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L DISPOSICIONES GENER.ALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO ele 14 de nctliembl'e ele 1951 par el ~ se
apruel:lc el Rcglame1lto de 14 Le'SI del RegbtTo Ctuil.

La segunda de las ~cklne:s adidcmaJes de 18 '!AY del
ReSlstro CiVil de ocho de Jallo de mil novecientos cincuenta y
siete ordena que antes de comenzar a. re¡ir habrá de .aprObarSe
('1 Re¡hlmento para su e-Jecuclón.
. :!1:n cumplimiento de tal manciato legal. se dicta el presente

Reglamento. una vez implantada la summc1a1 reforma del Có
d1go C1V1l por la Ler de veintiocho de abril del año en curso.

. que. ineludiblemente. habia de tener en cuenta. puesto que ('1
primer Cuerpo Legal con.st1t~e las crsedes materiae» de la re
gUIBcióD sustantivu de la persona y de lSU C!St8do dvu. cuya
constancia afielal es m1s16n del Reg1atro; por lo que cualquier
al teradón de la norma civil sustantiva puede tent'r re!leJo en
la propia de aquel 6rga,no. c:om,,) 10 mm caWlado las n!'C1et1tes
mcdif1eadones' re?4tiv:¡¿; Q1 matrimon1o y a la adopción.

Diversas l1an sido las fuentes y elf'Ulentos que han lnspL.-ado
f!'l nuevo Reglamento. En pr1merlugar. se han. tenIdo en cuenta
cuantos preceptos de la prlmitiva Ley del Regiatro Civil coordi
naban cen el nuevo sistema. no recotddcs en la Ley. próxima a
entrar en vJBor. por su CtU'ácte:- casuístIco o interpretativo.

También se ha. teri1do a la Vista el RqJamento para la
ejecución de la L~ anterlor que. elabo:ado sin conoeim1ento
de lo que fuera ~l R~tro CivU como o¡in5titudón viva. resulta,.
ba man1!iestamentl! inSUf1eiente. .

Y. por ~. las disposidones administrativas de diferellte
fango y época. y las rezoluciones de la Dlreee1ón Gl!neral de los
RegiStros y del Notariado. han sido medios excepcionales para
saQer lo que ha sido un Registzo CivU C351 secular y para resol
ver la pretija prcblemát1ca reg1stral a través de las más div.ersas
situacibnes. .

En la actual tarea. legislativa se ha. intentado dar certeza.
sim¡i.leidad y UDidac1 orgáDial a mul~ltud de normas a&erlores.
casuistiaas. complementarias o interpretatiws. a veees poeo
cor¡r.ordes entre si o man1flesta=ente inaUtIcientes para resoiver
I.-ts necesid6cles planteadas en el ant1¡uo &stema

La nueva Ley. ademú:l. ha organizado el Registro ClvU l!n
toda su complejIdad y ha. dadO más tecn1dsmo a la inStitueión,
:1 la \'ez que la ha hecho nús práctica. simple y %lex1ble 'S.
tombién. más cerap~ta. veraz y Justa. lo que ha ob11Bado lIo in·
troducir en las antiguas DClrmas reglamentarias CO'Ogrul!Dtes al·
teraclones y 3 establecer otras para las materias t:'n que la Ley
partía de nuevos bases.

LClS primeros articulas del Reglamento CClmprenden :.os CliS
pos1eiones generales que. 51 por una parte h2m de dar al ResiS
tro la agilidad 'lile exige el interés púbUco y el de los partIcu
lares.. de otra. afrontan cier..as euest1ones. cuya soluc1ón ha de
s~r la znisJna. para. tedo tipo de'ac:tuaclón. bien se t.rate de BSien·
tos. expedientes o certificacioneos.. Entre diclJa,s dispos1eiones
desta.ca la Que tIende a facilitar el 5erv1c1o a los particulares
que podr.ln acceder a cualquier Registro a través de la of.lcin&
de .su domleilio.. .

Especial menclcm merece la disposición relativa So la eapaei
dad. en orden al ReBiSt1'O. que se d«1de conforme a criterios
impuestos por las necesidades práctfcas. avalados por la SOlu
ción que da al problema análoso la Ley de JUri8d1cclón Contep
ciOlio-Adm1nlstrativa 30'. Inlis recientemente. la Ley 80bre P1'oee
dlmlento Adm1n1strativo.

Las norm8S \le Jur1sdicc:i6n voluntaria lJOl1 de apUcaclÓl1 su·
pletoria. en las actuaciones del Re¡l.stro para aquellas cuel5t1oDes
que el propósito de hUir'ele un ca8u1amo exacerado o la impre.
visfón hayan dejado' sin solución l'eIlaiDentaria. Eat& apUC'a
elón está. en armonia c:an la e$pecial naturaleza de la actiVidad
púbUca registra!. tan ci1st1nta de la tiplca administracIón del
Estado. regulada por el Derecbo ¡¡~trat1vo y suJeta a la
iurisdicd.6n CClntencJoso.adm1n1strativa. La actiV1da<l ptíbUea re
I!:istml. en int1mo eontacto COA el Dencho c:omún. tiene por fin
crear titulas de legitimación Ilobre el estado dvit, COMtltp1r. a
veces. con otro" nqu1sitos. el propio Estado 'Y. siempre. propor
cionar :lo los put1cuIares una lnformadón IIObre la concl1e16n
Civil de las personas ~n que por sus prantfas Jurfd1cas puedan

confiar. Estam«;. pues. o.nt~ cutstiones civiles típicas ck! la tra
tUc:1ontl1atente 11ama4a Administradón de Justicia.. Y por e11o,
deede su ori~ en~meÍldad~a 106 órganCl:l de la Jur1sd1ed6n
ord1nar1a. Si E'n determinado escalón interv1ece en los expe
caent~ del Reg1stro Civil un órgano .formalmente admmistra
tl\'o, la Dlrecc:lón General ele los Registr.os 30' del Notariado, $'US
funciones. en este orden. como en otros deternunados ~ su
competeneta., no se d1!erenc1nn esendnlmente de los que corres
ponden. en los otros e~calones, Il. 105 órganos. Jud1~ y sus re
solucione:;. cont1'3 las que no cabe recurso alguno. dejan siempl'G
ablertn· la ,in judicial ordinaria.

- lA Ley establece que el Registro es pUblico para qUien
teegn interés etl conocer los asientos. según la lesia1ac1ón an
t('rior. se debían !ac1lltar cert1ficae1ones del Registro a ~
qui~l' person3 que las 5Olicitara. Aun cuando no.se ha produ
cido un camlbo radical de criterio. ahora se p~tua1iD el
!JrlncIpIo. con obejto de evitar abusos ~" exigir. en 10B C4S06
seÜ81a4o.s en el Reglamento. una cuaUfieae1ón especial del

.interés. se han reglamentado concretamente laa restric:c1ones
de publicielad impuestas por el articulo 51 de la Ley Y. Al
efecto. se regula la expedición ele certificaciones en extrscto.
de nnelmlento, de medo tal que. sin perjUicio de la ldl!Dt11\cao
dón elel nacido. resulte efectivo el pr1nctplo que, c!Uera de la
familla.. no podrá hacerse distinción de españoles por la cw.
de tlllacióm. El Libro ele Familla se completa con el Libro
de Filiación, que ahora se crea con igual finaUdad que aquél.
dentro y fuero del ámbito laboral. respecto de los hij08 que
no n=en de familia legítimamente constituícla.

- contarme a las cli:eetrlces que marca la LeY, se· des
arrolla la organ1zación y funcionamiento del Registro. se da
simplicidad. al mecan!smo de 108 asientos y se tle1Jde a aJNI.tlzar
el má...dmo de eficacia me<il.3.nte la acción de oficio y las sanclo
nes a los particulares qUe olviden sus obUga.cion~.

En las Registres-llevados por Jueces de Paz. como de1egad06
del Encarsado. se ha. intensificado. de acuerdo con los ente
rios legales, la lnterve1Jc:ión de éste-. que es obligada en 1&5
cuestiones que salen de 1A racil IlOlución que proporc:lonar¡,ln
los formularios. Se han sentado también las bases para que
el Reg1stro Civil en ll¡,s grnndes poblaciones se organice de
acuerdo con su densidad demográfica ~ las nt?eeSidades del
servicio público.

El sistema. de libros duplicados. uno de cuyos ejemplares
habia de eonservarse en 13 secretaria del Juzgado del partlc!O.
no tuvo real1dacl en la práctica. Sin duda alguna.,·eon ello.
se hubIera. gnrantizll.dCl la conserva.dón de los asientos B costa
de una. complicación formal j" blOI'Omíticn.: en el Reglamento
actual tIene iD. misma 1ino.lldad 13 creación de un arcbivo
provlnc1al, en el que :!el integraran les legajes ele las Reg1stro$;
de este. forma. en caso de destrucción. se'asegura y facilita
z;otllbll!mente la. recoxu;truc:clón de- los asIentos dessparecid08.

El Libro Diario. dgr.j. ¡;arantia de la rerteza de la fecha
de los asientos marginales. en los que. por definición. no es po
.s1ble contar siempre con la qUE!' se de-ri\'a de b e:dgenc:1a de
qUl" se eoxtiendan por un orden sucesivo o sin deja.r hueCClO
o cIaros intermedios.

El Libro del Personal y Oftclna.s proporcionará la historia
de las mocWlcaclonl'S de cacle. demarcación y st' !acUitari. asi
la bu:lca de asientos del Registro. cU~'a competeneia está de
terminndt1 por el lugar en que ocurrio un hecho. El li1stema
ele llcberoo ;. el ele notas marginales de coordinación dani agi
t.IdlWi El la función informativa del Registro. que no 8610 debe
servir para que les que yll. conocen kl..~ datos obtengan las
certUlcllciones que necesIten. sino tanlbien para. que 1aB 1nte
resado.<l qUe no los eonozean pul!d¡¡n negar ti determJrlarlClB
por el propIo Reg1stro.

I
Se regulan las anotaclones con las cautelas convemenw

pll.n1 evitar su confusión con la..ot" inSeripeionas y p2ra que. z;e
bnsen en titulos sufidentes a su flnalido.d informativa. Suple-

I
toriamente se lC3 aplica el régiml!n de las inscripciones. 1aa
euDJes siemprl' tendr.ln un valer prevaIente.

- Respecto de ln.s inscripciones marg1nales en los fallos
de Mc1mi~nto. mere~ eXl'llcación el erlterio adoptado en
cu¡¡nto a los hechos QUt' afl.'C~n a la patr1ll. potestac1. La Ltoy
prescribe!' la inscripción marginal'de talt>s hechos. IIA1vo el de
raUedmlento de los padr~. dlsposieIón que 5e cumple. pero
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dic1ales" perfilando las funCIones del Juez de ·Paz en tlln de
licado ncCO jurídico.

- En cuanto II lnscripciones de defunción, destacan ,las
norD1&S ¡obro talltelmiento Qn clrcunstat:cias elo:cepclol1nles, lll$
tllAl,. lmpliC1Ul un r~lmen de carácter ('cmén y ordlnario,
que 3u:pl~ eon ventaja a 1M numerosas :OO' casu~ticas disposicio
nes dictadas para s.ltullciones de emergencl;l También es de
notar la tlex1b1e rt>gulnclón de la licencia ele inhumación parn
ellmlnar IlIs dltlcultndes sUlicltadas por la .0rdenaclÓn ;mter10r,

- Respecto a In Sc.>cclÓn IV, So 113n tCllido en cuenta laó
~IJSPO:31eiCll~S sobre Registro de Tut~lal! y Celltral de Ausentes,
Por lo que hace a las rcpre,entacfolles legale" <:l1stintaa de la
tutelR o de la del ausente. el Rllglnmento ~ somero y restrlc
tiyo, porque lA L~y. en tvlta parte. tiene un lndudabl~ carácter
de ensayo: In prudencia aconseja recoger los datos de la ex
p~l'1eneia antl'1I de acometer unll ordenac16n mGs amplia, ele
talladA y Ilreeua. No /lO hAn excluido, aln embargo. 1M ropJ'!oo
llentae10nes qUl' eonstlln on documen~ JudJelalel! por la no
ce~idad de adaptación at tenor dl' la Ley; lit! publicidad formal
oSer" ma\1l fl1f'11 !)Or el R~!lItl'O Civil Clue la que podian Il~
porclon:u- 101 archlvo3 jlldlell\le!,

- Se precl~::n 103 llUpuC3tOli en que ea necesario o"ped1ente
gubel'l':at1vQ; :le completA III concisión <:te! texto leial y Bit dan
rerlns eIlPt'CIBl~ para. cltrto~ el(p~l1ientc:J y nwu la 1nsC1'ipclóa
de IQji r~~olucionell.

Elmeclal IItenc!OIl Sf' ha dec:ll~do 11 los expedientes do 1na
crlpc:ón d;;, n¡¡Clmiento tuera de plazo. n tln de cl15lpllf el
COllfuslo!'llllmo que cxllltln hnsta ahora sobre el moc1o do tlJar
la fl:!aclón dentro de ellte oxp~c1lente.

La recol1.!truc(lIÓn del Resilltro ~ objeto de un detallildo 01'
d"nllmlento, en el quv le recogen I~ el1S~úanzas de la 'P~tlcl\
~. lie prevén fórrnullw t1t'Xibleli, sin meu¡¡u¡¡ de 11tB deb1ewa Si
rnntins,

Lns declafacloneB con valer de sImple presunción podl"Ú.n
uUlIzllrílc. entrc otros flnfli. Pllt1l COl!seguir verdaderos certUl·
clldos de nIIclcnnIldllC'l, similares a 100S Que Se difunden en la.
leglslaeión comparada. ~' cll~'a tl11ta Be acnsaba en la Ilue"t~,

La trD.lrJtución de les expedientes está pres~dit!a por los
crIterios de eeollomio., eell'!rldnd y et1~ae!a que el Estado trata
de imponer en tcxt~ sus actt1aclone.!l Por lo que a.!eeta a la
competencia ~e parte del prIncipio de atrlbulrla al Juez de Pri
mera' Instllnc:t\, dp,dll 111 tm!>Ortanela que tiene cuanto afecte,
....1 e!ltndo cIvil. 8111 perjuie10 de con1br la Instrucclón e, Icelu:so
en los casos que lo permita la nllturll;fza o menor entIdad de
In CUI!!tI6n plnntendn-Ia deelslón-n 105 propio:!! Encar¡ados,
en 1ll':!.'J P. la l1l!'Jlclez y a ftn de evitar la exces!va. llcumul¡¡ctÓll
do lUluntos en l~ Juz¡ndos· de Primera Im~tnn:in,

La realidad exiBe 1ma fl\cl1 prueba de la vldll y de 1110
!;olterfll o viu~el':, 3' n este efecto §e¡ brindAn a III Administra·
ción y " 1011 partlcularC!!! los m,ás sC!'ncWo!) medIos probatort06,
la comparecencIa del ~ujeto y la decl¡uoación juradll, l'C8pectl
\':lmente. con lo Que, además, de t1.CUl.'rdo con IEUl nuevo.a ten·
donCI&l5, 8fr. IIÍllllJllllc:ll'ú la mecánica burocrnt1ca. Se dlapone,
8~1l embarKo, Que :le srgan expidiendo tes de vida. solterfll o

I ,'lude:>:. n eu:oo'o ~1ect() ~(' ha e~tablee1do un procedimiento. con
un mínimo de ¡:arnnt:¡¡s, adecuado al fin pretepdlc%o.

- Bln perjulelo cpI prlnr.lpl0 ele iratuidad reolpecto 'Q loa
asientes U otros eonceolltOll determlnndc.s. el Reg!amento fell
Pf.'t:¡ el tradlclonal l'éclmen arancelario y d\ propio tiempo
re¡ula el benetlcio r('glstral de pobreza con gnm ~enerosldlld.

, !a.cl'ltnr.do E'xtrnord1narlllmente la pruebll, de acuerdo con lu
e~i¡:enc!1\S de lG prúctlc:u, Se prevén también otrOl1 8UI'U~5to6

ct~ grlltuldad en la expedición de cel'tlncl\c!onea y lie el1m1na
el ccnrlu1r.m1smo actual en tales cn~os.

- L"!l integl'ación 1.'11 el Re¡¡lnml'l1to de la ordenl1~ón ot¡ü·
nicn del Cuerpo de M&lcos del Rel~llltro Civil contrlbulri a
la. llimpllficllC!Ón de lc.~ textos ~ega!es. actualmente vlllente:o,

: s1n m"l1g~a dl' 10 qt1e exlJ;f.' una adecuada IIlatematl~cl6n l=
gllilfltlvll, ya qUe dlchlJS funcionarios ostán nfectQli al e;o¡clusivo
:il'r\'lclo de! Rl'glstro. St' ha prCCUl'odo Que, liln perjuicio ele
lO!i. c1erechoB IIdQui1'ldcfi. la reglamentación respclnW¡ a 101l cr1
terlos Que Ill:lplrnl'ot! la ordennelon general de ros funclonllrla"

i en cuanto no l':dJu otm cosa la l'specil1l1dl1d de la función,
:Se Incorpora. !jlmIl1U'lca~o. el ordennmiento de 'u Mutua!1dad
Benéfica, crtada por Orden etl.' dJeclt;lete (le Julio de Dlll no".. .

! ,ClOl1toS cincuenta Jo' uno, y, para repr&8entaclon del Cuerpo,
9" cl'en una Jllntl'l especIal, El régImen económico d. dlchoa
!uncIQn14rIo.~ sl"ue siendo t."1 de la· percepción directtl de dere
chos arlll1ce!l1rlos. Telllelldo 811 ,'ijtmta lali neceliidl1des del aor
v1('io 'Y la posibUIC!atS de Utll\ COl1grull. dotacIón de los funcio
narios. se limita dicho lIerv!c!o 11 la~ capitales de prOtlncla
y pobltlclone. d~ D'illl de cltlcuentn m1l bab!tantei,

- La. comple~a :; ti car:ícter innovador de la nuevr¡ 1..

e.'it3Ildo que haya inscripciones r!!!Jet!~s sobre un mismo he·
cho en ~tinta..s Secciones del Registro, Los hechc:!, pues, que
son lnscI'ibibles .separadamente 'S Que producen, como conse
cuencia. una a!terndón de 111 patria poti:lItad,·lálo <JBJ:1ln lUlllU
a la nota marginal de 1'i'forenc1¡¡, ~ aCIIltJ'(!o can oa crit:!rlü
legal. la muerte de lo:; padre~ 110 COt1:ltAm merglnnlmente en
d tollo de nacimiento.

_ La ÜI!Ul'IÓll nnturo.l mat~'rnn 110 lle¡¡:lrIí ni· Registro en
virtud dol acto de reeonne1mlento. bino QUII, contorme a lftll
dillpoJl¡elone:of de 10. nueva LfY. 8e eon!iidllrllrn Ilcrodltada por
el p~e técnico del nlumbl'llmleneo Y ~or la <!eclaraelón de
quien tenSA conocimiento cinto dol heeho, li bien ea el
padre la per.ulna n quien 10. LC!Y clta en primer 1UI8\' ontre 10lJ
oblJ,adOB a. formulan In deelnrllclón.

EIRoBll1m~nto COnllldol'll Que. cm eonaecuencla de lo c!lltn
blccldo en la nueva Ley, el articulo 13~ del Oóc!lso CMI ha.
lildo modll1cado de tal modo, qu~ ya no EO t~o.l'Ú uo oficio
toda revehle1ón que sobre la madre natural tIO ha8tL en 105
~ientos en base a la declaración delpa~, De Ol'Jta Manl"r:1
adqulrlrAn seluridad laa lnael'lpr.lones, no lntreeuen~, dl" nlla
elón mllterna naturAl pl'Iletlclldll3 en virtud de deoeh~rftelón
formulAdA por J)adre eoneublno.rio. No Be olvida la dder.sa que
la ~y concode n la vletlma de falBU atrlbueionel'J de ftUa.elÓn,
y ·eon esa finalidad blllltam, ael!ún el Re!ll~ment(). que ecnete
l\l EnenrS:ldo lB opo~lclón de la interellflda, I'ara omltlr toda
lOenelón de la D111temidlld en la 1nlICrlpcl6n. Asi al.' evito.rÍL:\
wentoa atrentosoa, que hftt'rilln de qllodlll' Inmodillt~mente eln
..1 otecto propio. on virtud del ulterior uiento de deAconocl
miento.

En CWUlto o. In tlllnelón lesltlmn, se hlln lleguldo r1guroSll
~nte 1M preaer!¡:¡elonl.'s del Códlgo CIvil, teniendo en cuente
que pclr dicho Cuerpo legl1l la presunclón de lellltlmid~ Be
n.r1onta en un doble tipo do elrcull5tnneilUl, Inacrlbibles Ul1M
l'n ,1 fol1o do ntlc1m1l'1lto Y otrM ton lA Seeetón U deI-Registro,

Sobre documentOJi pLlblico!l aptes pnra el reconocImIento d~

UI. tillacióll naturnl, lIe ha lIegu!do 111 doctrina consagrada en
11\ práctica.

En consruencJll, ¡lor últ.lmo. eOIl la ell!'CciAl CficncÚl que
tieno la iNcripdól1. no SI' hll permitido la de reconoeinú~nto
_no aln que se acredite, con un múúmo do IllrAnUAII, 111
adeeuaclóll fl1 ordenamiento jurldlco,

A 1111 do fllcllltar 111 Idontl1\cración de. ia persona y, a la
vez. con el propóllto de velar 1& situación enojOIA del que
carece ele pAdros eonoeic!oll, les Encnl'Blldo..~ co!aigluu'án en la
inlSCri~c!ón de nacimiento o por nota marglnlll nombre~ de fre
cU'l1te uso como 111 fueran de padre o mAdre del Inscrito, Qua
con!ltarlí preceptivllmente entre lla mencIones de IdentidAd,

- Se completa y de8arroJJ~ lo qUe la Ley d15J)011e IIObN
una serie de cuestiones. como son la de impolición de nom.
bro proPio. quién lo hAce y cómo: apellidoS'. an &enernl; de
terminación de 10lI de legitimado 'por concclllón lloberana y de
101 Que .adquieren la nnciontLIidAd eSP4lñoJa: rCII&Ul parA lA
lnverslón de 108 nlleUldoli d.el hijo ·natural reconocida lIólo por
la Qtadre: apellidos ¡¡doptlvoa y expedientes lobre nombns
y 8PeWdo3. En cuanto n I1pell1dos de los hljoa acI0Slt!\'OI. 1141
:lJrue lo que el Códi¡o CMl dispone l:fellPuéa d~ ~u últimA re.
fOrmA, ~. 11«' completan, eonforme ,11 :cu csplrltu, 1118 norm811 I

sUlltant:VIUJ, procurando la QUlyor protección de 10/1 Interosell
del adopta.do,

- Se re¡ull1 especiAlmente ~¡ elCpec1iellte Bobl'e nl1clonalldad
y se dan normal! l'omplementarllls de las Rustllntivlll5, en 111II
que. naturalmente, SE' II1!1pirlln: aMI las relaUvlUJ o. opcJón l1
la naciOl1alic1:ld dL' la mujer cllS:ldu.

En genel'lll, no es poelol4.' qlle e-l Rcti:ltro ])1'Ot)Oreione una
pruebll dlrectá de la llllCiol111lidad de. 111 pertlOnll: pero para
tueilittu' lIU determinación Se pl'C~ndl.' llevar 1&1 Reli.~tro, por
vin de inscrIpcIón o nnotl1ción. :¡eBÚI\ proceda. un gran núme·
'1'0 de los heeho~ In!uyt'nteAl en In m1aml1,

La tAciiídlld pnra inscribir c:ertM declaraciones lIobre nacio·
nAlidad se Atl'nlUl con el limitado a.lcance Que ae concede A la

. le del Reaatro, •
- En cuanto n mntl'imonlo, Se adapta el RegllUJ'1ento Al

vigente Concor::atll del Est:ldo esp~lliol con 11l ,Santo. Se<lo.
CU)'as doctl'ln~ estt4l1 sust.mcjalmeute refieja.clas en el Código
y en In LCj' del Registro Civil. La 1l~c:rlpc1ón del IDatrlmonio
canónico, por lo demú.'l. es obejto de mero desarrollo reala
mont4rio. Lns ucrn1l1S lIobre IDntrl¡non1o dvU 81¡uen la llnea
lmpuest3 POi' ¡-1 CódIgo. reclentemellte reformado; pclr li nueva
Ley del Registro, por 1:1 IJC!creto d~ \'l'ílltiséll de octubre de
ml! novecientos cincuenta ,1' Bc18 y por la Circular de 111 Di
recc:ion Ocnel'al de l~ f:el{1.~tros y del NotlU'1ado. de <los de
abril de mil novecientos cincuenta Jo' sIete, S~ concretQ el re;.
~1men d@ consulta!:, l't'Cl.lI'.so~ gulJ~·rnCAti\·oS e impugnnclon6s Ju-



IlaladÓD pJantea una proliJa lIZ'Je de eatItIoDta de JJe1'edlo
mtertempOll!. mUe otru, 1M de c:lerre de la atlti¡ua seo
clóD IV. lDcorporad6n 81 RelImo~ dt1 fteBi*O de Tl1to.
IU. put;1lC!4Ad forme!. ~~ !!!':.~ ~ =¡::::--:. nA=~ 'i

. apeWdOll ~ cartu de oatura1eaa. A nrirdyerlu tieDdlD 118~
IXIIldoUl =ua1tor1M. con tu que se pretGDde también lIqu&
daí' la compleja problem4t1ca nacItad& a rIi: do la perra de
Ll~ por _ at*ltoe practicadoa en territorio DO aujeto
• Jaa AutDl1dades lesftlmal. ea- ya fa6 aban2ada en dl'apoal·
clones anteriores: a eato efecto. y con el 1!n de mantener, bU
ta donde lIQ pootble. 1& 1'IrtuaUdacid~ IClI lIdcltoa. /le extleD4e,
1m principIO, a kl8 J)I'IICt1caek'aa CI2 dJchoe terrttorIos. el rél1men
ord1narlo I50bre defectes y ~entcl8· de con'Cled6D.

- En 1aII dIapaIlcionea flDl\Ie6 se determina el rqlmen. ju
rfcl1co del Regbtro en Iaa p1'091ncJaa arrtcanaB. que DO puede
srr otro que el general. 8&lvo ISa exce¡adones que impoupn
18:1 e¡peciandadés ex1Btentell en mat&1a de Ól'PDCII 7 de beeh04
1nacr1blblea relatiYOll a 1DdlBenaa. 1.& ólt!ma dlaIlosIc!6n deja
v1¡ente el~ actua! d& AranceJ~ pues. aun recenoc1mdo
que la nueva lerdalaclóD mee det"nxlinadaa adaptldonea. éstas
tendrá.n c&blda en las d1a~ne:a que lea aean especUicas. \

En su virtud. a propueata del M1Dilltro ~ JWItIeta. de con·
formldad con el dictamen del .Consejo dI!' Estado y previa 4I!'1l
berlIclón del consejo de M1ni8tr08,

\ DISPONGO:

Articulo único.-Be aprueba. con el earicte!r de deftn1t1vo.
el adjunto Reglamento del ReBiW'o ,avu.. que comenzar¡¡. a
~r el primero de enero de mll novecientos cincuenta Ynueve.
. Aal 10 dJspongo por el~ Decreto. dado en Madrid. a

catorce de noviembre de mil n~ntos cincumta y oebo......
PRAMCIBOO PRANOO

Bellas COIDallG '1CG~

Articulo I.Q 1A)S órpDOI del ReI1at1'O ci1'l1 • eomynk'arin
directamente enm si de oJIdo. ..

Le. comunlcaclón entre 101~~ 1 100 altua
dce en Espaíia se tram1tar6 por el ReI1atro central r a tl'aVée

. del MltWsterlo de AsUntol\ l:ItterIora.
Art. 2.0 Lea Autorldadil!S. twaetonartoe o~ llOdrá.n

tOl'lDu1ar pet1cIoDea ante 01 ReBtatro ClvU de IIU realdencla o
domic1lio. cuando la o1lc1na competente. a la q1Jt' .se dará in·
med1ato trulado. radique eJ1 otro término o demarcación.

Las no&mcaclancs Y. en Bl!'DenU toda comUDkadón al peti.
c1onar1o o parte .se 1w'6. do oftcJo & través de la o1k1Da de
preaentaei6n en e11fomtclUo que hub1enD~o·en la JQJama
poblsc1óD.

El Bncarpdo. uJaUdo. en su caso. por el Sec:retarlo. deberá.
traaladarae al lusar en que haya; de form1l1ar'lse una declarac1ón
1Ilscr'1blble por pel'llODa que. por enfermedad u otra ~uaa. no
puf'da acudir al Registro.

Art. 3.°. Qu1enea Uenen capacldad par& rea1J,z¡:¡,¡o UD acto
de estado civil, la poeeen para todas 1&8 actuac1oDeo reg1atm1es
:elatlvaa aJ mJsmG. .

Art. f.O La muerte del lntemsado ·110 Sm¡dd. 11 lDlIcr1pc:lón
pretencl1da DI la tramitael6n do un expcd1eDte en cualquier
t1empo Incoado .

Art. 5.0 salvo jutUlcadU l'UOCC8 de Ul'I'CDda. el.despacbu
d•. uuntoa se llevará a e1'ecto a 1alI horu de aerYIc1o, que ae
anundar.in en 1uIar v1slble al pQbUco.

La 1DacrlpcJ@ de defundóD se cona1den alem¡n de tU'-
¡renda. - -.' .

Art.. ll.0 Para 1aa oblJpclonea Impuatu ea eIt& lCl1111ac16a
que DO tenpn l5da1ado cump11mtento inmediato o pluo ..
~ial áto será de tne 4iu. .,

No se compUtaI'i el dfa en que &eIlaea el becho Inlclal 411
plazo.
~ 'l.o I:IllM petlCloneu que premtICftJ1~te o que

..

.GL6MBNTO DEL REGISTRO CIVIL
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DispGIicktne$ generales

CAITl"IJLO PUMP')

1

exijan una 1eBlttD1Hlón apecial. deberi tw:ense. canatar por
~ 18 ideptidad del pet1donano,' a no ~ jQUe la &'IDa
de &te bubiera· s1do &uteDttc:ada o tlO ~'por Procura.-
':Ci' l2e ¡ca 'i'li01lnaiaI. .

Deberá ·constar la fdenttdad de loa tatiltos en todo CUQ

LoI J,W'tlculara o loe testl¡os que no fueren CODOddoe por
el EDcar¡ado de la OfIcbla· podrán eer ldeDtl1icadoe por el Se
cretar1o. por dOl te11t1g0l'l de conoe1m1ento o mecU&nte el docu
mento nacklDal. de ldent161ad.

'. Cuando PIU'a la lnIIcr1pc16n &Sea necesaria la Ident1tlcaet6D,
el BDcarzado la expresar6. por dilIBencla en acta 1e¡)a11l.C1a.

Art. a Cl La O1lcJna de presentaci6n daI'li al petleJonar1o. Id
éIte 10 pldierm. just1ftcAnte' de babene formUlado. verbal o por .
eecrtto. Pet1c1ón o c1ec'1arac1én. o de 1& reeepdón de documen-
tos. en. Ita cuo. ,

Sé adm1Uni como recUlo la· fotocopia o copia simple. del'
eacrito o documento de que se trate, fechada. tIrmada y le
J1lIIda por el funcianar10 a qUien 8& entregue.

Art. 9.0 En todas ]a., oftcinas del Reg18tro hab1'I\. a clbpo.
s1c16n del públleo. un ejemplar d.e la Leoy Y del Reglamento yo
de 1011 formularlos O!lclales.' .

Art. 10. En el Bes1stro se ut1llzaríI,n loa libros e impre50lJ
oJk1aJes, y, en IIU defecte. 8e seguirán 108 model08 ofIc1aJa. hlr
eléDdoee conatar 14 causa por la que se p~de del 1m
PR80 o1Lcla1.

El blanco del !mpreso destinado 11 la ~da que DO
pueda acred1tarse se llenará c:on la fraae mo· consta.

·Art. lL Lo:s lIIñeDtos. cert11lcaclones y clWpnc1118 expresa
rán. en su caso, el carácter de sustituto del autorlzlLnte. Tra
tD.ndOlle de JUC!"ll de PB.z. no se hará mención de su cal1dad de
delepdo ni de clrcunstanda &J¡una del .1'I1ez municipal o
comarcal.

Art. 12. Las menciones de 1dentidad cons1sten en los Dome
brra y apeJl1dcs, nombre de 106 J)Bdres. edad, estado. natura·
leza y ciomlcllio Y nacklnalldad. si no fuere la española.

Art. 13. P1rIDarán dos test1goe a ruego de quien d~ r no
sabe o no puede hacerlo.

Les mJmI08 testigos no podrán SWlt1tu1r en el aalento O
d.Wcenc1A a' más ~ luna pm¡ona.

Art. 1... Rubricará los aslentoB 'Y~ el emplea-
do que materialmente 106 extienda -

Arto 15. Las d1lIgenciaa serán ftehedas y fIrmadu por el
1!:nelLr'Bado y por el secretario. donde ex1at1erO.

Art. 16. En las actuaclones del RegIstro. son de aplicación
supletoria las normas de jurisdicción voluntarta.

CAPITULO D

De la pllbllddad del Be¡tstre

S2CCION PRIidERA

De" llloS certilicAcfones

Arto \7. JiU 1l:nCSl'Bado. UlBtldo, en su .CAIIO. del Becretar10.
ea el único func1oDA.t1o que- puede c:ertU!cal" de los amena del I

Re81aUO. ErItá, ademáa. obl1Bado a lnformar a 1Q!I interesados
para (acUitarles la PUblJeldlld reglBtral.

El lnteréB en conocer 1.08 asientos se presume en quien so-
.11clta 1a cert11lcaclón. .

Art. la La man1festAdón y examen d. los libros tendrll lu.
gar a la hora más conveniente para el servicio r bajo la
v1s11aDdll d..l Encusado.

Art..19. Sin perjuiCIO d.. lo d!Bpueato en el articulo 21. las
Autoridades y funcionarios, cuando 10 exijan lO$ asunt08 dl" su
respectiva función. ~•. con indicación de los mI6m08. puede¡¡
conocer. por exam~ dtrecto. certlftcación o nota IIIInple in
formativa. el contenido dl" ~lqU1er MIento o documento del
Re¡i.stro. salvo los eorrespoflcl1entea al Ubro de Ma.trtmontOll
secntoo. .

Interesada es.. oficio, eerWkaclón o. nota B1mple, 1I0bre mú
de UD follo restatml. e-l FnClU'Pdo· puede optar pOr la mam
f~n de IJbl'(JB, excepto que otra COla le :JI1PClJ,1Ba por Ley
o Decreto o POI' la Dlréeclól1 Gml!l'al. En este lUtlmo euo.
J)Odrt& comprenderse en una sola ct"l't1fteación el COIltenlclo de
dlterentes foUcll.

Art. 20. LoIl Enearsadoe comunicarán a 101 Ól'PD0I o1kla
1-. 11n'n~dad de petición eapee1a1, 10IJ datce ext¡IdOl por
Ley, Decreto o por la D1nec16n Qeneral.

fIualme.nte rem1tln\.n al Instituto Nacional de Jl:ltadiatlc:a,
a ~V6a de SUII Delepclonea. loe boletlnea IObre naclmlentoa,
abortcle. matrtmoniQII. detunclonea u otrae hechol lnacrtblblea.

El ImUt1.ito aum1DJltrará, dbtea de que 108 hechoa • hqm
constar en el Rclatro. los impresos de bo1etlDea~
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de acuerdo' con la Dlrecc14n OoDoral. Sel'iJ2 ateDcUddos por
el promotor o titular del aa1ento, médico, sanitario o Ene&rlldo.
~I\hl prescliD.,& el modelo. y el Encarsaclo con:d¡¡narl C1 e1IoI
con el sello del Registro el tomo, pó.glna '1 techa da la 1DIo
crlpc1ón, 'j en 10ll de iWorloG. lQll números del 1epJo CC~
pendiente. No se CQJJ41¡nal'lÜ1 eo 101 boletlnea datoe de ,ldm
tldad de loe part1cuJare. afCletAldOl por 101 hechos, para c:up
publ1c1dad se requiere lutor1U.c160 del .Juez de Prim~ 1M-
tanclll.. .

Art. 21. No se clará pubUciclad. a1D aub1zacl6n del 3Uta de
Primera In4tancla:

. 1.° De la .tU18Clóo UesiUma o daeonoc1da o de c1reUnltan
c~ que descubran tal carácter. de la les1t1mac:16n. de 1. techa
del matrimonio que conste en el toUo de naclmlento. sl ate
ocurri6 antes de 108 ciento ochenta dill8 de 9U celebracl6n. '1 del
cambio del apeU1do ExP6alto u otroo anl\logOl o incopYenlent4!a.

2.0 De la adoPCión. cuandO'" el adoptlLdo lleva como pr1mer
apell1do el del adoptante.

. 3.0 De laa eAutJU. de nulidad o 8CIparadón de un matr1mcl:110
o de 1aI de privacl6n o auapensl6n de. la patria potestad.

4.0 De los documentos IlJ'chivados, en cuanto ato. extremoo
citadoa en 10ll númere.t anteriot'Q o a cJrcuriatanc1aa deshonro
lIas, o que estén incorporadOll en expedfente QUe tensa car6cter
reservado.

S." Del legajo de abortos.
La autor1z8clóJ¡ 8610 se concedení a quienes JWItU!Qucn sn·

terés legitimo y razón fundada para pedirla. La cert~cacfón

expresará el nombre del IlOUe1tante. 108 80106 erectos para qul!'
ae libra y 18 Autor1.zacSOn.

Art. 22. No obstante. na requ1eren autorfzadOD judlClal Dara
obtener certificación:

• 1.' Respecto de 105 extremos la que se reftere el nl1mero
primero del II rtlculo anterior. el propio 1nacritD o sua 8llC~.

<!lentes. descendientes o herederos. ,
2.o Respecto de la adopclón plena. el adoptado ma,cr de

edad. y de la menos plena. el adoptant&. el adoptado 'Y 108
ascendientes. descendlentet' o herederOll de uno y otro.

.3.0 Respecto de la.s causas do Privación o SlMpenalón de
la. pntr!a potestad. el sujeto a. ésta o SUB ..cendlent&s. deecen·
dientes o herederos, y reapecto de las de nuUda(! de "matrimo- .
11io o de separación. 1m! cónY\JIea y sus herec1eroa. ademA!.
en su caso. de aquéllos. '

4.n Rl!SJ)l'Cto de los documentoe arthlvados. Iaa personas
f1,n~s referidas en lea dlat!nt0.5 81.1PtUlltoe. y cuando se trate de
resoluC'!6n not!f.cada. el destinatario de la not~ón.

s.n Respecto del I*jo' dI!' abortos. los p,a'dres.
Tampoco reQuieren autorlzacl6n judldal loe repJ'efl;lrltantes'

lcgl1les de l~ penlonas antes referid'\8 '!1 105 apodera~o~ el'lpe
cln!mente por aquélloa O éstll8.

En la c~rtlftrac16n se expresará.. en toe!08 los aupuPStO!l ele
este articulo. el nombre del sol1cltanto.

Art. 23, Para obtener cert1tlc.-ac1ones no es necetlarfa soU
c1tud por escrito. excepto:

1.'> SI la busca ha ele exC!der de dos aftoso
2.'1 Para los que requieran autorización. ;:¡rev'.a.
3.° , Para la3 negativas. QUe neceearfamente se refer1n\n al

tiempo expresamente IndfClLdo por el sollcitante. '
4.° Cuando Ile pretenda que. en su caao. se formalice' 111~

lución den~atorla.
5.° CUando ',e presente en o1lc1Da dJstlnta de la que ha 1e

librar la ('ertlflcaclón.
La. sollcitud contendrá los datOe neceear10s para la blllea.
Art. 24. Lila certlf.caclonea que 11. 101lclten con urgencia se

ex])edlrán o denClgamn en veintiC'Uatro horu,
Art. 25. Denegada la cert1ftcaclón. se expedlrl1 nota stmple

0, 51 se hubiere solicitado. se formalizará resolución denen~
rln. con referencia en una y otra Il la sollc!tud. indicando su
1echn y peticionario, La nota o resolución será motivada en
tanto no revel!' dato argano de que no pueda certlft('a1'lle y.
en su ca!O. expresará. en t6rmUla Klneral. Que 1IÓ1o pU4'den !Do
lIdtar cmlftc!l('JÓn· las personllll lIeftatadaa por las d~l'fl)o
lles vigentes. Entablado recurso contra la resolucIón. el !:ncar:
sado elM'ar6 Informe reeervado I!IObre 108 motivos de la den!"
gacSón.

Art 28. Lu certll1caclOnea lIe extendertn aln dejar el.
elo J)6ra transcripciones mal'l!Da1e1. Loe ulentoa ~n.lee
Be transcribirán a contlnuac.!ón del texto. lI.lltes de la ter'ha 'J
tlrma

Alt. 2'7. En lfU certlllcaclon. coDltarAft: ,
1.° El Reilstro, con lndlcaclóD, en le. municipal.. del tér

mino y proVinrla. y en tos Conau1ares. de la J)Oblac1ón , EIl:
tado. . ' ,

2." Lu mencIones de Identidad del lmerito que Iparacan
("1 111 inscrlpcl6n prlncJpal. .

3." La ot'lglna y tomo del ullOto. o '1 tollo , lIIaJo ClO=
r:·e5¡.londleote.

•." Lu dClmu clrCUllltaDc1u ex1¡1das.
6.° La fecha. nombre del BI1cArgado. firma do éste y. eD

BU cuo. ctel SecretlU'1o y RJ10 de la otlelna. .
AdeJrlÚ' expresarán. ateniÚldOlle r1¡urosamente" al contenl-

I
do dol RG¡1stro llii clrC'UDEr..anclia o aalentos. que deban .upri
m1rae pOr I1mple expediente '1 cauaa dll la supre8J6n. la 1nt..
rrupcfóo de loe aalentos. SUS deteetoa tormalee 'J lu taltlUl l!'A
el medo de llevar loa Libroa que mfecien directamente ;. 1Qu6:
1101. . , •

Art. 28. r..u cll'tlbclonl8 pueden lIr poI1t1vu o nesat1-
vu. y do lIfentoa o ~ doc:umtmtoe uch1vados. .

La lXIIit1vaa de aslentOl.pueden 1M' Uteralee o ID ext1'aeto.
Lu Uteralell comprenden integrnmente los aaleDtoI a .que

se reCeten. con lncllcllc16n de 181 tlrmaa. .
La certUll'AClonea en extracto u ordlnans., contienen 101

datos de qUt: especialmente bace re la lnacrfpcl6n co1'1'@5J)on
diente. sCiÚn rewtte· ellO las inscripciones ulteriores modlftc..
tlvaJ, siD t!Xl'tlslón de é&tll8. y. tamb:én. 1aa notas rDa1'llnalel
ele referencIa al las lnscri¡:¡clones o anotaciones de matrimonio.
tutela. represeDta~i6n o defunción elel nacido o a la de nad:
miento.. .

Art. 29. La certlftcacl6n en extracto de ~ac1mJento ordtna,
rfa no da te de la ~Iaclón: expresará ta r~h8 '1 lugar de
naCImiento. oln prec18ar hora y slUo. y entre 188 mmclonell de
IdenUdad. referlm loa nombres propios dI!' 1011 padres. reolrla
o f"ozurados. que apa'l"ezean en la insmJ)Clón. Trat4ndose de
adoptados, mencionará t1nicamente el nombre del padre y ~
dre t'UYOlI apelllclo.s ostentaD en primer lugar.

Esta cert\tlcaclón declarará que sólo da re del becho. techa
y lUlar del n8l'lmiento y .del sexo del inscrito.

Art. SO. En toda certificación que haga fe de la mJac1Ón.
ee bam cODltar Que se expide para los ast1~ en que las le
'1es directamente distingan la clase- de ftlla~ión. sin que sea
BClmJ81ble a otrae efectoe.

Art. :n, En las certlt1eat'1on~ de ln8eripcionea que sólo elm,
fe dto las declaraclont!s en ~ya virtud se pra('tlcnn o de la
gracia de' r~peraelóD de naclonaUdad. se hará consta:" tal
clrcunstlUlc1a. .

Art. 32. La:¡ certiftcaciones referirán. llteralmente o en ex
traoto. llegún su clase. las anotaelone¡, del mismo foUo. eD.
cullnto se relacionan con el hecho de (lUto se certlf.ea

Art. 33. Las certlftcaclones pOsitivas é:Ieo documentos podrán
ser toteJes o de particulares Y. unas }' otraa. Uters.les. en rela
alón o mixtlUl. En la de partlrulares se bará constar Que cen
lo omlt1do no hay nnda que ampt1e. restrinja o mod~ftque 10

,Insertol. y 81 lo hay. se hará. necesariamente. relación de ello
en la t'ertl1Jcal'1ón,

Las certlficat'lone8 de documentos J)Odmn hOl'er ret~n(!la
la extremos conc~too contenldOfl en un expec!1ente tl!'rm1nado.
o en tramitación - '

Art. :H, Lllsnegatlvas de asientos o documentos arr¡'lva.
dos harán referenl.!la.' seog'dn 10 solicitado. a un tiempo det.
minado o al transcurrido des"e el establecimiento del Re¡Js.
tra rnpectt~. . ,

Art. 35. De 10 mi:lmo que puede certit1C11'l1e se dará fe.
81n garantía. nota simple Informativa a qUien,18 8oUc1te.

, SECCION SEGtl'NDA

Del loibro t!e FtmIilI4 11 del de Ffl1elGct6n

Art. 38. El Libro de Famllia se abre con la certfficat'1Ón
del matrimonio no secreto. 'J. contiene sucesivas baJIlI. deet1
,nadas a certlfi'<ar el naclm!ento de los hl10s habidos en él,
dl!' tos legitimados por el vfnculo' y de 101 adoptadOll conJunta
mente por ambml contrayentes. el falleclmlE'tlto de- los cónyu
ges y la nulidad o separal'16n del ma~rlmonlo

:&:n el Libro de Flllaclón se certlftl.'ll el nacfmlento de le.
. demás b!joe adoptivos y de los nntllrlllf's. a51 romo el matr1:
monlo o defunelón del titular dl' la patria potestad.

Igualmente se asienta. con valor de certi1!caclón. e-c amboa
Libros. cuatquler hecho que afel'te a la patl1a potestad y la
defUnción de t08 bljoe. ocurrida llntl!'8 de la emanclpaclón

Los a.sIentO&-Cert1ftrac!ones son en extracto. stn transcrip
ción de oot8ll. '1 loa de 'nacimiento comprenden la mlacl6n.
Pl.ledm rect1ftcaZ1le en virtud de ultertor aalento=certffteal'!6D.

Sobre adopc.-Ión plena rige lo dispuellto' en el articulo 21.
Art. 3'1. Levll.lltadll el acta de' matrimonio canónico, 1na:

erito el civ1l o publicado el lIecreto por la Inscripción corree
pendiente. el Encargado o su Delegado entrqará inmediata 'J
personalmente al marido. o por medio de uno de loe teetlgos,
un ejemplar del Libro de Familia. traE! certl~llr en él. a toda.
101 llfectol. el tnatrimonJo.

Inscrita una adopción oreconOCID11ento que haya de COJ18:
tir en el Libro de Fllla('lón. m.medl&tamente se entl'elartl el
corrClllPODdlente ejemplar Ii ya no to tuvier.. a 'qulen ostente
la patrfa potestad. y se certlftcará en el Libro el nac1mllDto
del bijo '1 01 rtCOIloc1m1AlDto o adopc1óD.
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SECCION SEO'ONDA-

De _, bgWroa C07IIUld1'ea 11 Cm&tral

Art. 50. &abrt un Reg1stro I)Bra cada dea:l1U'cae:1ÓD can
lUJar: el M:1n18terlo de ABUntos Exteriores comUD!C&!'i al de
.Jutttcla 1clt Qmluta4<la de EepW en el extTanjero '1 BU de
mareac:lóD cerrltcrlal.

Art. aL Loa HIIUtraI ceaautafUo están j¡ c&1'IO de 1la
eónaUlea de ~afta o. en su cuo. de los Becretar1Cl1S de bba
Jada encargados de 111 8ecclones comulares de la M!IióD a·
plomAtsca.

8IriIl II28t1tuid08 por el 1'uncfonarlo de earm'8 que corres
panda ,. en SIl deteeto.. por el eanc1Uer o 'P!1'5ODa qtt! 10 ,...
Utuy&, ,..en le Rei:lamento.

A falta del suat1tuto reslamentarlo. los hechoa se lDIC1"lbtr6D
en el Bq1stro Centr&1.

Art. U. El ReIútro Contral estA. a ca:¡o de un tunc1onar1o
de 1& D1ncC1ón General. A este efecto. el centro Dlrcet1w
podrá prvpcmer al M1n!stro la adacr1pclón de UD fucc1cmano
del Cuerpo de Jueces Mun1c:ipales y Comarcaloa. en 4:ClDdScloo
noa anilopa • 111 del ptnonal del CUerpo Ac1m1n1atratlvo del
M'tniaterlo. .

La DlrtCCS6D d1IPoDdri qu16n de~ suatltw al functaaario
eDC&1'Iado.

A1't. DI. Loa Reltltraa DO municipales carecen de' 8eerlta
rlo: 1aI Mentol. c:ertUlc1lCloDelJ "l dUlIendM se auto1'1ar6D
1010 por el II:ncarpdo. '

Att. M. AIUmlrfi 'las func10nea que. en orden a esda Re
l1Itro le aalllDan al Juez de Prfml!'rl\ Instancia co~len
te. 1'IIpecto del Central. el Decano de lClG de Madrid Y 1'fIPICtO
di 101 OonauW'es. si no 10 Impiden loe Tratadoe. coatumbl'll o
tu Leyee dol pafa en que se encuentren. el propio Enc:arpdD
o el IUIt1tuto lepl de 111 can"Pl'a.

El MlnJIter10 P1IcaI estará ¡repreacmtQdo. en loa exPtdllntea
rtlat1ftl1 al RIIl8bo Central. por quien coneaponc!a. lPIWl el
JUIPdo ante quilQ 10 vent11en. "1 en todo lo dema. relativo
al RII1It1'O. por el Pllcal munJclPa1 máa antll\lO de Madrid.
RIIpecto di la. ConJularea, por el Cancllter del OonIutado. 7
en defecto de IUlUtuto 1'eI1amentarto. pOI' daI fIPIftolea Qoo.

PICClI • imtrufa, nombrado:¡ por el Jefo ese la aIY1ón dlplOo
Dlitlca. B1 N¡IINIIDtaDte lO .~ • _ DOl'I1IU ~ l'ipD

;

GIl cuca c2a UJ'IIDtI DeaI1dI4. lID l'Idblr 1nI1i1'ucd6D~
lar 1 por eacrtto del Encargado. sol1c1tada '1 dell*b~. uuaa
dSft.mfD'te, 1& cual l1l'I\ archtvllda. con 101 dmlál ute~
t: ::bt1vca a.1 óiG1ento, re.ieníw401e m1Duta 01 i:Dc:arpdD.

Tampoco 1lIl1'ará cert1tlcacfonell' de anotaciones sin que pro.
~ t¡ualmente lDstnlc:cs.4u 1\lPClOl'. •

JlD todo caao. cum¡¡11rtm cuantoB c:ometJ.dos les hIclera el
~ dll Rq1Itro.

:'Art. 4'1. Corresponde al Ju~ mWl1e1paJ o comarcal UUItrar
1 d1rSISr • '101 .J\t.c:II de PIlI. -Klarando IUI dUdU.~
IUI .".. dando1ea !la lnatl'uCC1ontl necear.riu Pr.n. 11 ...
tmpeAo de IU COIUt2do 1 encared6Ddota la máltIma~
1 la ClODIU1t& eD 101 ea- dudolOl. .

SIcDpn que lo 1DIPcmIa el semcto y. al me~ W2& ,..
al atl.o. 't2IItari b RflSltrCll 11 BU car¡o para exam1n&1'~
c:t..mente ·todoI So. 1ldentCl8. docwneutol arcb1V1doto , dSll
senc1aa poIter1orea a la última visita y provlIer a 10 DIlCtIUio
eD o:den • 111 lNen fUZldOn8m1ento. S1 en el aI10 o~ a:te-

I riora no lO hUb1e1'eD efectuado eatu' viaitaa, da:6D CIlInta
do ello al Juez de Prlmera InIltanc1a. .

Del resultado levantarán. por! duplicado. lleta minudoaa.
uno de CIlyOlS ejemplares entresam al JUez ele Fu: la viBlta. •
cUl18eDcial'á en el Llbro de Peraonal 1 0flCSna y en ca.da uno
de 1QI de 1J:lacl1pejon08 abfert08.

Art. U. 1A:llI, Juec:ea munidp&lee y co=arca1el. ID cuanto
J:Dcarpd0l dll KII1Itro. lIm1n :sUltltuldoa de acuerdo con Jo
preecr1to 'para aqutUOI c&l'IClL . _

Jl:1 llWIt1tuto que no fuere Ucendado en DerICho. 8610 toIY1ft
tu faeultad. 'Y deberea que lea Ju~ de Paz. r.ctendldu .. la.
l!tCd4D IV ED lo doD1l\.a 1Mll"á sustttuto el Juez a:¡unIc1pal o
~ que corrr.ttJOndB.· según el cUadro utablec1do';or el
PlwlIente df la Audlenc1& Tll'ITItorl&l, y en detecto de ate
cuadro. el .JueI munle1pal o comarcal a quien, lo tenor de 1M
cUapoIldonea onUnar1aI. se le prorrorue la Jurisdlcc1&1.

Art. 4G. Jua 'l 8ecretar1o reaponden soUcla11amente de cuu
toe actos amo:iem conJuntamente relativOl al Resi8trO.

El secretario :le atendrá a lo ordenado por el Jues: pero
It lItIm&ie qut b&Y tntracelOn. ealvará .eu rapoDIabWdad daD
do IIIP1dammte eumta al .ruez inmediato ~uper1or.

'11 ...... 19!1
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CAPITULO,D

De ...........

SEOOION PR1MBRA

De lar Bcgfattoljf~.

Art. M. La cU4tr1budón de ...ldoa ID 1M pob1aClaDlI e:tID
máa de UD oJuzgr,clo Mun!cipa]'1e dete1'lZdn&rL tleI2leado ID
eu~nta el movimiento de la pobladón.·por Decreto•• propuelta
del M1nlBtro de Juatlc1a. PreY10 expediente 1nItruf4o por 1& I»
recdÓD ,General. en el que sen\n oídas 1& DInccIóD General
de JustIcia '1 la S&1a d:e Ooblamo 4e la AudSGlda TemtorllJ
respectiva.

Arto 45. La Dl~clón General d.term1Da:a. con erlterio
restringido. y por apeW~OI. las tomoe que. en cada una de
las 8ecc1ones de un FUf1a1:ro puoclon eBta:r l1multáDeamCte
abfer'toa.

Art. 46. En tos RecfItroa M\m1c:ipa1ea, el Juez de Paz &ca
túa por delepdón del B:ncarpdo , con 1¡uaI.. t&:IIltIodta, ,
SAlvo en los ~lente. 'l en 1ft &lJI"Obac1óD JUdicial de reco-
noe1mlento de flUllclón natural. :

. Ea su v1rtud. extenderl1 1&a lnacrSpC1oD. dlDt1'O a p1Ko
de nac1miento' de hijo. habido. en lII8trImcmIo. 1M 0I"dlDarIu
de defuncfón. lila de matrllDcmlo can6Dlco me&ante aat& d'Ü
ordinaria y lu nataa ~r:a qu~ DO eeaa1 do rectla.cwn
o cancelación.

No deberá. aln embarIo. 'extender DlDPz¡ otro ulcDto. -.o

De los 6rganos del Begf8tro'

CAPITIlLO PBIMUO

De la DinlccIóD GaIen1 de la.~ , del NOIIIrta4o

Arto 41. Comp~te a la ~n General de 103 Re¡¡1stroa
Y del Notartado. bajo la Inmediata dependencia del M1DIItro
de Justicia. la superior dirección e Inllpección ele los erv1clo8
del Registro Civil. En general. le correapont!e (!UDlpt1r y hao
CeoT c.umpllr la Ley y el Reslamento. proponer al Mlnlstro cuan·
tas dispoi:llclones en la hater1a hayan de revestir forma de Or
den o Decreto ~ Informar sobre las cusionC8 pl':lJ)1oe del ~
gistro C1vil . , •

Será oído el Mln1sterio de AauntG ll:Xterlore8 aobre lila pe
cu11ar1d1dea (Jel IIIll'V1do do UbrCll e Im~ ID cuamo • loe
Rerlatroe CiVilq en el extranjero.

Art t2. La D1rIee1ón General c:om\UÚClft.a 1Cle M'IaDCI
del Re81Btro laa relQluclonea. o lnatruoc1onea d1NetamCIDtt o
por conducto de laa Audionc1ao Terr1torl&1ea o del M1n1aterSo ~
de AcuntQs ~Orel. o •

Loe Ene&rBadoll e~ del.ReBIItro ClY11 no quedaD
Obligados por órdenes o 1nIItrucc1oDeII eman&daa de orpnflmOl
dlltlntClll de aqueUoo a quienes la LeJ mcom1lDda _ 1IIrYtcIo.
En eonsec:uenc1ll. toda orden d1rlBidll • .. tunetonartaa por
otros ISUperlo1'ea Jerir~uieoe mdleará su caricter de tma1ado.

Art. 43. Loa Enearsadoe del RqlatJ'Q pulde elevar a la
D!recc16n, a tri. 'l can Informe del Jun de PrImera ~
tanefa. propuestas part¡. mejorar el aemcio o rtaolvcr~
de car4cter general. .



1090-
el lI1DiIterSO P2IcaI f aet1W'á en este cometido ecu.~
6mdA de 1011,~ '.' '
, No le pUede actuar eA el lD18IDO asunto como .Dcal'Iado
~ repl"ZllleUtaDte del llIln1ater1o Placa!,

SECOION ,'l'DCERA

De lA .egregGCf(m, eztlncfón JI cUftilI1ón clt:. lea Beglattol

Art. 156. fiara cerrar un Rei~tro en d1a aefla1ado. el Bn
carpdo. la lU cero horM. extenctem nota. con mend6D de la
dJapoIddórl, en el primer tol1o en I)1anco de cada libro. LoIJ
fol1oa cm blanco rel!ltantes 1Ie1'~ 1%lutUizackl8, trazando en toda
IU. atenI1ÓD un lipa e indicando al pie ~ cada uno IU Cf,

rtcter de dnutiUzado». con la rúbrica del secretario o IJD·
cupdo. 9 5dIa de la otlc1na. En el último tollo ae. pondri nota
do reterenda a la de clerre. '

Al ordenarse la se¡regaclón. divlB1ón o ext1Dc1ón de un
~ .le 1ncUcará el qUe conservará su A!eh1vo.

',CAPITVLO W'

De la IJUpeeclóD '1 MbCIancs

Are. 6CJ. La D1rección Qen~rai ejerce la In8peee1ón aupe
Jtar por 1cI func1ol1ar1oa del CUerpo Eapeci&l PacultaUvo Q1Ie
t1eDID carácter y atribuciones de In4pectores centralea, lI1D per-
2Uido de 1& superior tacultad del' D1r~'tOr leneral. I

Arto 67. Los Inspectores se atendrán a !al In.strIIceioDCS
•~ reelbaD de la Direcclón eJeneral para. comsh' 1aa det1c1lD-
cita QUO perturben el aerv1do. .

Art. 58. La Inspección ord1nar1a por el Juez de Prin:u:m
D¡I8tIncta se bará personalmente y una vez al ado, 81D per
.1uJc1g de' 1u v1altlUl extraorcunart.as que él o la Di:eecióD
-.=en convenientes: darlí cuenta a la D1recdón~ de
la falta de mapecclón en el afio o lPJioa anter1ol'fe.

La' 1DIpecdón recaerá:' "
1.0 Sobre el Reststro, cUrectamente a car¡o del Jua mUD!

c:ipal o comarcal,~ laa aetM de 1aa v151taa que el
:IDcarpdo hubiere efectuado en loa Res1Btroe a au carso. aal
c:amo laiI inatrUcclones partleulares que bubieren dado a 101 '
Jueces de Paz. ' I

2,0 Sobre uno,. al menea, por ~acJa Juez munlcipal o (timar·
cal de loa ReB1Btros en que actlle por delesacSón el Juei de
Pu. comprobanóo el ewnp11m1ento de los d~ del u"pec.
..uvo JCncar¡ado " .

Att. 59. La 1mpecclón ord1nar1a de Jo,~ CODIU
1&n:8 le (lJercerA. tJ1n bujlc1ón Il periodOll, por el .C6D8Ul aene
:al y. en su det~to, por el Jete de la MJ&óD. que lJ1empre tiene
la auper10r 1n8pecc:1án de los ServidOS. tJn~ '9 otro pu~C"D deo
lepr!a en otro funcionario, previa autortzBc1ón del D41n1sterlo
,se Aauntoa Exter1ort':3. '., '

La del Res1Stro ll. earso elel propio Jete de Ws1ÓD se etee.
tlW'i 'PCD tuncionario pes1gnaClo por el, M1n16terio de A8UDtos
Exter10rt8. \ '

Art. 60. La inspección se reter1n\. al t1empo peete110r a 1&
11Wma aesJ1n el Libro de Pe1'5onal y Oficina.'

El IDapector examinlri loa l1broa. lesaJos '1 exped1eDcu, y,
cíe modo eepedal, los expedientes de matrimonio civil y la
documentación de cuentas ~celar1a8. Ea loa llbl'Ol ese 1DI
C!l1pcSoaea abiertos y en el de Persono.l y OflC1naa le extendm\

,.dWpnCS& de 1Dapec:c1ón.
Del resultado levantará, por duplleado. acta m1uue1Gla. UZJO

&1'0 c:DYCl8 ejemplares entregará al Encargado.
An 61. Los In8¡Ieetorea 0r<Unar108. en ~l mes de enero. daoo

rá.D a la DIrección General. parte c1rcunr.tane1ado d. 1111 ma.
pecc1on-. deatsnando nominalmente los EncarpQClI en CUfClll
RerJatraI DO bubiereq advertido ra:tu y 108 qu. e encuentrerl,
en otro cua. con expresión de las 'obaervadals. rned1dae tornadas
I*l\ eotTeI1rlas. 61 se ha proctd1do a la 6Ubaanacllm y taa
1IDc1cmee lmpuestu.

J:1 NIUltado de la tnspección, tavorable o advemo. c:oQltlrá
en el oxped1ente Pel'lOnal de 108 tune1ona.rlca Y lIO tendl"i en
cuenta e.o 1011 conCUl'lSoa ae mérltob,

A este efecto 8e tormarán resúmenes cada clnco aaoe. n an
ta at e bublere anunc1ado conrurso.

Art. 82. Loa afios terminado en O 6 5, 101 In8pectane Olio
d1DaI'klI env1ará1'l. con el parte remitido a la D1rtcdóD Oene
ra1. una Memoria de lu medldas aconaeJab\. para el ..meso.
de CU3'& redacción encargar6. con un afto de ant1~ a
UD, BDcar8ado de Reg1atro. el cual utilWU'tl. 108 1Dformea Ir gro.
pueetas d. 101 demás. luJetOl al mlamo ~ector.

Ul1 raumen de 118 Memol'1la. aprobado por 1& ~el6D
OODeiaI. .. 1Dco~ al aDUrso de elte Oent:v.

..
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TlTtJLOm

Reglas Qener.ale, ele com7Jetenc14

Sl:CCION, PRDIJIlRA

De 14 c:om~ ele loa Be(Jiat706

Arto 6lI. JilI1 el Rea1Itro cot1I1tarQn lQl becbcl6 que afecten a
eI})CUiolee o naturalGa c1e lu ProVinclls Africanas. aunque de
term1neD 1&~ de su condición de ta:ea o hayan acaecido
aatu de adqWrir.la. Tamb16n se 1rJ8cr11ñrán 1011 que a!ecteD
me<UatiuDmte a su estado civil.

La duda ~bre 1& nacionalidad de} 6Ujeto no 8 cba:.AcUlo
para la 1DIcripdón del hecho. TazDpoco lo es el no estar lQIlo

ti'1cIllado ea el CoDIUlado.
Tamb16D c:oDIt'ar&n 101 scaec1dOI ID el runo de un Viaje a

bordo de navee~u '
Art. 67. La compCteJlC1a del ReIIItro de La Unta ",e So

tiende a GlbrI:tar en cuanto a loa aúbcUtoi- C8PG1iole6. Se ue
varáD,.~ de cUcho territorio. UbroB. lepjes y fitbe\'Q:l le
paradm

IlUllmeatet Be extI.ende la dt" seo de OrgeJ al ~tono de
Andorra. pero lS1n separación cie Ubroe. lesajoe o tkheros. ..

Art. 68. Loa naetmtentoe. maU1maD106 y detunc100ea "f' tu
cr1bln\.n en tl ReI1Stl'O mun1c1pal o conaulal del sitio en que
acaecen. cualqU1el'a que sea el dom1cWo 'de lOS afectados. 'a 1DI
ertpc1ón de la parroqUia OleJ :upr de enterramiento

Art. 69, La 1DIcr1pc1óD de nacimiento o matrimonio ocurrido
en el curso de un viaje 8e practica en el Re81atro del lUPr en
qu c& abandona el veb1cuJo, 81 el D&cido o uno de IQS ('cntra
yen~es fliJledera anlee' de IDandonarlo, dicha 1nacripclón 60
praet1cart tJ:l el ftcsl,atro en que se l%1Icrlba la detunción, , 1Il
faDetcn lUDboa cóD)'u¡es. en aQUel en Que se lMcrlba el or1mer
fl11edm1ento.

Art. 70. I:n euo de nautrasto. en defectól de d111gencJas iDa
truiclu por autoridAdes apaftolaa. 6e decidirá 1& competencia
para la JDacrlpdón por razóJ1 de: lupr del a1n1~tro

En la tatástrofe~ r1Ien lAa fes1a5 del nauf'rn¡io.

SECCION eEGUNDA
\ '

IN los lIGCbafelntol,~ 11 tZetu1U:itm.es oeunido.s
, t:lI drcu~e~

Arto 7L El acta en cuy& VIrtUd puede practicare la UIoler1p.
c:16D de naetm1eDto. matrimonio o defunción. cualqUiera que
lea el tiempo tranIeWrldo, .... autcrr1lada

1.~ Si 101 bechOl oebI'reD fID el curso de un vtaje mal'lt1lrlo
O I6reo. ¡¡ar el Ccmtador del buque de SUet'l'8. o. en 1a6 ocru
naves. por el Qomandante. Cal)1tán o patrón. I ,

2,0 QcUn1ciOI en campab. JlOWl el Jt!te del CuerpO. Cape.,.
Dl1n raatreI3N o cualqUier 01lc1al entarpdo torma:meD.te pOr
~. .
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a." in cU'illllQwera eú'cunatandaa que 1mp1CS&ln el fun('tona
mte2'to del Res1ltro correspondiente. ¡)or ef I!:J'Jcarlladc .de! mto
mo, gor el Oele¡adQ C4Pec1a¡ oQmbrldo por lQ D1reee1@ aon~

1'l!1 y. en detecto ae tO<toe. por 1: t.utc:1d" ¡l:bc~W"Q lo~
4." En ·lazareto. eár~l. cutirtel. bP8Plc1o, hotipUa: \¡ otro ca

tableeuwentr. plíbUco ~oio, )'110 OCUlTil C' h~ en 'os In
muoblal, YC' ea lu ambulAnci~ u otrOB mó'v1lell aeceeorloa. por
el tu:lc1cnarlo a cuyo cariO esté 1'" d1reecl6n o Jefatura 11 otro
formllmol'1tc- encar'llC10 por úte

5." En los lugares dellde los que no fuere p~iblo dlu"nte
mlÍoS de un cHa el traslado So la oficina del Re¡1lltro, por lo Auto.
rtdad !ubernlLtlVll loc31.

8.0 En los l'1~ele08 ele poblAelón dU!tAf1tl!1'I de la oftc1na del
Registro y determinados por la Dlret'clón General. por el De
legado del aegllitro Civil, nomb11ldo por el .fue¡ dfl Pr~mel'llo
In8tal'1c.1a. previo informe del Juez munieipal o com¡uoea1 C'orres
pendiente.

'l." En 1011 [usar.. en que aólo haya 'AIOnt08 o Vle~IlM1les
honorartoa de Eapat'lfl. por t!.to., aunque no sean d. naCl,lnal1
dAd oBp~ola.

Art, '72. Las AutorloBdI. G tunelonArlcll l"oteridoa en ..1 lU'
tic:ttlo antenor tle;len los mismos de,eres' '/ taeultAdes d~1 En
CQI'I"l!o del Rel1atró respoctc L\ la ecmprobac1ón de nacimionto.
fiUaeión. dotunc:lón o aborto. parll la reeepelón del avllo y aeta
dll mAt!1monlo e&nónlco. '1, lIalve en 108 MUpU.'toI de ~os n~
m.1'08~ y .éptimo. parn la Uconelll d~ ontlerf'o. que lóla
elCplK!lrtn 81 hubiera IncoZlv.nl.nt& para. eor,legurt la ordlnllJ'1a
llIltes de las veinticuatro horas.

R.eeib1do .1 aviso de matr14:1anio el11ÓnlCO .n 106 .uPI1..tos
cUlU'tO Y IlllUlentel. lu AutorldAd,l. o tunelonarlO¡ danU1 c:uen
ta. 51 hubiere tiempo ~. no meoiare gro.~·e Inccll\'eniente, 1\1 En
c.1'8ado del ReglBtro y le ateZ'1dráD a .us InltNcelone•.

Art. '73. Loa obll¡ada. l\ hu.r la d.elaracl6n lo eBtán tam.
blén 11 promover el acta. y la imcripclól'_

Levantada el ncm. será tranlicrlta En el Diario ele Navego.ción
u otro libro de naturaleza anafoga que rl.'glumentarlamente lleve
quien lanutorice: a ~ltll de ea¡ Ubre. 01 l1uto~¡¡nto llevnr:i Ullo
t>speclal para estas actas con lll.Bpreca.uclone~ e¡;tableclda~ para
t'l Diarlo.de la encina elel Re~llltro. En todo CWlO el asiento de
transcripción será fumado por 13. persona que lo autorice.

El acto.. COl1 lo~ documontos, en liU Cilla. se rflmitirá por l'l
medio más rn.pido ~. 8eguro al Registro competente. cuyo En·
('argado comunlcarú al renútente la pl'áct¡Ci del Ilsieoto. con
mención del tomo "i pá¡lnll, o la rGaoluc1ón reeaía En 01 Ubro
Dlar1Q consti!'tl. por dlUrcnc:i& el C!nvio al Rcal$ro '1 la comUD1·
('lIclóll de ó_te can lIUll ptlrtlcul~rell.

Puados trt'!lnta días del ht'!Cho. la. InscrlPclon. en virtud del
act~. iólo puede prac:ticarsc ¡¡nvio expe<l1ente.

En eampafta. pueden co~tar diterentea cf'C!'lu1C1on= ea una
~OIB I'eta.

Art. '2'4. En el acta do nacimiento que el" leYllnta tUltes el!
!:15 veinticua.tro horQS del hecho. porque el'\'illJe durante el cual
ocurre ha de terminal'" lUltl''' o porqut' eoncurren elreunstlUlclll:l
que impiden 1¡¡. demorl\, tlt' haró,n ccnstll.r In!! horas del oaci·
cldo ? lu eirc:unlltaneiall d. urgonclll. que concurrcm.

La superv11.-encln u. dicho plazo se dem~strar{¡,. l\ efectoa de
inlcl'lJl(!lÓn. por Ilctl\ Eepllradll d" Identl tieaelón del nacido. di·
ligenciada, o. presencia. del Minlstp.rio Fiscal. por el Encat1flldu
del Reclatro C')nlPatente o pOr el del domicilIo y, en deft!Ctn de
acta. por expedlente gubernativo.

El fall.cimiento. IU1tllsde lu vt'lnUclIo.tro horas dlll nacl·
miento. constare. Igualmente. en el actA. q\1e aerlÍ lncolllOracla.
("on los documento. complem.ntarlos. al 1....Jo de abortos: si
<Jcurre en elrcumtAllel&a cl14tlntns c1:el naclm1.nto. ae aered1tar:\
l'on 1" dotlarae1ón Y parte Pl!ftin'l}tes que. con .1 IctA d. JUl
c1m1ento, H llevará A diCho Iqa.Jo,

Art, '15. Lu llc:tM levantAd.. en 101 supuestoa IIPfCi&lClI r..
!'eridce en 01 Ilrticulo '11 &XlI' Iu corrllPondient.,. autoricladoe o
úmdonilrlol de paÍII r-lo\trnnjet'O, no exe1uven la nece8il1ad del
plevio expedIente: si bastan para lo. inscripción en Re¡lItl'O ex.
tranj.ro. tlllcll'lU1 lt1. ~ma cOn.61deraclón que lu cortlftcaolo
nes d. lite Re¡rlltro.

SE:OCION TilROIRA

De lo. traalildo. de fnsOJi1JClicmll

Are. 'la Sólo es pOllbl~ truladar Ju macl'1pclouN UIlI1 vez.
Pu~en pedIr el traslado: 1Jt. la de riAclm.ieuto, fl nacido:

L10 la de matrimonio. ambel CÓUYUIII, de c"m\in acuordo. o el
~cbrfl\llV1ente. y d~ lil lit' defunción, loa h.rld.roa del difunto.

Por domicilio de loc; cén)"Ult'I .e enUend., I .fectal d. t1'llo
lado. el del marido ~', mUClrto Ílt., el do la muj.r. ,

Art. 77. La inScrlpct6n l' tr~hlda por mtdJo d. ce~cac14n
¡¡leral rem1t1d1 por vi, oflcial. lin. dca¡loa. do doewnente. ar-

1

chlv:uloa; eJe! totUo y página ci~ In nue"a 1nsmp:;:lón le hará reo,
ferenci& en el 1ndico del tomo Ablel·to ~n la feehr. dol hecho

I lnscrtto; y en el asiento cancelator10. adem:\~ de estos datofi, se
ConSi¡u3l'M el del Re¡llitro donde Q,quella :;:: Pnictlque mecuan-
te ro. comunicación dfl hab!!rse realizado el traslado.

En la. nueva. lnScr1pdón se hl1riÍ referencia a la ~tlllua.

Art, 'l8. ~n el Re¡lstro Consular y en aquél lI. que se trtu;
ladiUl la:s tn.~l:tIpciones du~UCf¡das cel Cenh'l\l. Be ext.ender.m, on
virtud de parte enviado- por conduc~o l'l'glamentario. todOl! 105
asientos marl;i.nales qUf." ae prnctiquen en cualqulela d~ ello:s.

SECCION CUARTA

De l/l.! irlcompatjblljdadf'~

Art:' 71). LOll tunclonnrloe del Re¡16tro pueden :\ctuar eon
tal cadeter rellpecto de los hecho~ en Clue haymn 1nt~MUcto

como Juez o Fedatario. Pero no intervendrán en 108 aauntos
en que los funelonl1r1oo O !Oo! parientes con 108 que ean lncoD'JP!l~.
tll:¡les hnyan actuado como Abogado 1'11 tampo"" en lu Al!tua
ctonea motivattls por ;n!racclolles cometlc1118 ;lor unos o por
otroll.

TITULO IV

De 'lO.i a.~ielltos en 1cneral 1J ?nocio ele ¡Jractlcarlos

Co\rlTt:LO PRIMERO

De los títulos de la inlK:ri¡xióll

SECC:ION PIm.%ERA

De la8 cla~es ae titUiCis JJ sus rC~lm:CQ5

:\¡~, OO. La mScl'lPC¡Ón :W pr;¡,ct:cl:.~·;¡ en CUllnt;:: result~n le-'
I galmcntc ncred.1tado.:! hechos de qul:' hllce fe. se¡¡ún su c1&:le,:

I
aun cuando no puec1:m .:on::;lar teda;, los du tos eld¡idos. 1II1l.
Pllrju1do de ltU d1U¡enclas para completar,a.

Art. 81 El docum~to auténtIco. ::iell crl¡ru1al o teAt1mon1o. :

l 1>ea. Judlci:ü. adm.lni.'itrativo o notarlll.l.· es titulo pira lnsc11blJ'
el hecho de QUe da te .

También lo es el ca.,'10nl('o o estrllnjl'l'o. CO:l fuerza en Ej.
pllftQ Con arreslo n. las L.e~·elj.

Art· 82. t.3..~ ~~ntl'!r.C!as y rl'!soluclon~~ trmell !!cm tttUloa tU
ficlentell para inscribir 1:'1 hecho que.' consti¡;uren O C!eclaran~ 61

I eontr;dleen hocho~ lnseritos, dt'bl'n ordena: p::I,rll ser 1nsm-
bll:le!. 14 ret'tlnt':lc1ón ('l1rre~pondl?me

! .\rt. 83 No pocfrá pr lctlcar:le lmcI'ipclÓ11 en Virtud de /Sen•
. ten~ o re.olu~lón elCtnL1jera qoue no tenga tuen:a en JI::s~:
, .';; p.l';'!' !t'Ullr::; r'Ql¡¡":~ ae:l:"Cll:ai:llrD. dc!b~rll. ser preViamente
¡ obtenido. ' ..
i LI18 sentc.'nc1nll o relloll: elOlll'lI cnnÓlllelll:l, Pl1:r1l Sl'!r lnaet'itu.
¡ requieren que.' su ejllcuclÓ. l. en cuanto o. ef~etol civUea. ham
I sido decretada por el .Juez o T11bunl\1 eorrellponc1lL'l1te '
I Art. lW. No es necbano que t6n~a tuerza direct4 en EIpaiUl,

I
exe:t'pto eUilndo 10 impida el orden publico.

1." Ln.s s.:ntl'!ne!o.a o rflsoluciouel extrlmjeras qut' determinen
I o completen la capacidad para el acta ln~crlbible.
, ~." Las :1utorizaclones. apro.bllctcnel o com¡:lrobaclones de.

autoridad extranjera. en cuanto impliquen formns o solemnldlt
, des ~l llCto on el pllis en que éste se ctoria.! Art. 83. Para. prnctlc·ar lnacrlgC1oot'$ ~ln expediente en v.il"~
t tud de c-ertíftcación Ce Registro extranjero, se requiere que ést~

I
sea re&U1&r y auténtico, de mocio Que el asIento de Clue Ii~ cer
till~:l. ('o cuanto a lo!! hechos de que da te. tenia rarantlM
anulc¡as a las ex1aidlL:S ¡)lI.rll la it1:lcripclón por la Ley .lpaftolL

Se completllrán por los medios legales los datos y d1'ClU:IIr&n--.
clns que no puecnr. obten(';se de la certUlcac:ón o parte extra~
jero. por no contl'nerl~. por no merecer. en cuanto a enQII au
tcmUc1do.d o por ofrecer. pcr cualquier otro motl\'o. dudas llObre
Su realidsd.

La falta d. 1nIerl1)C1ón 111 el Rqlatro t"xtranJero no 1mDl!.
practicarla en el eepañol mediante titulo .u1\elente.

SECCION UOUNDi\

Dt: lr>& req¡:úito: C07nf)lementarioa de lo. doaI'1Mfttos

Art, 86. Con los ~ocumentos no red~etados en cutel1aQo Q"

~",.tos ~Il letra 1U1~lIru¡} o po('o lnte1lglbté. !lO acomP&1\al'tl tra.
ducclón o copla slúiclente- hecha por el Jue¡. Natar1Q O CóDIUl
que 1&s haya 1ep112llC1o; per la. Oficina de IntllWatae1ón de
Lengual (l por CUL\~qUler tuncl0n"r1o competente.

Para. el latSn, cUalecto C!5paAol a letra 1U1t!gua o poco lnt4'-
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~1U'S generales

C.1P1Ti1LO ID

~ las libro8 del Bqfs&ro y de :\u archWo

SE e o 10 N P R 1 ME R A

Mt. 98. En cada ~ro se llevarán:
l.~ Los libras OOlTe3llOncUentes 3 las secdones que com.

prende: el DIario, que en los Registros Consulares puede ser
AU5t1tufdo por el Libro Registro General. y el de Personal y
0JSclDa.

2.0 Un legajo por 8ecdón: otro lndiBtinCo' de Inser1Pclones,
b1d1cac1o.nea. can~es y 1LZ10taclones margfnalell el de
Nctea Ma1'B'iDa1es. el d" Personal y Oflcina. el de Expedientes.
"1 de Otroo Documen~ y el de Abortos.

3.° y g.ctemM, un fiChero por cada Sección, otro d" tes de
sa1teña y Vitlds. y lOB caadernos aWdllares ~. ficheros que
juzsue convemente el Encargado o prescriba la D1reeción ae
neral.

Art. 99. Los Libros de Inscrepciones del Registro Central
serán:

1.° lAs libros fotmad03 por Sece1ones, con los dupl1cados
de las 1n8Cr1pclonl!B con..'lU1ares.

2.0 Loes orcllnar1Ot1 dest1nodos o. las demás inscripcionn
pam las que efl competen~.

3." El LibrO Espec1o.l de Matrimonios Secretcls.
Art. 100. JAla liIJroe. objeto/¡ '!I documentos estarán en con

dlc10aea ere eegur1dacl. bajo la' custocUa del Encnrgado. que dW
cuenta a la supmoridaci del especial peligro de incendio, inun
dae1ón o cualquier otro qUe no pueda prevenir con lSU8 medios.

las l~ no rem1t1doe al Archivo Prov1nclal se cUBtOdla·
mn. a ser posible, en dJSt1ntA habitación qUe loe l1brOs de~
c:r1pcJone:J. .

Art. 101.' Lu clWsenc1as Judlc1ales que exijan el examen
d1rectD de 108 libros se pmctlcarán en la oflc1Da del Registro.

Por IDlUldato judlcla1, se hará desglose tempOral de los· de
más documental, que se etitresnrán contra recibo.

Art. 102, Los Re¡1stroe Municipales remitirán eo.da año
al Archivo Provlnclal, en el mes se:lialBdo por el Encarpdo
de éatt:

1.° Los 1eBa~ eorreBPOndientes a las 1nscripc1ones, una
Ye& trlLD:lCU1'11dC Cinco añ06 de é8tu.

2.a l4s Llbrila de 11:lacrlpc::lones si han transcurrido, a par
t.1r de la 1D5erIpc{ón pr1ne1paJ, cincuenta afia¡ en el de defun·
c1aaes y dento ve1nt1dJico en 108 demás.

En i~ cond1cIo1lea remitirá el Reg1.stro CEntral al Ar.
,chivo de Madr1d los ~oe de lnscr1pcJones en librQ8 orc:Una
ríOS, l'Stos mismos libros y los de InsCripciones dupl1eada,s.

I
3.' 1J:IItrUlr a los mtlreiadca '1 excltar Y ex1g1r :su aetuacióa

r:uaDdo proceda. ,
Arto B5. z.uA~ fundanar108 f partleula.reI prea

t:l.--= el ;¡..-:1Uo ::..~O para la' conc:ordanc:m del~
y la zoeAUdac!

A este efecto, lu Autar1dAde.ll y fUndonarlaB comumeta:ún
106 becboa DO 1rulcr1iolI. con' todas 1lu c1rc:unatanc1aa poeIbles. .
al M1n1sterlo PI:!a'&l, con rem.L.~ón de los d~ntoa que pued8h
aemr el titulo.~ preferente el Registro Centrol al COnsular.
51 &lJMos tuoren competentes. .

En loa dup1leados, autos, expedientes o matr1ees, SCl con
BI¡:rwá e$a comunlc¡ac1ón, Y extendido el QS1ento, la que deb"
enYiat' ~1 Enca1'Bado. con indlcl1Ciótl de tomo y pág1na o de ia
reeolUdón reeafda. •

Art. 96. IA:IB ÓJ'IPW06 del Registro prestlU'"án al eclesiástico
el auxWo solicitado. •

Si ec:les1lllltlcamente se denJega el Qu.'dUo al cMl. o se 01).,.
tatuUza la actuación de BU Encaraado. el Juez d" PrJmera Io.,.
taJlela, debidamente informado. elevanl e.,,-pMlcJón al Presl.
dente d~ la AudieneJa Territorial. qUlen pondrá los hechos en
conccimlento del Ordinario.

Art. 97. Lofi órganos d"l Registro prestarán igualmente
aWálio a 106~0C5 extranjeros. Los Encargados de 108 MW11
dpales participarán las Inscripciones euyos tttulares snn ex
¡ranjeros al C6neul respectivo. ~'. en su defecto. nl Ministerio
de Atluntos Exteriores. para su comunicación al C01Te8POn
cI1ente Gobierno.

Loa CÓnsWea efe ~pa1ia r~r.m los partes de las 1nser1p
clones que Btecten a espafioles practica.dns 1.'11 el Registro
del país.

También requerirán los oportunos partes a las entidades
apañolos que mantengan hQ8Jlltl1les u otros establ~mfentos
análogos,

CAPlTULOD

De qulén~ promueven la~ '1 l1eI ausWca,.,.
~

lijpb1e, la trae!Uecl6D o copla IUtIalmte se·bri por.~ •
cU.,,~¡¡O t:e Mch1veros·y blbliotecarlos tl o~ ftme1ODlr1o COD
petente.

No es n~cesarll1 la traducción, si al EnC/U'!OdO 1~ CO!1!te .!U
C'ont"?nldo.

'., 117 ~.".. r',,"uml'ntos aut.éntlcos. ciViles o~
e~ped1dos en Espafii1, no reqUieren 1ega112ac1ón pam a1lrt1r ef~
to".....~ l't:8¡l>~IO:lCIVlles ~huaaos en el pa18. pero lIf para loa
consulares ,

Los expedidos en ¡:la1B e.'rtranJero. en ClUDP8fta o en wrao
de vinje aéreo o marltimo. la reqUlerm lItempre.

Aun no Blendo preeeptiva le leSauzaelón, puede .. ex1Iida .
d~pués de exlUnlnado el documento; aun siéndolo, DO le'" exi
gir,} si consta nI Encarsado la auteontlcldad. d11'ectaIDeDte, O
bicen por baberle llendo por na~; o ))01" cllUSmcta bUUm
te. No se Eltlgirá legalizaCión ulterlor 111 c:onst6 la autentlc1d1d
d... ln precedente

Los documentos notnrial~ reqUleren 1egtueac16n para hacer
fe fuerl1 del Colegio a que pertenezca el Notario.

El Encargado Que dude fundadamente lJe la autent1c1dad de
un documento !egallZackl. realJzará 1a:l comJ)l'ObBclones cpor.
tunas. sin dl1ntnr el plazo o tiempo sefinlado para .IIU actuadón.

Art. Ba La lesal12acién. - El efectos del Rqiatro. so haní:
1," Tratándose de docqmentcs cJ.viles, toxped!doa m E8paaia.

n elección del interesndo. por el Juzgado -!le Primera~
del partido de que el documento proceda o por leB1t1mac16n y,
~l su enso. legalización notarlal.

2.° SI son expedidos por Cónsules, por el M1n1sterto de Aaun
tos E.xterlores.

3.° Siendo documentos extmnJerOll, por ~I Córw11 cspatlol
del lUlmr en que se expidan O por,e1 Cónsul del pala en E8patia,
-:.' la firmn de uno u otro c;e legallzará por el MlD1sterio de Asun·
tO:l Exteriores.

Art. 89 Los documentos ecles~cClS españolea pueden ser
legalizados y traducidos como los delnÍlS documentos o por el
Ordinario del lugar de proceclencla o por el correspondiente a
la o1lclna registrl11: a efectos del Res1Stl'O CODSU1ar. H lell.
?.arán '! traducirán por el Orc11narlo del lugar de la. o&1na. por
,.1 Legado del Romano Pont1fke en la. demarc:aelóD o -como loa
dO('Ulnentos públicos espllfioles.

Los eclesilistlcos e"''lledidos tuera de Esp&Aa aerán leraU
zados por el Cónsul de _w en el pa18, y; de3¡:luéB, por el
Mln1sterio de Asuntos Ex"teriores o por la Legación Apoatól1ca
u Ordlnnrlo del lugar del Registro, quienes, a la Ve2, pOdrán
tra41clrlos.
, Art. 90. Dentro de los tres d1aa báb1lea :slp1entea a la
petición de legalización, se practicará é5ta, en el prop1o clocu
m(-nto, o se acordará 10 procedente; si H duda de la autenUci.
c::.d, ~e reaútirlí directamente el documento a la Autoridad o
funclO1Jario que corresponda, J;llU'll que, dentro de tres días
h¡j,bi!es. dillgenc1e en ';1 su conforJ!1idM o mAnJfteste, en pUe¡o
8eparado. las razones que Be O!J0D8an a e1llP., y después devuel·
\'3 directamente el documento con dlcho pUqo.

Art.91. La adecu:¡c1ón de un hecho o documento DJ Derecho
extranjero no oonocido por ~1 EncarEa40 se jwst.Ulcará por
testimonio del Cónsul en España, del Cóoau1 de .Espafia. en ~l
país o ele Notario español que conozca tal Derecho.

Art. 92. Puede promover la. lnsCl'1pcJ6n qwen man1tlNte tí.
tulo suflclente.

La ob1J¡acJón de promoverla ~ t'fftere 11 todos IUB datoa Y
clrcunstnnc1Lls.

Art. .93. ~tán especJa1mente o~ a promoverla lUÍ
demora:: ,

1.° La de incl1pacitaclón y 1M relativas al otIIn'lD'o tu
telar, ~I tutor y. en su detecto, cualqUiera de 1UI'm1embrt&

:l.0 Lo.s representantes legales de los lesalmente ob1JBadOI.
cuando ~ean incapaces.

Art. 94. El En.cargn.do deberá:
1." Practicar la inscripcJón cuando tqa en su poder loa

titulas sUficientes. Si h9. de devolvBIOB o rem1tlrJo6 a oCfo (1:.
Bano. llbrnr:l. gratultlUnente testimonio en reladón que archiva-
ra en el legajo. ,

2.0 ComuniclU' al M1n1sterlo ll'blca1laa denUDdU deh~
o datos no Inscritos o sobre errores del Restat:o y llL UllSU&1eJ1.
da de titulos determinantes de aBlentOl'J, con su rem1s1ón r, 51
h~blera. de devolverlos. de testlmonlo bastantejpalmente ll.
brado por él '
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El Ene:a.t'PClo, del Arch190 wJ&rf. Da' el CQIIIlDlbDlento del
ICrvlcio. '

Art. 103. El~ del ~o de la capital de la
provincia. y bab1~ 'iili"AGS, el oHIF'1Go POI' ,la Dinlcdón
oeneral. lo sení' tambIén del Arch1vo ProviDdal, lncluao a
ef~etos de lIB1qntoe 1~ ,

El Archivo :se 1D3taIará en ecWIdo 'dJItmto que el del ReBla
tro CIvil. La arc1~n 8Cl lIal'á por putldas jadiclalea. c.'Oo
marcas. térmJnos mun1clpa1lB.~ darse de libro o Je.
gajo y. f1m&lme:nte. dmtro de eada claae, por orden enmoJóB1co.

Al't. lCK. Lela IJbrOll de %n4cr1pdones Y el de Pel'lSODal '/
otlc1na se COD!erva:áD siempre.

&min vencUdos e inutilizados en forma que ~ l!'V1te 1& pu
bUc1dad de su contenido: ICl6 lepJoe 'Y LIbroa DIarlae de fecha
superior a cincuenta a1i08; 1u ~cha8 de defUDdcmes y de fes
de salteña. y viudez de máa de cien; las de matrtmonSo de máa
de ciento cincuenta, y las demás de fceba superior a doscientos.

SEcerON SEGtJNJJA

De los lflmJs en~

Art. 105. Los libros se encabeqr{m c:on dill¡endo. de apero
tura. ~n la que se indlcar~ el ~ro, secdón o cla.<;e del
libro y nl11'l1ero de pág1na.s de5t1nadas a asientos.

Extendida la 1I:IScripdón pr1ne1pal m el último folio rep¡.
tral útil /le pondrá dill¡enc1a de cierre ~Vll del motivo
de clAu.sura. número tetal de inseriPe10nel prtncipa1es r el
de págtDas 1rJut1l1Zadas. .

Las dUiBenc:1as de apertura r cierre se l1Utorizaríln por el
Encargado y secretado. en su CWI0.

El carúCter especial del Ubro que,81empre por sec:c:iones se
pnmdas. se abra por causa de correcc:lón. reconatitucJón o rec.
tificaciÓn. cOll3tará en la3 dillgendas de apertura y e1ene.

Art. 106 No habiendo cUsponlbles llbl'Oll editados oficial
mente. el Encargado. sin PerjUido de la re&pOasMilIdad en
que pudiere haber incurrido. habllitani otroe, forznad(¡s como
aquélloS o contarme a. los m.ocle1Cl6 eetablecld06.

El Juez de Primera. Instancia, qU1eD,. en =te caao. meno
der:í. la cUllgencla de apertura.. o el Cónsul, numerará la8 pági.
nas destinadas a as1entos y estampará el sello de su o1lcina
en cnda hoja; debiendo, ademWl. el CónSUl rubrlcarlas en .su
parte superibr. En lA diligencia .se hará. mención de lI!Stoo ex·
tremos. '

Art. 107. Loa Libros de Inscr1pc1cmes tft]drán un ind1ce de
rollos reg1stra1es. ordenado POr a~dQ8 de los 1n8crft06. y
los de Matrimonios. POr apellidos de ambos CÓDyUSes. y en él
se expre.snr:í también el nombre propio y la pá¡P.na.

El mdice de, la Sección Cuarta .se nevará por tutelad06 o
titula¡'es del patrimonio sujeto a la. 1'ep1'l!:leIltacl6n. antes de
producirse ésta

Las inscripciones princ1pa1es practieadllS en tomo d1st1uto
de aquel al qUe corresponderían de haberae extendido en el
tiempo ordenado se reflejarán también en el índice de este
ült1mo. con indicación de tomO y página. ,

COJJaum1das las hojas relativas a una letra. :;e ind1caní eñ
la última linea el lusar en que cont1n\1a el fndice: en Seneml,
se luu'án lBS 1rJdicadones para fadlltar la busca y evitar erro
rEOS. permitiéndose adic10nes e ínterlineados.

SECCION TERCERA

De los libros~

Art. lOS. En el Libro Diarlo se CQlJalgnará: ,
1." La fecha ele entrada de todo documento, con 1nd1cQdón

de procedencia y legajo en que :;e archiva..Se exceptúan Jos
antecedentes de 1D:lcr1pdonea de nac1rD1ento, matrtmonio y
defunción practicadaa en 'tiempo OPQrtUDO Y. aalvo petidón del
presentante. los relativ08 a la expedJclóD de fes de vida. IIOlteria
~. Viudez. entregadoa a mano. .

2.° Las dec1anLclones que no provoquen inmediatamente la
Íl1ScrlpClón a que 'Jan destúladJls. aunque de eUa5 se levante
acta: se hará referencia al contenido y declarante. que tlrma1'ñ
el asiento. sI no lo ha hecho en acta o documento que quede
en el RegIstro.

3." La fecha, tomo y pD.S1na do la8 1nserlpciOl1ta r anota.
c1onesmnra1nales, expresando los nombres y apeWdos del ins.
crlto.

4.° La salida de cualquier cIoc:umento. con ezpresl-m del
asunto. pero no la eatresa 8 maDO de cert1fteaclclae8.

Art. 109. En el1Jbro Diario :le abrirá UD aalento para cada
asnnto bajo el númeoro de orden correlativo, y en él Se~

10985

r

sarán. atn .claft¡IJ.lDtermIdio8. la:s ent1'adu y aal*I que Ocumr.n
con nJac:l6G 111 lDlQao. .

A eate efecto. se dedlcarñ. a cacIa asiento el "PadO nec:e:w.no. y eu&Ddo ce agote. 8e abnra otro suplementario COZ1 fl."-
dprocaa refenme1ae. '

Lo3 aalento& no reqUieren ftn::Iio.a 111 se11Gs. Las ad1c1oneD.
aPQl'tWu. interlinead08, raspaduras, tacbadoa O t'DmleDda8 se
aalvonln, en 10 prImera linea útil. dentro del ~to o en
el supleméntario.· empll!'l&ndo paréntesis :r haciendo retnencla:>
mDtuas.

El Ubro estará. provl8to de un indlce alfabético.
Art. 110. Podrá exigirse que en el recibo de títUloB. o apar.

t~, se cerW2qu.e ¡rotuitamente el asiento de presentae1ón.
El sello de entrada 'Y sallda, 'con la fechn. correspondiente.

setá estampado en 108 documentos que produzcan Miento en
el Libro Diario; no se dará sallda & ninguna resolucIón O
comunicación. sin estamparlo en su minuta y en todos sus tru
lados.

Art. 111. El LIbro de PtrBona1 y Of1c1na tendrti 1Qs 81SUlm
tea partes: primera. Inventario: 8e¡unda. Personal; tercera. Ins
pecclont3. y cuarta. Ambito territorial y SUB mod1fi.caeJones.

Art, 112. El inventario detallará los libros, legajos, el sello
oftcla1 y demás objetos archivados.

Se pondrá. dlliBencia lnmed1l1ta de las entradas y salidas.
!nd1l:ando la })rocedenc1a o destino; de las salidas se ex:Igtrú.
recibo. '

En caso de destrucción ~e pondrá <Ull¡enc1a ele su alcance
en cada tomo r. en su día, el de la cancelaclón por traslado
o l'l!CClllStituci6li.

En las dillgenclas de toma de poses1ón. sustitución o rein
corporación, el entrante ~presará su conformidad con el m.
ventarlo o lQ,ll faltas que notare. En la propia dll1gen~ia o en
otra complementaria e~..p1icar:i el sustituido. que también fIr.
mará. las faltas advert!das.

Art. 113. ·En la parte de Personal se cf«Ucarán follas :sepa.
rados El cada cargo de la plantilla para !'XPresl1r qUe diu..
~~: .

1.° La fecha de })05esión. ~n la firrns y rúbrica del fun
donario o empleado.

2.0 En los follos de Encargado y Secretario. el cuadro res
pectivo de sulltltuciones y la.s- que ocurran. incluso por lncom.
patibWdad. exPresando caW:J& y duración.

3.0 Fecha del cese.
4.° Las resoluciones declaratorias de que se han rea.11za.do

actuaciones por quien no estaba. legit1Jmlmente encargado.
Sólo se retiejaron 105 cambios de JUe70 municipal o comar.

cal en el Libro del Registro que está. dirf'ctamente a su cmso.
Art. 114. La cUligencla de inspección expresará. el carácter,

hora Y fecha, 1mpector y entrega del duplicado del acta..
.La de vis1t:a del Encargado a Registro en que actúa Juez

de Paz contendrá análogas circunst~ndas.

Arlo. 115. En la parte de «.."\mbito Territorial» se coOSlgDaric
por dUlgenc1a:

1.G El del Registro. y en el de la ~de del Juez muntc1pa1
o comarcal, términos a su cargo.' .

. 2.0 Las agregacloneB o segregacIones.
3.0 La procedencia del ~rr1torlo. 5~ la demarCll.Ción an

terior a la creación o mod11kac1ón y destino del segregado. Se
expresarán los ~08 afectados. con precisión de' los que
conservan el archivo. fecha de entrada en vigor de la:; mOdi
ficaciones y d1.Bpo&e1on~ que las ordenen.

••0 Tiempo en "que haya dejado de funcionar el RegLstro
por con~rr1r circunstancias e."l:cepclonales,

SECCION COARTA

D ~ los legajos y ficheros

Arto 118. Los l~J05 se !0rJn1U'lin por orden cl"onoJ6Si,co.
dando un número correlativo B cada documento. cualqUiera que
sea el de 8U8. foUos.

En los ~1at1vo:!> o. asientos se 1ncorpornr:í.n todos los antece-
. dentes, tru de hacer. en cada documento, Indicación rub:-1c:ac1a

por el secretarlo o Encargado, del tomo y Página: aunque el
exped1ea~ etité archivado en el Rt'Sistro. el testimon1o de 1'8 re
solución que causa un as1ento se Incorporará al legajo corres
pondiente.

Las aetas de naCicnalldad. vec1udad u otra5 que no producen
aBiento en el mismo Re(fiBtro y cUDlquler' otro docum~to lJO e."C.
eeptuado. se Dew.rán al legajo e6pecial de COtros clocumentOb

LoB,. l&!laJos d,e expedientes. de otros documl"Dtos y de a.bor~
toe tendrán UD incüce de loe arch1vadoe.

Podrán obtener el dl!6g1ose de ta;1 documento públlco. su preo
sentante. terminadas las actuaciones co~nd1entel ' que-

•
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dando en ~l legajo el ree1bo y te!ltimonlo bastant!. Ubrado de
oftcl~ "

Arto 117. Los dcheros se ordenarán al!abét1cam!nte por ape.>
Wd08 de Jos 1n!~r!t~. y el de Matrimonloll por loa de amboa
Cónyuger¡; cada 'ficha tendrá lns indlcuC':oneB a~1 fndJce alfa
bético. fecha del hecho 3t. referencia al tomo.

LM !1chl4 de lo." dupUcados del Regi!ltro Central indicarAn.
a<1tmáf), el Consulndo. •

SECCION QUINTA

De 1011 libros espeCiales del RI!918tro Central

. Art. 118. Loa Regil'ltros C,)n~ulares y el Centl'al :le rem1tJ·
roo entre 1Ii. en la primera decenll de cada mes. 106 (1up11
cadOl del mes anterior y los purtes literalea ele 1011 ¡¡atentos
matI1DaIea extendItios en ellte tiempo. acU!lando recibo de las
1'e'Cepciones.

Cualellqulera que fueren 106 detectas de loe ClB1entOll. 11)5 du~
pl.lea4oa llemn 1ricol'Porndos y los marg1na1es tranacrito5, 51em·
pre que no haya dudas fund"cla:J de su coincIdencia con los
tiel Reaiatro remit.ente. •

Art. 119. L:l lncorpo~'aclón ele 1011 dupllcadoll 11 su Sección
se hwoA por dU1lenc1a. asliDálldoles un número egrrelatJvo. Re
unido el número áe holaS convenlentell y dumeradns las pó.
ginas. serán eucuadernadas con sus hojns complementarl6:l e
1ndlces.

Cacla tomo tendrá d1llgencia de apertura. sin exprlllllón <lel
número de páginas, y cien e, con esta expre'si6n. autorizadas
aml:laa por el ~cGrgado: preo.iBmente a la de c1orre. sellaró. V
rubl1cará lAs hojas comple-áleatarlU en el centro de bU parte
fluperior. nU:llerando tamblen IIUIl pArinas. V asi constaró. en lti.
d111lmc1a.

Art. 120. Los duplicadus de una inscripción Be anulan en
8Quello en QUe lle contraciicen. . .

Art. 121. El Libro EIllJecial de Matrimor.loll 8ecretDll lIe for
%I1a.rá como el orcl1nario y se llevará con el sigilo necesario. co·
rrc.poncUéndole cos cl~ de leraJoll: el de nntecedenl~s dI!
WScl1Pclones. qUe se llevará con precauciones iguales. 's el de
los a:elatlV08 a publ1cac1unes.

,CAPI'l'I1LQ IV

, De la caI1ftClaclón,

Art. 122, El Encarga120 d'el Registro no puKle coru¡ultár cues
tiona suJetaB o. cal1!icación sin perjuicio de lo Que se dispone
IObre matrimonio el.vil, .

Los Ju!Ce9 de paz l!u8pendc1'lUl, por el tiempo estrictamente
llece&r1o. la exten!IOn o denegación del aaiento. cuancio fUere
obllBatorta u'oportuna la ccmaultn al Encargado. . .

FormulBda consulta. quedan en flU!Jpenso los' plazos estable·
eLdos.
Art. 123. No procede la InScripción Incompatible con otra ano

terior sIn antes remo\'er leg~lmente el obl'ltaculo.
Art. 124. El acuerdo denegatol1o o f1U!t:lensivo se formUlará

al pie del titulo con indlcnción ordenBda y precIA de todos
%os defectos. forma de !ubsanarlos. 51 p.e posible. '1 cita concretjl
de las d1Bpoa1clones 6Pl1eables.

Dm!gal1a O suapendida una Inscripción. quien la prornov1a
en virtud de declaruclón tIene der~ho a Que se levante acta
ele' ~a Y del acuerdo recatdo.

La d~negac6n o suspensIón r;e notiftcam s los que promue
9a.n elss1ento 'S', en su cc.so, al Ministerio Fiscal. Esto se en·
tiende sin perjuicio de lB. comunicación que !)rocedo. a la
Autoridad o funcionario que expidió el documento. quien. n bU
vez. en eMo de denl!gllCl6n O sUllpens16n, lo notificará :, ln.o;
partes del proceo1mie-nto o neto o promotores del documento.
dentro de lO! dll!'l clt:lS húbll!S sigUientes a su recepcl6n.

Art. 123. Sin perjuicio de los dttrechos de 1011 Intere.3ado!\.
tiene- perbonalldlld para entablar recurso el Notario QutorlzQntp. '
del Utlllo 'J. en tOdO CMO. pI Ministerio Fiscal.

Art. 12ft. Aunque ee practique 111 Inllcrlpc16n, cabe el tl'l'urso
al al19 tl!rm1nos no concul'1'dan con 108 titulas.

En el rhlsmo tollo lIe Inscribirá I11Bl'ilna!mento In lntl!rpo9i·
ci¡jn del rft\mO eon Indicación de su all'9.nce r advirtiendo que
la practIcacia pende de la. relioluci6n definlli\·a. la que se In&
erlbtrA. hacIendo constar la co~ación n cnncrlacl6n de In
wcrIP~ón o los ~lCtrl"mOS que varle.

Art. 127. El pla.zo pora el recurso /le l.'ut'ntn dl'sde la Inllo
trlpclÓn. ~'. no prnetlrt\ndoae éHa. dellCle 11\ notl1lcndón.

Al e~crito de Interposlel6n !le ocomp:ú\aro.n los documentos
cl1Tlftcados r. !!In su l~;¡~O. el ll('tn tll" 1:1 dl'r:larl1clón OS Qt'llerdo
ft'l'aído.

I
Art. 128. Ante3 de ]a ln8cr1pclón. aun aeordada en ~so

guberna.tlvo. es posible sefialar defectos que lB impidan.' no obo
servaóos en callt1caclonee anteriores, sin perjuicio de la respon
slIobWciltoden que incurra el Encargado que. por ncsl1¡ent11\
Inexcusable. no 1011 hubiere advertido.

Art. 129. El procedim1ento judicial entab1a4O durante el
plazo para recurrir gubernativamente no Impide la InICripclón
y los recU1'll08 gubernativos.'

Practlcaclo el aalento. se ln>lCribira al margen aquel procecU.
miento con incUcaciOn de 81.1 alcance y advIrtiendo qU~ la !na.
cl"ipción ~ende de la lIentene.1a. la que se J.nscriblnl hsolendo
constar la confirmación o cancelaclOn de la inscripción o. l~
elCLremos que varle.

IJellegado aquél ,por los órsanoe elel Rea16tro. quedan en lIU.S
pen90. en virtud del proced1m1ento entablado oportunamenl!. loa
plazos pera praetlt'ar' el ordenado en la 5ent!ncla.

c..'Pl'l'ULO l'

De la exteasióa de los lIo.'1ientos

Art. 130. Las inscripciones de michniento, mAtrimonio, d~
función y la. primera de cada tutele. o reprelientación legal. lSon
principales; lQ8 demás. mars1na.les. .

Art. 131. Lna lnacrlpclones principales o que abren fou.o re
glstral se practicarán. aucesivLUnente. en 105 espaclOll a ellas
destinados. Por folio re¡1Gtral se enUend~ lapaz:to ~el libro
dedicada a una inscripción princiPal y SUs ~lentos mar¡inales.
c\l'iL1Q12lera que sea 'el nt'lmero de sus pú¡1I:\as. ,

La inscripción principal qu~ no Quepa en el espacio corres
pondiente contlnuarl'1 en el dedIcado a asientos mar¡lnales., con
la~ oportW1Sll refere-nclas; 13 linea siguiente a la últlina lfflCrIta
de 10. continuac1ón ~' la parte de é:.ta. q"Ue hubtera quedado Iin
escribir Berán' cubiertas con una raya de tinta: quienes deban
firmar la fmcripC1ón principal 1'1rmañl.n tnmbién la. continua-
ción. . ~

Art. 132. Los asientoS margtnale!l empezaron en 111' cflbe:m
del espacio corr~ponaiente, Y. sin dejar ¡'UecOIl intermedIos,
s~,gulr:.ln por orden cronoló~co: continuaron ~n las hojas com
plem!ntarfB8 del tomo, tras hacer constar. con caracterea des
tacaQos, lapdglno. Ycolumna w;1gnacla en Que contlntlan. (londe
se"hará referencia. Il. su 'Vez. al fóllo 'relil18trlll., ,

Art. 133. Las ~LÍg1naB Indebidamente ~n blli11Co se tnutUI·
zal't\n en cuanto se ob!'lerve. con dos raras de tinta cruzada eD
forma de aspa, indlcllndose por nota la causa.'

De tgual rnodo se InutUizarnn los espacIos en blanco ~I:to

tent~ entre a!lentos marginales.
Las lineas o partes de lineas que no fueran escritas por en.

tero se i.ntUizamn con una raya de tinta.
Art. 134. Se mterrumplrá el asIento ~n cuanto ~I }o:lll!ar.

gado ob~prve ~rror en el lugar en que é5t~ se extienda. ".-
Interrumpido por cualquitt causa un a~lento, se cubl1rd ('on

Ul'!o. raya de tinte. lal!neon o parte de linea por e!lcri!:llr V la
siguiente Q la \lltlma total o ~'llrclalmentl! (I~crlta. '

81 no fuera pOlllble practlcar e~ nuevo aslpnto o SI! rec¡~lriera
expediente previo. el Interrumpido se cancelaré; sin perjUiCiO
de que. cuando SI! practlque el pl'OC!dente. ~ehagan mutuas"
referencias. .

Art. 135. tall Mlentos se escribIrán en letra clara ). con
tinto. indeleble; en 10b marginales se utlllzarún caracteres di·
minutos v sólo contendrán las expresiones indispensables.

Las cantidades se consllnarnn en ¡ual1l'lmos. salvo las que
expresan la hora y fecha del hecho ~' de ,11 inscripción.

En 10b asientos se· exprer.aritn 10lS titUloll nobUlarlós e dig
nidades cuya posl'slón legal conste o se justltlque debidamente
en el acto. ,

Art. 135, So numonlrlín correll\t1vllmente 10:1 inscripciones
r l1tIotaclones principales o"tendldo.., en 1011 I1brOl no editados
oficio,lmentl" y l'uempre contelldrán 1M menclonea ae IdlnUdld
del inflcrlto.

L08 UientCle mm·glno.1es L'Ie fletialllr4n en todo CI\lIO por Uttrae,
st'gún OI'Cf!n alfabético. y en ello!' Be de!lllnl1rIÍ al lIuJOCo por
su Ilombre y apellidos.

Art. 137, LIUl menciones de idl'ntidad lIl' aju:.tarl1n lo 1.. ISl·
gui&mtell reglas:

I.A JWlto al nombre civil constar{¡, cuando fue~ (1~inCO.
C!1 usado ha.bitualmente, y en la inscrlpcI6n ele matrlmoalo Ca·
nón.lco. el del bautiamo.

2.A La mujer Cllsada lIe df1s1inlltlÍ con /lua proploa IJ)tUldOll.
o.unquf' usa.re el d.. su mlltlclo. La l'xtl'anjel'a que, con arretIo
n IIU le)' per:lonal. ostento el apelLido da su marido. .en\ dq.
nada con ~ste. Pt'ro !le hará TC!terencll1. adel1Úll. al npeUldo ele
l1.'lclrnle-nto, '

3." 1,a l'dad Ioie ludicl1rú sI '0.11 la 1n~¡:rl¡¡c16n nlll. consta o!
dio. de nat'lmil"nto. y se ('onl~rú por ntlos CUf11PUdOoll.



.:. se~ que .. dacUcua • .. IIbcnI 1M mujorOl I J!:1 titulo para pract1carla es el mandimtento 2ud1da1. D·
Que carezcan de· profes1On e8Pecll1. : DradO de 0&10 o a 1nstancl2. de parte. en virtud de un pr1D-

5.· ~ :::..tu.-.:.e= =.~ :cf~ al~ mUiUd¡;iJ dei I c1pio de prueba basUU1te En.!OiS proc~UD.1entoll matrtmonlaJaa
•. aactm'ento. 1. DO l1encio &te U\ber.a de~ • tu proytDcla. , caDóDkOII es óraano competente para el mondomiento el que 10

, si ea púa extrarlJero. a 1& J1ak"1ÓJ1. . I ea para adoPtar. laa U1ed1da:¡ civUe:s derivadas de la tnter¡:lCl8&-
. 6.- El domiclUo se~ como la aatIU'a1eIa. con mcu· 1·ci6n de la deJ13lU!da

alcIón de calle y número o entidad de POb1aCJóZl. CUIDdo DO" La anollkc1Ó11 eaclucam. y sera c:ancelacl1\ de Qflclo. .. kII eaA-
ea. capital del municipio. tro adoa de su fecha; BOD po,slble:s prórrocaa suceetv» flOI"

euando 1& taIcrlpclón !le practique en Y11Ud de C1f.lC1ar8C1Oa 1pa1 plazo. obtenJeIu como la linGtaclón. y Ge lJanV¡ CClDatar.
el fmc:&Z'Bado procurará'comprobar 108 daD COD !os de au pre> . eomo ésta. en' el Relrlstro. .
plo~ o mediante la exh1bldón de cert11lcadó!1 de nad·. 'l'ambtm será cancelada 51 se Just1flca la~ del
m1eDto. Libro de FamJl1a o CUIl1quler otro cioc:UmenCO t't1c1al. proeed1mJento. ~

Art. 138.' Las h01'lUl lIe expretl&D t!OJ1tandc el d1a deB12e la Art. 151. El hecho cuya lDScnpc1ón DO puede pracUcane
eero a Iaa ve1Dticuatro. . por DO resultar, en aJguno de BUS requ1alto8, legalmente a~

El lu¡ar en que loe hec:hoa aeaecen R U1dicalil C'D 1a:I 1D&- dltadr. 'Puede rmotai'se en cuanto a 105 extremo:! debidamente
crlpc10nee de ~miento. matr1mon1o y dehmc1ón can loe datoa jwWlc~ Pero no procede la' anotación 51 reaulta. t'V1deme
ddIldCllS. para expreaar el domlclllo. ogrqando ea su eaao. el su· IneftColeia absoluta e lnoUbsanable: la verUleada lIm'á can-.
carácter del estab1ee1m1ento ,¡¡ advocac1ón del templo; De' le celada al "Cl'ed1tarse la lneficacla.
expre:saráD laa clrcunstancla6 en el aspet'tu en que 8e&O d. Art 152. Para anotar el estt.do clViI se¡rQn 1& Ley atraI1-
hOI11'08U. En la.s demás lmIcr1pc1on&! but&, para eX~ el Jera o la eX1Ste~da o lneld.stenc1a ele hed10 o re80laetóD qao
lusar. su referenda en la mención del tundoDario autori:l:ante le afecte.: es suftciente: . .
del titulo u otra genérica.. . 1.0 El titulo públlco. correspondiente.

Art. 139 La aeeleración en 91rtUd de la c:ual le~. 2.Q La c:ert11icaclón o Parte otlc1al del ReBI.8trO ext1'aDjft'G,
;m ulento ae expresará in<IJ.cando el uombre ape1l1dG8. dom1- regular y auténtico.
dllo y carácter del declarante. 3.0 Sl el hecho o SltwlC1ón no puede acredltarR mec1Iante

El asiento armado por ~t1Bas eoateDdrtl su nombre. Al» e:te Registro. la declaración oficIal extranjera
llldos. domiefUo y eal1dad de su .1DterveneIóD. ..... 153 Son bj to d t ló tAn t _1 -'~

Arto 1.a. 1'- recha .. funciA-"o auto"--.- AeJ dOC:U-A".- ~. . O e e ano ac n ..... sen en...as o~-- " ~. ._.... .. .~ cloDe:s 'extranJeraza sobre .hechos tnsertblbles, aunque DO puedan
auténtico que debeD consta:r en el' 881ento 80n loe del or1¡tnal tener fu~rza en Espatia.
o matriz Art. 154. Cabrá también la anotación:

El funcionario flUtoJ:1Zante l'Je dealSD& por su nomIne '1 apeW· 1.0 En SU5t1tuclón de '1nscrt~lón prindpal que no pueda
dos. eartleter y lugar en que e1erce el C8J'IO. ~

Las autorlciadell se des1gnaD 1610 por s¡¡ C8l6cter. y 81 DO practlc:arse 1Dmed1B.tamenteo a euya Registro sea lmpa8Ib1Il.
60n de ámbito nacional, por el lusar. . el acceso y al solo efecto' de aerv1r de soporte a aa1enb D'J&Ila

La lnacrlpdón en v1rtud de taJarnento ezpream1l. en BU cuo. gtaales; en la anota('ión se Indicará 5e C1U'Bcter~ 1
además' de I'U fecha. ls de la protoco112:adón y Notarlo ~ puede extenderse en virtud de decle.raclón del Interesado: .de:I-
~ autoriza. aparec:lda la. situación que la motivó. será cance1lQ.a. , Jea

Art. 141. Lo6 fWlC1OD&l108 qué autor1eeD las In5cr1Pdona 80 as1entoe marsma!e8. trasladadas. en su caso.
desl(rnan pOr su nombre. apeWdoa r~ 2,.0 De !a .resolución Judicial esplúiola denesatorlA de 110

Art. lU No se empleará en lCllS aa1entoa '1 cerWlclctODell eJecuc1óD de una Eentencla anot¡¡.ble.
adiciones. a~1la6. lnterl1l1eadOlS, raapaduru. ~as en. 3.° Del prohljaDllento o acog1mlento. en virtud de~
miendaa. se pondrá, lIin embargo. ama raya 50bre IU pa1ablatl dón c10 la Junta 'Pro~1ncial d~ Beneftcenda. •
eqUivocadas o lnnecelllU"1aa de modo que no Impida SIl l~ 4;0 De la desaparición de becho en Virtud de senteneJa Drme,

Esta tachaduras y las om1s1onee ée 68lVarW:l al l2Da1. antes expediente. SUberna.tlvo o declaración de la autoridad JUd1c1al
ce la reeba '!I ftrma. por la pel'!lOD8 que extienda el U1=to o que 1Dstruya las dIllsenc1as seguidas por cau.sa de ll1D1=tro o do
cert11icaclón; en tal ClIIIO. ae t'Ubrlrá con una raya de tinta el V101em1a contra la vida. en que el desaparecido sr- hubiera en-
encaBWado de la datll Y se. POndrá éata a mano: traa llIS tao cantrado con nesgo inminente dI! muerte. o en virtUd del auto
chacluraa u om1a10De6. can números correlat1VOII mm pa'PéDte- ¡: por el que se constituye la defensa. En la anotación se Inc11llam
sts. se barán las oPOrtuna4 llamadatl al lusar en que ae ~1I1VaD. la frdJa del s1Il1estro o Vio~nc1a y cuantas cl.reutlstanc1U paeclaD'

Loe encasWadoa. cuando sean innecesarios. am\D CQblertoa in1luir. en su dia. en la declaración de faUedmlento. A falta do
con una raya de tinta. $ necesidad de aalvarloe. . rea1&s espec1a1es se &lpllcan Jt\S de las lnscr1pc:1.one:s de decJara.

Art. Id. No se cerrará un aa1er.lto 8ln qUe se emere de ID c.lón de Qusencia v fallecimiento.
contenido qUien debe 1IU8Cr1tl1r~; 81 no puedf' leer. le cW1\ lec>
tura el ll:Dc:arsado. CAPITULO VD

Art. 1+1. En 108 as1en~ y llW¡enc1a8 de los 11brClls del~
Ibtro no Be pondrá ei seno. de la ·ok1Da. De las aotas maqiIaaIa

CAPlTIlLO VI

De fU uaotMIoaes

Are. 1ti. Ea la anotadón constará el hecho de que 1Dfor
ma. 'F de modo de6tacado. tanto en el u1ento como en la CIf..
t1ftcadón, el carácter de tal. ~u valor 81mp1emeDte lDfol'lDú1vo
y que en nIn¡rün CaBO conatituye la prueba que Pl'OllOrcloDa la
~~~ . .

Art. 10&6. Anotado \I1'l hecho. su lnlIcr11lC1óD l)C:Jdm pract1auV
mars1nalmente por simple referencia al contenido dlt' la ~
tac16n. .

Inaerito el hecho. Be cancelará au anotación con referenc1a
a 1& la8cr1J)C1ón.

Art. 147. Las IUJOtaeionea pueden ata' recti1lcadu y c:an~

ladas el virtud de exped1enLe IubemaUvo en que se acred1t.
la lneuct1tud o por tltwo aufIc1ente para rectUJcar o cancelar
la corrcapondlente lnacrtpdóD, .

Art. lU Las peraonaa que han pecUdo la aDOClIlCIóD es&6D
obUCadarl a pedir su C&Dcelac1ón cuando proceda.

Art. 1U. & apUcar6D a 1aII anotaelooea aupletorlamente
las ",W de las tnacrlpdonea.

Ait 150. La anotación de procedim1ento refutri la prea
tena1ón deducida en cuanto afecta al .contenido del RcI1Itro.
Se extender¡\ al marst!n de~ roUo &:ectado. pero- al en el proce
dl.mlento .ee pratende una lDacJ1pcJ6D' prlnclpal. la anotadóD
abrirá tollo restatral.

Art. 155. Los hechos que. como el matrlmolUo de toe padrea
naturales, afecten med1&tamente'la una PC!l'3OI1a.c:an.starU1 por;
Dota marslnal de referencia a la lnscrtpdóD p~da

Art. 156. Al margen de ~ !n.seripclón de nadm1ento de 1Qa
.sujetos a tutela o titumes del patrimonJo. som~tido a ~
8mtaclóD. antes de producirse ésta. se pondrá nota de refeteDCSa
a la ~ tutela o representaciÓD. .

Are. 157 I..aa Anotaciones producen la nota o menc1óD de
refC'm1c1a quo' provocarian ItlS corresPQJldiente8 1n.scZ'1pc100e&

Art. 15S. LB D1reCdón Gene~ podrá ordenar not&a de re.
terenc1a entre asientos de e~pedlción de determ1nad86 cert11kao
cloaeB '1 de cumplimiento o adverterlcia dl" obllgaciones Impueao
tu a loe Eneatl8dos. .

Art. 159. El Encargado qUe inscriba un hecho que produce
nota DW'Sinal la cOD5lgnará lnmed1lltam'ente o enViará al COIIIl
potente parte dupUcado con tu ciNunstanc1a.ll neceaal'laa Pu"
ta le nota. ~ devolven\ un eJempaar Indicando el c:umpl1m1emo:
pasados treinta ellas sin haberse recibido. se reiterarA IIU entio.
3' peaadoe otroe treinta. se dará cuenta a 18 lluperioridad. .

C\aando en una población baya varios Reg1st1'Oll "i se~ .
el competente. 5(lo h8rú la remisión 0.1 Eneargadn del Arcbl'lO
ProYlnc1al para· que promueva la nota.

Art !eo. En los notas marg1natl!l'l constan'!: ,
1.° Bu can\.cter.
2.° El aa1ento o hecbo' o que se'" relleren .
:t.O Y f~ha 3' firma del runc1oDllrl0 o funcloDarloo .u~

antes.
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La referenCia 11 un mento o toUo reg1!tral IndJcart la pá
•• tomo y Registro y titu14r o titulares por 8U nombre Y.
.~111dOi: la re!erenc1a que no se practique en \11 tollo en que
• mcueutra e~ as1ento expresará. además, la techa '1 lusar del
hecho. La referencia a. l1n hecho también expresaré. el nombre
y apeWdos de los .sujetos.

Art. Ull. Los datol$ que proporciona el tItulo que produce
UDI\ Inacripei0n serán suficIentes para la' referencia qul' debe
!2acme en e1l$ a otra. o a un hecho inscr1bible se'l11'Ildamente:
pero el Encargado procurará comprobar 109 obtenIdos en virtud
eSe declo.raciOn con los de .su proI:lio Registro o medlante exhi-
bición de corti!1cación o documento ofl.cial. .

I1ualmente se tomarán 10' necesarios para enviar lOs partes
a loa Rq1atros que doben extender notas re~tivas al hecho.

Art 162. Las referenci.15 en nota o en el euerpo de la Jn&.
cr1pclón seran asregadas. completados O, rectifteadás en v1ttud
de examen del propio Registro. certU'lcac1ón o parte de la corres
pondiente 1n8:rlpción y. en su caso, sUprimidas. en m-:ud de
expediente acreditat1vo de la !nexactltUct

Al expresar 111 modificacIón o supresión se 1ndJ~ el titulo
que la produce.

~i.:t. 163. ~ el folio reg1:;tra.l de nae1mlento ae pondrá nota
marstnal de habt'rse c.btenido cert1ficado de estudios priDianos
an virtud ele' comunicación sUficiente remitida por el MaestJ'l:',
d1rector del arupo escolar u otro funcionario competenro.

CAPITULO VDI

De laB caDcdacioDea

Are. 1M. La. cancelación toLttl o parcial de un aB1eni.Q por
lneftcactll del acto. inexactitud de~ conten1do u ctra caual. 10
pract1cam mar¡1nalmente en m:ud de titulo adecuado COD BU
JecIOn a las formalidades del asiento cancelado y con IndlClClón
eepeclal de la causa. y all.'lince de la cancelación.

En su caso. serll compreondida en .la lnser1pclon del beeho
que 1& produce ~ en el fo110 en que procede la. cancelación. 51
fuere d1stinto. 8~ pondrá nota· de referenc1a.

En aalento tota~tlnente cancelado será cruzado con tinta de
distinto color: 51 se eancela parcla.lmente, se IUb1't1~ la parte
cancelada cerrándose entre paréntes1s. con llamada marslnal
al aa1ento cancelatol1o.

,
TITULO V

De las Secc1one3 eleZ Ret1UtftJ

CAPITULO PRDIEBO

De la Seecl6n de NadmleDta. , po'"

SECCION PRIMERA

De la ínacripción de '1UZCfmIentoa

Arto lA La 1nacr1pción en virtud de declaracum formulada
8DWI d. que el feto viviera veinticuatro bo1'll entt'rammte de¡.
prendldo del aeno materno se conval1dará acreditando. en ex
pec11ente. 1& supervivencia a. cUCho plazo.

Art H16. E:l plazo d~ declaración será de a1ocla6l.::. et1u
.Cl&lDdo le acredite fuerza mayor, que coDltará en la 1nsC1pc:16Q.

La oblolgac1ón de declarar afecta a loa CODlJ&ngulneos baata
el cuarto rrado y a los a1lnea. basta el lOIW1do.

Art, 18'1. En el parte de no.clrniento. ademáa del nombre.
apeWd09. carácter y número de colq1ac:lóll de QUien lo 1nscr1be.
conatará con la precUlión que la inscripci6n requiere la fecha.
hora y tugar del aJumbramient.o, sexo dol nac:1do '1 menclone..
de Identidad d~ la madre. Indicando 51 es conocida de elenda
propia o acreditada. y en este llupueeto. doc:umentofl otlc:1llJes
aam1nadoa .<1 mendones de ldentldad de per80111 q~ atlrme
101 c:tat06. la cual. con lA madre. 11rmará. 0,1 parte.•Ivo si Cita
110 puede o se opone. c1rcunstanc1& que taDlbi'n • bari conatar.

lI:l parto o declaración de loa profes1onalea 1 pel'lClna1 di
~blec:lmientos sanitarloe que tenpn obUllac1óD de suardar
88el'eto no se reterlr{¡ B la madre contra su voluntad.

Art 168. El Enca1'8ado. IU1Ua de inscri:b1r, exjlll'á el parte
adecuado. y no obteniéndolo o alendo contradictorio a la infor
macIón del declarante. comprobará el beCho por medio del Mé
dice- del Registro CiVil \) su sustituto. que raWlt'ará o lI1Ip1!rá
el parte exigido

El Médico' del &/g1Btro CMl o IUstitUto mál cercano que
resida en población situada 1\ más de c10i kilómetros Podrá ex
cWl&r su. aa1:stenc1a. y 1& comprobación le ~eonc1ari en acta

aparada en ~rtud de la li1formaclOn el! dos peraonaa capllces
que hayan asistido al"'Parto o tengan n?ticlB. cierta de B.

En los Re¡r1stros eonsuJ~. en defeet4 de ¡nrte adecuado
del Médlco de cabecera. se acudirá a U. 1nform&rlón supletoria
a que Se re%lere el párrafo antertor. , .

Art.169. La 11l5c:r1p:16;), cuando se Ignore el ~o mu
nicipal y techa d~ naclmiento. s610 procede en virtud de expe.
diente que necesar1amente. en defecto de ot1'llB pruebaa. eltaoo
bleeerA 1& techa por la edad aparente. ses1ln informe m6d1co.
'Y el término por el primero conocido de estancia del naddo.
'I'ratándoac de acogld<lS en casas de expÓll1tos. basta como prueba
la lDrormBd6n qUE' proporclonariL su J¡:fe. al, que, en IJU t!1a.
será comurucada 11I1 inscripci0n, con indic~ dei tomo '1
IJásina. .

En la ~luc1On. tratándose de menores expósi~ o abaD
d'onados, ademú de las drcunstanc1l\s 1n.scriblb1.e.s. se men-
cionará:. .

1.0 La hora. teeba '1 1S1t10, del hallaz¡o y met1cl.oDes d.
identic!ad de la persona que los haya rel'osldo.

:1.0 Sefias partkulares de conformació:l.•
3.° ~lnc16n de documentos. ropas y ~emás obJetoa encem-.

't1'lk'10l}. .
4.° Cuantas ctrCWlIltanc1as sean úttles piltra la futura iden-

tificación. .
I Con la resolución se arch1varán los documentos referldos: loe

demás objetos. sien~o de racn conserva.ci0n. sen\n marcadCl8
para, on todo tiempo. poder ser recQnoc1dos, Y 103 Que, no eatán
bajo custodia de la c:&5a de exPósitos. serán convenientemente
depcsitados.

No se exprClW'lÍ en loa U1ent06 n1nauna lndJcac1ón de la
exposlc~n o ab-'..ndono.

Art. 170. Jl:n la 1nacripclón de nae1miento constarA esPtdaJ~
mente: .

1.° La hor:¡. fceba y lusar de nacimiento. En lOl partos
mllltiptes, de no c:onocer:se ·la hora exacta de ca.t!a uno, CODl~
la prloridad entre ellos o que no ha podido determinArae. ~

2.0 81· Cl8 varón o tlcmbra y el nombr~ impuesto.
.3.n LoS padres. euand.o le¡almente conate la ftllaciOn.
t.o El número que se uJgne en el 1.jo 11 plU"te o COIII

Pnlbac1óJi.
5.0 La hora de lIlacr1pc1ón.

. eECCION SEGl1NDA

D" /4a tZeclt.&racfDne. de CI~

Art. 1'11. Se entlODden por crlaturas al;rort1va.s las que _
:ro11nen 1aa c:1rcun8tanc:1aa exlsldas para que un teto 1Ie rep_
lÍae1do, • lQt efectos c1~1l. . .,

Art. 172 La competenc1a del Re¡lstro se determ1na. 11 la
criatura. DlIoce muerta. como en los nac1mJentol Y. en otl'tl caso.
como en laa de1'unc1onell. '

Arto 173. La declaración y parte expresarán O! aborto o. en
su caao. el Alumbramiento y muerte: contendrán. en cuanto aea
poslbl~. las c1rcumtanclu ex1g1daa para la lnscripc:16tl de nad
m1ento y d~unción Y. particularmente. el tiempcl aproximado
de t1da, fetal Y si la muerte de III criatur-.l se orodlJjo antea.
nI t1empó o después del alumbramiento. mellcl1ndo en este
ú~timo caso, con teda elCl1cUtud. las horas del a.lumbramiento
y muerte. .

Art 174. E2 Encarpdo. con .kJs requ1sltos de InacnpdOn•
pero en folio welto. levantará. acta de 1& declaraC1ón coa :efe.'
renela pru:1lla al parte o 8 la información supletOria. Inmed1a
tammtf !nccrporan\ al legajo de abortos. con el aeta. 101
documentes relativos al declarado. cuya entrada debe conatar.
con la pro¡üa declaración. en el Libro Diario. Hp.cha la Ineor-
porac1ón, e~ la l1~~c1a de sepultura. .

SECCION rimCERA

De l4IJ bZ4cnpcionell mq,rginalp.s ele la Se,'CIdn~

Art. 175; E:r1 laa maeripcl0ne8 de m1aClón cotlstartn tu
mencione¡, de identidad ltel padre o madre. conailnAndoae en
lllt de adopción. sI es plena o tnI'lOO! pl~a.

Art. 1'18. La emancipación por concesión del padre o ma.
dre. se Inscribe en virtud de escritura o de Cflmpa1'('Cene1a ante
el Brlcar¡ado del RestatI'O. La habllltaL'lón. en virtult de cert.i.
tlc:ación. 1!¡mpda por el Preslden'e del Consejo de ramUJa.
del ICta de la concesión del beneftci0 y testlnlon!o d. la I~
blción del Prel1dentll de la Audiencia Territorial. Para 1nI
crlbir UQl1 y otra debe &credltarso. auténticamente. el conJen
t1m.1ento del menor.

La emancipación por concesión de la Patria Se !nimbe- en
V'1rtud de cert11lcac:1ón de fUistllmiento volunt8l'1o en tlem;o de
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.
euerrn., expedida' por el Jefe del OUE"PO o autol1dad equiva
lente.
, La emanclpac1ón por eoneee1ón jUdic1a1, GIl virtud del tes-.
timonio correspond1entq!'. , . ,

Art.,1'1'1. I:n 1& 1nacr1pc16n d. deelarad6n de 112capae1dAd
de 101 1O:d0000d05' O d. proc1lsa11C214. coaitañ 1& cxte1U16D Y
11m1ta d. 1& 'CatQ1& y aIClLI1Ce do lalDcapaddad, ..,:m la re-
solución JudJclal. '

Art. 1'18. Ea 1nIcr1blb1e la p~videnc1a' por la que se tIene
por aollcltada la decl.~n del atado de IUlpens16a de pa·
lIOfI r el auto dedarando Cl8te .-tado.

La 1DIcr1pc1ón de la declaraclón prec1iar6 m la JnlIolveneia
ea ~rov1S1ona1 o deftn1tfva. y los 1im1tea que el Juez 1t,Ie a la
capacidad del suspenso. " . .

Tambl&:1 es 1naer1bibl~ el hecho de haberse aprob,ado judl
c1almente el convenio en la suspensión de pasos '1' la rebal)1
litación del coneursado o quebrado. expresando. respecto de
éStO. Id es, general o llmltada. .

Art. J'18. En la bulcr1pciml de declarac16D de faU~clm1ento
N expresara 1& fecha a partir de la cual le entSeDde. 0C'1U'1'14A
1& muerte. lI&1YO p1'll.bA en contrario.

Son 1nIcr1blbllll las resolueionee 'judic1a1as que dejan a1n
ef~O tu declar,adoneo de BuucCia o faDeclm1ento. -

Ct1a1quier funeionario o particUlar que CODClCC& la ex1Iten
da de persona decllt11d& aUlente o fallecida o cuya desapa
rición eetá anotada. to comunical'lÍ al M1n1llter1o FSIcal o al
li:Dcar¡ado del RelJiatro.

A1't. 180. En la lnIer1pdón <fe hecho qUe af~ a la pa
tria poteltad. se consignará.:

1.0 El hec1itt) con prec1a1ón de 1aa c1rclIn8tanclas que in-
ftUyan en te. patria potestad. '

:.l." SI se produce adquisición plena o limitada. extinción.
recuperación. suspensión. restricción o reintt'g1'aclón de la pa
tria potestad. 131 el menar C1U~. sujeto 3 tutela. fa~ltades
que pasan a la madre y si hay adm1ntstrador.

cando la alteración 'de la patria ]:lOteetad • conacuenc1a
de un hecho inscribible 5e'paredllmente. llC extenderá al m¡¡.r
sen d~ la inst'ripcl6n de.' naclnilento. simplemente. nota de ~ ,
f~ •.la ~cr1pclón del hecho, en la que le consignarán
11&~ antel expresada

NO '* consignará nota de referet1~ a la 1nIC1'1pción do
c!~ del padre o madre.

SECCION CVARTA

De la .tIl1Q.eI6n.

StrBSECCION PRDotJmA

De Z4 !tltaetón motemca :

.Art. 181. El encnr¡lldo a Quien consto que la mujer DO
euada ee opone a la conatanda cfo IU materDldad. no hará
mmc16n de la madre en 1& lnSerlpc1ón, en Vl."1U1:1 de decta
l'IclOn '1 ese parte o comprobación. '1 areh1ft1'6 en el l.jo
todos 101S antteedentea del nac1m1etno.'

En otro caso. el padre que promueve dlt1tro dol plazo la
lnICr1pclón de nac1m1ento. en Virtud de dec1aracióD, puede ex
presar. a efectOl5 de hacer constar en el Resbtro 1& fWaclón
matema, la PerIIODa con qUien' hubiere ,.nido el hijo. _

Are. 182. Las not1tlcllciones ·en materia de 611aciÓD le hsr
rá:D al eletltmatarlo en persona, y por el Enear¡rsdo. dlrec:ta
monte o cometiendo su cumpHrbl.ento al deldomlc1l1o. '1 ruar
dindoee. re cuanto sean compatlblt8 con 11 conven1l"nte re
ena. las regtaa de la.s not1f1cae1oDCI Judiciales.

A tu Que f21Ura como madre ee lo advertirá expresamente.
al 8tr notUlcada. qu~ tranaeu.n1dOll quince dlu a1n que fC]t'
maUce el desc:onoelmiento ante el Encargado. la mención CSe
fllacl6n sólo podn\ cancelArse en virtud de eentencla. SI la
not1fteada 110 pudiere flrmar. sin perjUicio d'J QUe 10 hala a IU
rueto un teet1lo. pondrá. en la noWlc:aclón laa hu~ de le»
dedoe pulbl'. lndlc:e y med10 de la ItW1Q d.u'~ha.

La notUlt'ac:1ón del asllr.'1tQ de ftllaclón materna se hará cona
ta,. por 1n8Crlpclói1 marginal. con inlBeaclón de su cartcter peor
sonal. hora. fecha '>' lugar dto la notlft('ld6n 1.dlltlnatarlo.

La del aliento de dt8conoclm1ento Pl'Cld1lclN\ nota mar;inal
con tu m1amaa Inelleac1onee.

St1B8BCClON sommA

Art. 183. CUando. por 10 que multa de la declaración o U·
tulo de la inscripción. el hilo se prPllume legitimo conforme a lo
rl'·-··'"·~ ~., ,.' ,.....n l

... " Civil. l!n 111 ln!'C!rl"Món de nat'1m1ento ,.
ton IN detecto. por nota al manten. ae ham referencia a la 1ns-
1'..lJ~U ut." ¡HU.¡ 1lIl,Jl,'" ,

Si no fuet'e'D conocldol mes. 1GI dltal de la referencia, COn&
ta.~ ~ f~ del =t...t..:"n!o r. cu:.nco menos. que éste tu.vo
lusar. ' .

En e8te supueeto c;:QDit&rán en la itlscr1pci6n las menciones
de Identidad del padre.

Art. 184 Nseldo el hijo dentro de los ciento ochenta días 51·
guientes :lo la celebmct6n del mafrlmonlo. v faltando el cansen·
t1m1ento del marido. IÓIO CQDItará m¡ la l.n:icr1pcl6Xl como padre

; 51 Il(a p_dredita por do.:-umcnto pllbllC'o. test:lm!'nto. 8entf!ncin o
. exped1ente. que supo.~ de CMal'H, el embaraZO de su mu

Jer, o que ba reconocido al bijo como suyo expresa 1) t~cit~

mente.
En la lnacrIpeSón ae hará la menc1ón prec1sa ~el e.'ttremO

acredltaelo.

.A:t.. 185· Son doc1imentall DGbUCOlS aptQo para el reconoci·
miento. la eacr1tura ¡n1bllca. 01 seta civil o canónica de' la ce
lebracióD del lDIa1mOJ1IO de le. padr.. el expediente de 1ns
er1pclóo &te DIdm&eDto taca &t plazo. lu cagitU1aclones ma
trlmonlal~ v el aeto de 'canci11&clOn

La dec1alactlm' de reeonae1m1mto ante ~l Encargado. cuando
no pueda 1n8cr1bir5e 1Dmed1atamente. se dUt¡enciará con 188 clr·
CU!l8tanc1as del loI1ecto. laa de Identidad del hljo y la nrma del
declaniDto. en aeta por dup11c&l2o, 1IJlO de euyoe eJemplaree le
:oemit1ra primero. en :lU ("UD. con la eollc1tUd cClrrl!5pondlent~.

a la IIprObac:1ón JudiclAl.' y cleapubJ, con el test1mOnio de la.
aprobaci6n. tras d~ 'dlUgenc!ar ésta en el duplic3dn.. al ltegtstl'o
competente para. en au V1l1ud. practicar la 1nIcripC1Ón.

Art. 186.' No ~ puea~ ti reeonOC1m1ento am que
resUlte ncred1tado el conaent1m1ento del hJjo o la aprobación
Jucietal exigida Si falta la aprobación JudiCial. el Encargado
del R!gistro remitirá el documento J)\lblleo. eon la soUcltud o
corre~ondiente. al JUl"2 competente para concederla,

No requiere aprobac1óD Judicial el reconoc1m1ento en testa
mento o en la inscripción dlO naclmienta. ni tampoco el erec
tuado dentro del plazo ft.Iaclo para practicar. en virtud de de
claración. ma 1nacr1pe1ón. !lUD cuando ya !le hubiese extl!cl1 I do.
En estoe euos SI! hará natiftc:lel6n del Illiento del reconocl
D'.1ento del menor de ecmd conforme a 1zLs reclaiJ eatablecidaa
para .el del daconoclm1ento de D.llaclón materna.

Arl. 18'1. Para insmblr "1 rf'COnoctm1e1to se reqUiere acreo
Citar:

1.° B1 n d.t' padrt y madre conjuntamente. Que al ttempO
de la~ P\tdlftQD c:uansc. li1n~ o con ella.

2,0 S1 es por uno solo. que en tal tiempo tenia incapacidad
1epI para contraer mat:1mGnJo.

Para' acreditarse estOl!l t'Xt~m~ basta lA t1~lar8ci6n dt>l pa
dre o Padrea. bajo su reeponsabilldad y con.las formalldadee del
reconCldmiento. en el mismo n~o o en otro U1t~:1or: In at1rma·
e1ón contcdda en la oo~te aP1ObBciOn jUd1ctal o la
comprobación, l1n edictoa o ;JrQC1aunaa. en expediente guber
nativo.
, Art. 188.• En .1 mlamo ,).tlcd1entl! entablado para 1D!cnb1r
la t1!1RC'l6n natural. el JUs dI' ?t1mera tt15tnncll1 aprobe.rn. en
.su caso, el ~ento. /Si fuera procedente.

CualqU1m¡ que lea el t1emVO tra.nacurr1do. y lI.unque hayan
muerto padre e hijo. el ~1onte puede iniciarse a petición
do quflJ1 teDla IDte11I llliUlnc o au reprC8~ntante le¡lll

La incoación lIl'6 comunicada en peon;ona a 105 1nte:-esádoa.
ClU1eDeG en todo cuo podriD c:ooatitu1rae ~ paree 'i formular
opos1ción. que _lde la aprobación del expediente. '

Art. 1.. El reeoDOdm1cnto de prole 1mpuesto por \ 14 de
mdemn1zación. en sentencia dictada en prace~o penal. ~ 1nl5
crlb1ní. COD mención do estu c1rcunatancl&l>.

Stm9COION CUARTA

Dc Ul ,U111Cfdn &"Um4 no nGttorcl JI cfc 14 ~e'c011OC1cIA

Art. 190. Sólo conat&rtI.n en 1& 1ruIcrlpclón las rnenc1on!s de
que se 1I11iera el ear6c:ter llet1UD1o. no natural. de une filIación.
cuando 6sta • declare por 8l!Iltencia en proceso elrtl.

Art. un. No CODItindo 1& ft1uu~ión. el Enca~ó'o ('cn~lg11!lr:i
en 1& tnaertpe16n d~ nac1m1ento o en otra ml1.rg1nal. en lugar
del nomb~ del ¡:¡adre o mad~. otros de U!IO (,'orr~@"nte. roo la
declaración de que se contl1¡nan B efecto!! d~ ldPtltlflcar :1 la
persona.

lItcle nombrel IfI'6n 106 UJ&C1oe en 1.. mfnc10nea de ldt"¡¡.
t1dacl . .
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SBOaION Q0lNT4

.el nombre 'JI apellidos

SUBS~ClON PBWBRA

Del nombre 1"Of1fO

Art. 192. No ~ pOdlún lmponér mis ele doa nOmb:ea atm
plee, que se unirán por un guióo. o de uno compu•• Y serán
et. sU caso, los ll."1tcos o primeros del bautismo

Se permiten los nombres e....tranjeros o regionales. Si tuV1e
rea traducción usual al castellano. sólo se conslgDan\n en eeta
letlgua .

Son nombr.es prohlblCSos pOr extravagantea, J08 que' por á O
en combinación con los a pell!dOB. resultan contrariOlS al decoro
oc la persona.

Se prohibe también cualquier nombre c:ue basa .confUIA la
designación. por su pronunciación u orOOgrafla exótica o por
inciu~. en su conjunto. a error sobre el se.'co.

Art. 193. El 'Encargado COllllIgmlI'á en .3 1DIScr1pc1ón de Da
cln.Iento. el nombre impuesto por el padre 'o madre o. en Illtlmo
término. por parlenfe llamado por la Ley a la tutela. BiD ex1str
partida de bautismo., sino sólo según 10 m:m1fe8tado. por el de-
clarante. .

Noaum1!estando éste el nombre. ni constando el de pila, el
Encargo.do requerirá la Im]'Joslcl6n a dichas per80n&a si reSden
en el térnúno o demarcación del Reg1!tro. Pasados tres cIfa& 5e
precederá. a la inscripción de nae1m1ento. tmponléndQ8e par el
En~argado.

Practicacla la Inscr1pc16n. la dIscordancia cml ~1 de plJa uera
sancionada; Y. previo expediente. puede autoriZarse el cambio
cuando el de bautismo fuerl' el halJittWl.

StlBSECCION SEGm."DA

Art. 19.. Apellido paterno es el primero del padre: materno.
el primero de lo.s personales de :a madre aunque sea extranjera.

En el Registro. uno y otro. 5e expresarán intercalando la
copulativa IY».

Art 195. A petición del propio Interesado. ante el Encar
gado. se antepondrá la preposición cdea al apeU1do PIltemo que
fuere usualmente nombre propio o empezare por él
" Art. 196. No puede Imponerse de olido como apeJ11do el de

Expósito u otro indU:~dor de ortsen desconodckl. DJ nombre
propIo

EstableC1da la fllJación paterna. mat.et:na o en ambal /meas.
perderá!l su vigenc1.a los apellidos impuestos por no ser aqué1lll
conoclda.

Art. 197. Ln legitimación por coccesl6n lSOberata p~Odu~

en los apellidos los mismos efectos- que el recon~ento.
En la~ Inscripciones de legitimación por conceaión soberana.

reconocimlento. adopción. adquisición de naclonal11Ddd espt\ftola.
reaolucione:l que afecten n estos hechors O cualqul~r otro qUl'
determ1ne cambio de apellidos. .5e expresará con ~W1dad el
orden resultante

Art. 198. La procedente Inversi6n de apellJdos QOClrtl fol"
malizarse pcr e: hIJo o su representl1!lte l,ep1. mediante ~ecJa.
racIón ante el Encargado. :0.1 pract1c",rse la lnaC11pc1ón de lest·
tlmaclón por concesión .oberana o reconoe1m1ento. o dentro de
108 dos meses siguIentes a ia Inscrlpción o a la mavorla de edad

Se aplicAn a esta6 declaracIones 1.nB regw formal~ dei reco
noclmlento ante Encargado y no sumn efecto m1~tras no sean
lnscr1tas.

Art. 199. El que adquiere la nac10nalldad espaf10Ja ,"'OD!e1'V&U'a
1.')5 apellidos que ostente en forma dist¿nt:a df' la lesaJ :steznpre
que allí lo declare en el aeto de o.dqulr1rla. o dentro de 108 doe
mese~ slgu1ent~ o. In adqulsiclón o a la ma~r1a de edad.

La declaración se aJustal"á a las l'e¡rlaa del artlculo anterlOl
Art. 200. En la Inscripclón de na.eJmiento con514ra la forma

masculino. o femenina del apelUdo de origen extNlljero -=UAndo
E'n el pais de procedencIa se admIte la vartante. e.cred1táJ3doaro
ésta. sl no es' conocido por el Encar8aclo. en vlrtud. de teat1.
monio ele: Cónsu~ en Espruill. del Cónacl de E&pat\a en el pala
o de Notllrlo f'spl1ñol que la conoeca. Los hijoa de C4r-1io1~
lijarán tales apc1l1doll en la forma que. en el U!O. baya preva.
lecldo. ,

A1 margen se podrán anotar las versiones de apeWdoa extran.
jl'ros cuando se ncredlte Igualmente que son usuales.

,
De loa a:::U!dc: de !c; ~~ie:: ~:f=a

Art.: 201. 1:1 bijo adoptado en forma plena 0010 por varón
tiene. por el m1lllDo. orden. los ape1l1doa del adoptAnte SI ~
adop:ante ea mujer. llevará SUS dos prlmer08 apell1d08. pud1&n
dose ·invert.1r el orden en la propIa escritura o desput'lI. c:oD
3ujecl6n a las formal1dad~ de la adopción. l' _

Art 202. Autorizado en la adopción menos plena el IJ80 del
aPellido del padre adoptante :lIn seftalar orden. se antepondrá
al primero no natural: permJtldo el de la madre adoDtante.
precederá al 5eBundo no natural. '"

En b e:scrttura de adopción mimos pleJU\ los apeWCloa no
naturales p\iedeD ser sWlt1tuidos. 1ItS\U1 la Unea' por 105 del
adoptante.
, Art 203 El uso d~ los apel11d08 c2el adoptante. :su ..nte~

sicl6n o la sustituCión de 106 apeUitlos no naturales. puldlO esta
blecerse después de la adopcl6n. con suJedón 8 IalS formalidades
de ésta. o a petlcl6n del adoptado. pOr autorizaCión d~1 Minis
terio de Justicia. st el adoptante o SUB herederos !lPor ~ O sus
representantes legale& el cónyUge y descendientf.5 cllo aquéllo

. hubieren COMentldo.
An.. 204. El ,adoptado transmite el primer 'lDe1l1do a 103

descendientes. .
El cambio de ape1l1dC6 por odopcl6n alcanza a los aujetoe

a la patria potestad Y también a los demi\s deticendlentes que
expresamente 10 conaientan en la propia esert'ura o dentro de
los dos meses s1gul~ctes. I.4l declaraclón se aju.atar8 a lns reBlas
del Articulo, 198. .

BlmSECCION CUARTA

De los e:pe4fentes sobre nombres JI apeRUlos ele le compnenc14
del Mfnütmo o del Gobierno .

Are. 206. El MInisterio de Justicia puede autortzar ~os \
de nomlJres· y apellid08. preVio e'9'ed1ente tnst:uido~
re:glamentarta. . '. ~" ..

Son requ1s1tos aeeesar10s de la petlc1ón de camb!o .....
~: -

1.° Qut: e: npeWdo en' la forma propuesta constituye una
situaci6n de hecho no creada por el Interesado.

2.° Que el a]'Je1l1C!n t) apelUdos que /le trate de unir o mocil·
t1car pertenecen- legftlmwnente al peticionario.

3.0 Que proVeDS8 de la Unea correspOndil.'.ntf al apel1tdo
que 6C! trata de alterar.

I
Poclrt6 formu1nr5e oposición fundada únicamente en el In

cumpl1miento de los requ1ll1tos el(1g1c1~.

Art. 206 L08 cambIos· pueden con5lstlr en I:leITeB&c:ón d.
. palllbl'll3. supreslón'dfo arttr.ulo! o particulas. traducción o Bdap.
; tac1ón gráftca o fonética 'i en 5Ustitucl6n. antepcWc1ón o qre..
: gac1ón de otro nombre o apellido o parte de a~ll1do u ot1'c1

/

IUU\lClgas. dentro de 10$ l1mJtes legales.
Las uniones no podrán exceder de -dos .prdnbras. sin contar

artieulos ni particulas.
El cambIO de nombre requiere Justa c:nUlla y que no perju

diqUe a tercero.
Art. 20"1 No sertñecesarlo que el apeWdo o llpeWd06 com

[JOIlenus de In foima' propuesta. pertenezcan le¡itlmamonte
o provengan de la .col'rellpondiE'nte Unea. cuandC' lO" Alue se
tra~ ti,. I&lterar no\ corre~oplldim por naturaleze.

Los ~mblos de apeWdos. cuaQdo la flllación no lOa aetcmD1ne.
e5tán sujetóB a las reglas de imposición por el. E:lcsrpdo: a1n
embario. cabe el cambIo por apeWdo no usual. ro pertecec1ere
a la lInell de apell1doll conocido o a persona que lo tensa ado])ol
tado. prohijado o acOBido de hecho. y ésto. o sus herederos Y.
por si o sus representanta legales. el cónyuge r. descendiente
de ella. hubieren consentido el cambio.

A efect.oa ele cambio se considera que pertenecen 1e¡ñt1ma
mente los Impuestos de oficIo.

Art. 208. No sera nece~o que concurra el prlDleJ requisito
del articulo ~5 para caDlblar o modificar un apeUldo contrario

, al. decore o que ocasione graves inconvenJente8 o para evUar la
deaaparic1ón de un apellido eepefiol. Se entiende que un apellido
OCAsiona Bravea inconvenientes cuando fuere extranjero o. pOr

. C1.I&llcIuier razón. Deve collloiBo deshonra.
CUando ae den circunstancias excepcionales. ~ 8 peear de

faltar los requlattoa que aeiaala dicho .-rtlculo. lJC)dIá ac:r.cderae
al cambio por Decreto. a propuesta del M1nistel1u dta JustiC1A.
con audiencia del COnsejo .de Estado.

En tocle» e"toa c:a.aos la oposición puede fundane en c:wuqwcr
motivo razonable. - .. ,
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StmsBOCION QUINTA

Del cmnbfo o conseMltlCl6n de nombres 'Y GpeUldos atn"'llctcs al
JttelJ de P1'IMe1a lMfafICfa

\
Art. 209. El Juez de Primera In.~tanCi& puede autoriZar,

prIMo expediente:
1.0 El eamblo de apellido Expósito u otros análOltls. indi

cadores de origen dest'Onocldo, por otro que pertenezca al peU
clonarlo o. en su defecto, por un apellido de uao comente.

2." El de nombres y apellldos impuestos con InfracCión de
las normas establecidas.

3." La cOOlervae1ón por el biJo natural o sus deacenCUenw
de los apelUdo8 que v1D1eron uaando. siempre Q~ IDBten: el pro
cedimiento dentro de loa dos meses m¡¡u1entea a la Uucrlpelón
del re.conoc1m1ento o. Sl eu CabO. a la ma)tlrla de edad.

4.° El cambio de nombre ~r el .lmpuesto canótUcamente.
CUAtldo éste fuere el wado habltuaJmente.

5." Lo. traducdón de nombre extranjero o adecuación grá
fica al español de la tonétlca de apellido tambl6n extranjero.

El M1n1aterlo do Justicia pul:de, en todos est06 calOs. auto
rizar cUrectamen~ y ajn limitAcIón de plazo el cambio o con
servlU:lón de nombl'l'a o apel11dua.

Art. 210. Para el cambio de nombre ~. apellidos a quo lIe
refiere el articUlo anterior se reqUiere. en todo cal'o. justa caUsa
~. qU~ no haya perjUicio de tercero.

Alt. 211•• El apellido Expósito o análogo .será sustitUIdo:
1." Por .aquel ml que concuns> la sltuacUm de hecho. per

tenencia legitima y provenlencla de lmea exigidAs l'ara el cambio
orcUnarlo. •

2.° En BU deft'Cto. por el lI18ulente. en la mlftInB linea. al
que ha de sustltlÚ1'le.

3." Si no hay. apellidos de 1.& linea. el elesldo por el petl.
clonarlo o representante legal entreo 109 de la otra, exeeptuado
el que )11 se Ol\tenta como paterno o materno. o entre los de
tLSO comente.

Art. :112. El nombre lmpue3to eOn iDb'acción de las .¡armas
e~tab!.e't:idM am. en su caso, traducido Y. en los deJW18, SWJoo
tltuldo por otro ajustado. que usat'li habitualmente 'el petlelona
rlo: a fllta de ~I, por el impuesto canónicamente: (In su defeeto.
por el elegido por él o su represhentaclón legal. ~. en ~Itlmo
t~nn1no. por uno impuesto de o1ielo. .. .

El apellido lmpuesto con 1n!raeelón de las nOl-mas st'r6. suat1
tuldo por los que 6stos determinen; en su defecto. por el11evlldo
habitualmente p'or el peticionarlo: después, por el. de uso co
rriente que ~l o su repredet1tante 1egB~ elije. y en \lJt1lho término.
por uno lmpueato de o~cio.

Art. 213. Para el que adquiera la naCiOna1ldAd. el nacido
no inacrito en plazo o el Inscrito sin nombre o apeWdos. rl¡en
la!\ slsuientes reslaa:

1." Se mantendrn el nombre ~'. cuando In filiación no deter
mine otr06. los apellidos que viniere Ulando. aunque 110 fuere
el canónicamente Impuesto o no fueron. uno u otros, de uso
comente.

V· Serán completad~ o cambiados en cuanto Infrlnjan las •
demás normas establt'Cldlls.

El cambio o lmpol1elón se efectuará conforml' El !U regiAa
del nrtlculo anterior. y tratándOt«! de abandonadoe o expOeltos.
en cuanto ~tas 10 consientan, U~ respetarin loa nombrea '1 ape
lUdo! deo uso comente Inl11cados en escrito hallado con e1Jo5.

Lall mocW1cac1ones o impos.lclones de nombres y ape111t'0I Sl'
t>fettuamn en el e:xpodlente tle 1n.scrlpc1ón de nacimiento en
otro complementarlo de' SUB clrcunatanclaa o en el prOPio' e".
pedlente de n:lclonalldaó.

.Art. 214. Lo dispuesto en 1ge dos articulos anteriores lIe en.
tiende sin perjuicio de que los interesados pUf'dan solicitar. cuan.
do proceda. el cmnl:llo del nombre y apelUd08 que' no !'on al'
uso comentl'.

. No estando 1nscrltoll el nombre y apellk1ol' antiguos. ~f' ha.
ran constar. en todo caso. con el cambio producldo.

A1't. 215. PU~e llutor1larle al hiJo Datul'l\l o a ~us dt's·
l't'l1dlentPll In consel'y!\('lón de lo~ apellidos que "Inieren miando.
nutes (J dellPUÓ~ t1e lellltlmado..~. :;ln que la 1~ltlmnl'1ón r!ff'cte
a In alltorl~I1('lon Qbteniclu.

StlBSECCION eEXTA

RellluII com"flell 'cle lo. cr.qlcsdfmte. d. cllmblO

Art. :UO. La IIOUclLUc! para el cambio exPrtlaral con cl&tl.
d:ld la. gene-aloglll en cuanto Sl'a n~eear1o JuaLlJkar la Pl'OCfo
thmc1a d~ A1¡ún apollido. .

1.1 !\ol1cJtanto acretlitarú lo!! tt>quleltOl y prellentarl\ cll'tlft
Cauu de llntecedl."lltes penales ue tocio:! los u1canzados por el

cambio, mayores df! c.Uec1aélB atlos. Si re6lc!en en C!'l extranJ@lO
se requerirá informe de las autor1da.cles de pollc1a del pat8.

14 incoadÓD del exped1entt' se comlJTalcl\m· e. Ice lnteretldos
J)Ol' ed1et08 ~jadOll en los tablones de los Reg1stros de nsc1
miento y de (jomlc1l10 de los alcanzado.! ¡,or @1 cambio; la DI·
recclón OUeral puede ord@Dar otras formas de pubUcldal.1.

Al concec1me el cambio se orc1enará BI Encarpdo eompe.
tetlte para In 1IlBcr1pción que. ~feetuada éftta. 10 comunique a 1.
DIrección General de Se~ciad. y 51 a1¡:uno de los alcanzados
tuviese antecedentes ~ales o !JUlIos Ultormes de conducta. al
Reg1stro Central de Penados y Rebeldes' o a la autoridad de
que provencan.

Art. 21'7. El cambio BUbernat1\1o de apt!Wdoe alcansa a 108
sujetos a la pa.tr1a poteJltad Y también a los demáS descendlen
te$ que eXllresameate 10 consientan.

Para que alcance a l!Iltos descendiente::! se requiere la los
cfipelón de su comentim1ento formulado. bien en el exped.iente.
b1en dentro de lOS dos meses s1¡u1entes a la lnscr1pclón del
cambio y eon suJee16rl a las teglaG fOrmalc6 del recODOCim1ento
ante Encar¡ado. El Encarllldo competente para la 1nacr1pclón
del conaentlm1ento formulado fuera del expedIente comunlcará
el alcance del cambio, en todo caso, a la. Dirección General de
Seaurldad. al Registro Central de Peno.do8 y ~be1ócs 3', :11 el
Interraado reside en el ex~ranjero. a las autoridades de pollda.
del pais.

Art. 218. En las autorizaciones de cambios do nomDre o

¡apelliclO$ S4! exprose.rú. que no sumn efecto., m1e¡¡tras no l'Imn
lnacritoli Al mar¡en de 1110 ,1n8crlpclón de nacim1ento del peti-
cionarlo. -

La 1nScr1pc1ón B610 puede pl'act1c:arBe SI 1'e sollclta an~e5 de
ciento ochenta dfas ciesdo 1& notitlc:lción.

Inscrito el cambio. ee pondrá de oficio ¿lOta. nmrg.lnal ato re
ferencia en todoa los foUoa l"eulatraleb en que consten los antl.
guos, incluso en les de nacim1ento do les hijos. pllra lo cual
f!! Intere~ado proporcionará los datos no conocidos.

SUBSECCION SEPTIMA

Nombre 11 apcUido3 de c.trGnieros

: Art. :l19. El .uombre ). apellldOll de un _"xtranj~o se rlge¡¡
¡ por su !e~' personal.

e.¡:OOlON SEXTA

De la 1IGCf01&Glfdcla 'V vec:fllcfac1 civil

8t1B8BCCION P!UMmtA

Art. 220. En In L'Iollcitud de carta de naturaleza o de coo.
ce61ón de nac1onallc1&d por ft!llieiencla ee InCi:eal'Ú eepee1A1ment~:

l.v Menciones de identidad. lugar '1 fecha de nacimiento del
s:JUc1tante. 81 tiene la eapacll1ad eXiiicl" al efecto por 11\ Ley
ctIpa6ola. ~. naciOZlalldl<! actual y lUlt6lorel'l d~ él Y de eUI
padres. ,

.2.0 !U es 1I01toro. c8lJ1do. viudo o separaao legalmente: men.
clones de ideDt1ad y lugar y fecha de nacllnlento de la rnuJot
y de 101 hiJO& llu,1etos a 14 patria potl!stad. Sl hubl!t~ contraldo
ulteriores nupcias se hará ,f'ferencia :el los matrimonios no
terSares.

3.11 SI él o BU mujer no separada están proc~ad08 o t1~nen
antecedente¡ penales. 1ndicalldo ¡2 causa ). 13 pl."WIo Si es varon.
si ha cumplido el servicio ml1ltar qUI" l!~I¡"n las' leres 1St. 5\1
paf!! o sU ¡o,ltuac16n al respecto.

4." La res!deDc1a en territorio e3patiol. con precl!1ón ~e fe
chas ~. lUlIlrl!lll y las clrcunstan('lAs l!'xre'PcICJMlt!!l qu~ 10"0I:a
mU''B 111 obteneióD de la carta. •

5.° Si vieno 81endo ProtClido como espaDol o eB .deacendien
te de antlsuoa Protllldos: ::\lI circUD6tanl'il18 que- reducln el
tiempo de residencia ClX1¡!dp; ISi él ). :lU muJtr no 8opa!'&da
hablan ~1 caatellaDo: cUBlquler otra do adaptadÓD a la cultura
r r&tllo de vida capaftoln. como eutudioa. actlY1da<les ben6ftcu.
rellg!osas o socinles. y lll~ demús que estlm. c:on"~n1ent".

6.° 51 lIe propon. resicllr permanent.f>ment8 en Eapaf¡a. me
dios d. "ida con QUe cuenta , reUrlón QUIO proteean él :\. ea
mujer no separada. .

'l." La promesa de r.llunClllr '" la naclCma1id8d que Clte!1
tan y do Pl'IIW juramento de fidelidad al Jefe del Estlao ~
d. obldlencJa a lu l.)'ca.

Art. 221. El peticionario probnrá 108 hechoa Il que Ill!' re
fieren lOA cinco pr1mfrOI' n\\m~ros (~l at11~lo anterior.

Lo... referidos t!'n los n(nIlt'rOS primero ). sl'gundo se acreQu...



'.

:-óÍ.. pai" cwt¡a¡'M(:1ón cid~ eapaüol: en iU CSUIClto, por
la .... ,..~ O fW&etQUl1o 1CIIDPftc1*tt de, ea pafI. ,
ele DO /llr eefo posible. por cualqUier otro medio.

La certJJlcación cOD8U1Ar, 51 es poalble, hará Meroncia tam·
bién 11 las c1rcunstlUlcias del nt1mero tres y aJa coDduc1a. Que
lie acreditará. ademáfl. por c:ertiftcado de la Autoridad suberna
Uva local. por ~l del ReslBtro Oentral de Penados 'J ~bto!laes
~'. en IlU caso. por los testlros a Que 50 refiere el párl'l4!o si·
gulente.

La residencia. en EsplUia se puede acreditar DOr. certll'lcat'16n
munlcipal. y. para la· concesión d~ nac10nalldAd pOr residencia.
por dos te.stigos para cada luB8%' y tiempo.

Los dell1Ús hechos ':" CirCUI1/ltanciaa se IlcreeutaráD por los
medios adecuados.

El Encargado. en el e:<pdJente de conce5lón de nacionaUdad
Iler residencia. oirá perflODalmente al peticionario. e6perlalmen
te para comprobar el In'aclo de adaptación a la cultura V estUo
de vida españoles; y procurará oír también a la mujer por Be
paro.do '/ reservadamente sobre el cambio eJe nacionalidad y cir·
cunstlUle!A8 que en ello concurren. .

Art. 222. La Dirección recabará informe sobre la ~r:tcesi"n
a los Mlnisterlos de Asuntos ElI:teriores y de la Oobemacfón.

El Ministerio de Asuntos Exteriores considerará. .,ara este
informe. los Intereses de 105 EstadOfi espaftol y extranIPro. te
nl~ndo en cuenta. particularmente. el efecto qUe la adqulalción
(10 la. nacionalidad esp:úiol¡¡ produzca. segW1 la ley re~pectl\'a,

en el so!lcltante y su famllla·
El infame de OobemncIón cOlnprendertl. el juiciu sobre la

conducta 'l situaci6n del extranjero respecto de las obligaciones
que Impone su entrada y residencia en EspatuL.

Art. 223. 1..1 concesión de carta de naturaleza o cualquier
<ltra de la competencia elel Jere del Estado revestirá la rorma
de Decreto. dictado n. Ilropuesta del M1nister10 de Ju.otlcla.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se InBertnm tela·
clón semestral de las conces1oms de nac1on1ll1dad por tesl
dencla.

No se moUvw'Ú]1 las resoluciones denegatorias po!' r~ón de
interés u orden público.

Att. 224. En los cIento ochenta. dias slgulentes a !a NtW
(,Ilclón. paslldos los cuales caducará 111 concesión. el 8Oli::'~nnte
t:omparecl'ní. ante el funcionario competente para tent.l'Ictal h
t:ac1011ll1idad anterior. prestar el juramento exigido e Insr.·I·
birse como espafiol en el Registro.

El Encargado que recibe las declaraciones, velará ~r la .
pnictlCll de todl\ clase de asientos que procedtm por ~l l'amblo.

Sun8ECCION SEOUNJ:)A

De las mOdtJicacfone3 de naclonGlfdGct 11 tlcrclncfGd.

Art. 225. El clunblo de v~indad c1vU se produce «iP80 1ure».
pOi' la residencia habitual durante diez afios seguidos en provine
da o territorio d~ diferente leg1ll1aclón clvU. a no ser que an-,
tes de temuDar este plazo el interesado formuAe la declaración
~n contrario. •

En el pla20 para l::¡s declaraciones de vecindad ante el En
cargado. no se computa el tiempo en qU& el IntMesado no pue--
un. legalmente. regir su persona. .

Art. 2211. El plazo para 111 opción empieza 11 eontarse deade
que los interesados, conforme a /lU ley personal, estén emancl.
pados. Aun no estándolo. pueden optar desde que tensan vein
tlún años cumpl1dos.

La. mujer elo.'trnnjera Que no ostente la nacionalidad de sU
marido. puede adquirir o recupt'rar la espaftol,. por los med108
establecidos.

Art. :r.7. Las inscripciones de opción. coD8l!rvación o recu
peradón de nacionalidad o relativas a la vecindad. sólo.dan fe
ti!" 10.$ declarnciones en cUfa virtud Be practican.

Ln Inscripción ~s procedente aunque no se presente.docu
mento alguno. salvo que resulte de la propia declaración Que
~lO concurren los requisitos para su eftcaela. Se practlcatil. aun.
(¡lle el sujeto la prOmUf'V6 para nw.ror seauridad sobl'e su estado.

Art. 228. En lllJi lnscrlpclont's de nllclonaUdad o vecindad
I:ractlcndas en virtud de declaración. conatll1'l\ especialmente el
l'Brú"ter de ésta y la hora en Que ee formUla y, en 108 casos
p.xlgldos. la renuncia a la nacionalidad anterior y el juramento
eJe fidelidad y ob!diencla. .

Las inscripciones tle adquisición de naclonlllldad por conc~'
I'Ilóñ: se practlcarún en virtud del Decreto u Orden correspon.
dIente y de 11\ declaración del interesado.

Art. 229, Cuando por estar en otro túmiDo el Re¡llitro com
petente. o por cunlquler <;bstáculo de hecho no practicare in.
ll1ecliatamente 13 In8crlp~16n. el Encargado ante el que lIe tor
ll1ul" dt'bidllmente derlnrl\clón de conservación o modlftcBC1ón
<11' nnclollDlltlacl o vecindad. 1e\·nntnró. acta por duplicado con

las elrcunstandall de la laIcr1pc1ón Y las de- Identldld c1el lila
jeto~ tmo de lIJI ejlUlplar.. con 101 t1tuloe ID IU caso. 80 rernl
tlrá al Re¡1Itro ,competente para. en su virtud. practicarla

Art. 230. En los lusares extranjeros en Que no exista Asente
Diplomático o Consull1r cspaftol. la declaración de epclón PO"
drá formularse en documento debidamente autentIcado dlri¡ido
al Ministerio e5pañol de Asuntos Exterioroa. quien. con ·tnror
me sobre la recha. de remisión a dicho Mlnlsterlo• .dará traslado.
r¡, través del M1n15terto de JusticIa. 0.1 Reg1Btro competente pDoro.
la Inscripción. .

Se consldera,¡·¡í. fecha de la inscrIpción. a pllrt~r de la cual
surte sus efectos la opción. la. de rcm1sión al Ministerio de Asuri
tos Exteriores, que constani. en dicho ns1mto.

Art. 231. Cuando la pérd1da de la nacionaUda.cl espafiola
depende de la. adqUIsición mpso lure» de otra. lnscrito el hecho
que la puede producir. se anotaré. preceptivamente si hay o no
pérdIdll en el follo de na.clmiento de los BuJetos arectadoll. ~on
rererencia al hecho y a BU inscripción.

Si para la pérdi~ o ccinServacl6n se requieren otros reqU1Bl
tOll. B~rán objeto de inscripción los que ~ons1stp.n en declara
ción o se acrediten por documento auténtico.

Art, 232. Ioa pérdida Ófl nacionalidad ~ólo se inscribirá' en
virtud de documento. auténtico qu(' la. acredite plenamente. pre
via citación ~el interesado o ~u representante legal ~'. en su
cuso. 8US herederos.

En derecto de documento nuténtico. será necesario expecllen
te IIUbematlvo aprobado por la Dirección General. con la clta.
ción predicha.

Art. 233. La' pérdida de la naclonaUdad espafioli de ml.ljer
cllBnda con extranjero se produce por el hecho de la adqu1S1ción
de la del marl~o. sea por razón del matrimonio o por un acto
anterior. simUltáneo o posterior. concurrente o Independiente,

Art, 234. La vuelta a territOrio espnfiol para recobrar la na.
clonalidad podrá. ser dlspensaaa cUscr~ciona1mente por el Jefe
del Estado. cuando en el peticlonario conCUfl'an circunstancias
excepcionales. '1 resirán las reglas generales sobre inscrlpcionps
de nacionalidad en virtud de declaración. .

Art. 235. Parll inscribir la recuperación por concesión gro.
closa. dcl Jefe del Estado. cuando el interesado no haya adqUi
rido otra nacionalidad. basta el Decreto de concesión particu
lar; si la concesión es senérlca. se requiere solicitud ante el
Encargado. acogiéndose al beneficio.

La Inscripción de recuperación por concesión. sólo da re de
la gracia otorga.da y, en su caso. de 111 solicitud en cuya virtud
se practica; no se requiere acreditar previamente 10. pércndll u
eotro hecho.

Art. 236. En IIlB inscripciones de nacionalidad o vecindad,
salvo en la de pérdida. cU:Uldo ésta tiene lugllr por vla de pena
impuesta <llpso iure» o po~ sent~ncla. se hará rererencia en su
texto o en nota marginal complementllrlll. al matrimonio y na.
cimiento de la. mujer e hijos sujetos n la r:atrla potestad. con
Indicación de nombre y a.pell1dos.

Las inscripciones de nllt'lonnJfdad o vecindad relativas a mu
jer casada. separada o viuda. harán referencia a tal estlldo. con
1ndlcaclón de fecha de su comienzo j. menciones de Identidad
del marido.

En las Inscrlpcioneq de nachmento se pondrá nota de rere
rencia a la. eJe nacionalidad o vecindad. COIl IndIcación del he
cho Inscrito y del cnrácter de padre o marido del titular

Art. 237. En la cota nu.t'slnal de matrimonio que se extlen12a
en el rollo de nacimiento de In extranjera .casada con espaftol.
se indicará la nacionalidad del marido.
, En el mismo rollo s~ extenderá también noto marginal ele

referencia a la inscripción de cuantos actos pongan térmlno en
su caso. a la separación del mntrlmonlo. •

CAPITULO n

De la Sección de I'btrl1nonlo!l

SECC10N PRIMERA

. Del maMmonlo canónico

Art. 238. En el aviso para el matrimonJo canónic:o los con
trayentes hll1'Ún constar. can sú ftrmn. las circunstancias prevl
Blbies de la Inscripción lo' que ninguno ~tó. casado legItima
mente: el a\180 puede presentarse por tercero. de Identidad co
nocida. que asevere la autenticIdad de IWl firmas.

Al presentarlo. para comprobllr las menciones de identidad
~. los datos de referencia a la. inscripción de nacl.mlento t'l1 c:Ua
tinto Re¡lstro. se exh1blrn certificación. LIbro de Faml1la o do
cumento oficial de Identidad.

El derect-o de clrcW1stlUlcias. salvo las :egalnlente exl¡ldas
.~. la de libertad matrlmoninl, o la falta ele comprobación, no



10993.

abata la' apedl~ del recibo de. avl80 Q1 la _ReDela a "la
'ClI1ebradóD. .. poz'j~ ese Ulterior lDY~ 1~
Tlimpoco el obs~ la talta dej~ de eualqu1v re-
Qwmto dv11 de Ueltud del ~~ ", .

Art. .:i3a. .No es neeMLrlo avJ80 ni cbÜlada lA~ del"
0óIlJUI respecto de. los mati"lmantos eelebÍ'lldOl en' IlOblac1ClDC1
~eru en que no radiQue Cons1:J1a4o npa60L

Art.:NO. El ~ado puede. bajo BU reapoaaabWdad. de--
lesar la ul8tenc1a al cualqUier eepatlol capaz. .

Dele1an\, preferentemeD~, en autorlclad. tunc1cmar1O. Idc~
dado en Derecho o Proc:\1l'ador do 106 Tribunal.. 'J comuntc&ra.
COD' la debldá ante1ac1on. la dflqac16n '1 8UI lnstrucdone&

Art. 2011. El-Encarsado. o BU de1qado. comparecerin en el
19sar y bOJ a lIeftaladOB en el av180 'l dará a conocer BU can\c
ter al IlIcerdote autor1zaDte; 111 trawlcun:1do un tiempo. pruden.
dal :JO se &,l'otede a la celebración. podr6, retirare.

El Beta civil 8e extenderé. eeguidameJJte de celebrado. en lu·
pr adecuado eeiialado por el sacerc1ote. y Lerá armada por 108
contrayentea y el autorlzante de la m1ftma. 8t por causa no 1m.
putable al' Encarpdo se dIlatara 18 1lrma del aeta y el aatarl
ante de é:lta DO pudiera espt'rar. se~ constar lu clreuns
talie1al en el aeta. la que ftrmartul, por lOS contrayentes. dos
test1p deconoclmicnto. cuyB8 menciones de identidad le re-
aefW'6n tsualmente. .

Art. 242. La 1nflcr1pc1ón practicada en virtud de certUlca
c!ón ecll'61átltlea, se comunicará. al Pún'ocO por traslado en ex-
~. ."

·SJ!IOCION SEGUNDA

~Z matrimonIO c1vil

Art. 2'3. Los que pretendan contraer matrimonlo civll. mo.•.
Ditestarán'~ la declaración exigida: , .

1.0 Las menciones de su ld~Udad. lnelu.eo la profell6D. y
también 105 Bpelltc1os. profesión y domlclUo o residencia d.. 108
padree. .

. 2.0 .Que no profesan Ja ReUglón cat6l1ca y 111 hub1ereD 81elo
I:IWtlZadOfS en la IsleS1a Católica o converUQoe a eDa.

. 3.0 SI al¡uno hublrre estado C881do, el nomlJre y a~
del cóJ:lYUge o eónyugts onterioree y fed1a de la dIIolUd6!1 del
matrimonio. '

4.D QIIe DO exJate imped1mentó llfU'B el mauunonto.
5:0 El' Encargado e1estdo. en su caso. para la celebración.
6.0 Puetll06 en que hublerm re8ldido o estado dolDicj11ado

en loa dOl dltimoe Afi08.
La dec1anlC1ón sertl armada por ciCla te8t1a08 a 1'UClIO del

contrayente que no pueda ~rlo." . '
Arto 244. con la dec:1arac16n se acampailazá la ¡nuca de

naclm1ento y'la de queo no profea.n la~ Cat6l1ca.
PreeentaráD. en 15U caao. aclelDÚo la' de diaoIue16n de ame

rlorea v1.uculos. la.Ueenda ma.trimo11la1 o la d1IIpJnIa; 6Ita no
preJU2Ira la tnex1stenc1a de btroe' lm~cS1mcntoa ti obat6cu1.

En el acto de ratU1cac1ón. o cuando le adYienan. .. 1Dd.l.
car6 a loa CODtmyeriteB los detectal de alesac1ón y prueba QUe
ceben subaanarse. . .

Art. 245 RatUlcad08 loa contrayenta. :il 80 tratara de~
aonas que bautlzadaB en la I81ea1a Católica o ccmvertidaa 110 c1la
de la h~eJfa o del c15ma, tiubleren apcXltatado poaterlonñonte.
el EDcarSado apolJdrlí cl1'eUDBtaDc'ilm ente 01 proyectado IDa
tr1moD1o a la autoridad eclesW.tIca dlocllfJ8n a, la que podn\ pe.
cUr mtormac16n BUplemeetarla.

No :se celebrará el matrimonJo en tanto no transcurra 1m
mes desde la expedición do la comunlcactóD o cieldo la tlltUDa.
51 Iaa dedBraclones de los contraJeDtea se presentaD a 411tenn·
tes Encarsados. ' . .

Art.:HG. Mientras tJ1Ll1llCUl'l'e el mee o lle tnunltalllOll ed1c
tos e proclamas. se practicarán 188 pruebas propuestaa o acor·
dadas de oftcio, mcamlnadaB A acrecl1taJ' la reUst6n. eItado o
dom1c1Uo de los contrayentea, o cualqUier otro extremo neee-'
Bario. '\ .

El Enearaado oiró. a ambos reaenadamente. 'Y por ~do,
para cerelonu'l5e de la inexistencia 4e obstáCulos a 1& cele-.
braclón.

Art. 2'7. Toclos aquellos a cuyo conClC1m1ento Uesue la p~
telllSlón de> matrimonio e8tó.n obUpdos a denunciar ~e:tuJer
tm})edlmNlto u obGtácu1o que lea caa$e. m el BDcarpdo Que
haya de autorizar el matrimonio conoce 1& exiatenc1a ele obl-
tAcu10 k!Ial. lluapendem la ce1ebradón. .

Contra 111 rt!Mlluc16n de ~na16n cabe recUt~ en VS& su
bematlva. lIfIW1 las reglas eatablecldaa' para 108 expedientes
en leneral. l1n perjuicio de que por el trámite ele incldeAw. II~
declare la imprOCfdencJa o falsedad del tmped1Jnento 11 obtttliculo
_al

Denunclado un· oblsUlculo :" no a~ordada Ja ~L.UPeJ181ÓD por

talcll .de Pnaetla. • puarA la deDunda Al~ P1acal:
pUedo Pl'Ol*fCll'le'.,1a"~ lIl·dmcro del p~ de quin
eo euu b4bUe8.. ai¡uieDteII a la comUJ)lcadón al ropreIODtante
de la Le:v. DO se acredita la 1D~cIOD de la demando. de
o~.· '

81' se iD.struye doble eXpCc:Uente. el Encarpdo qu:: 110 haya
de autoJizar el matnmo111o 10 limitará a remitir lo actuado al
elesklo. \1Dlco al' que cor1'allOnde decidir sobre la ce1eDrac1ón
o auapenaJ6n. .

Art. 2ü. Para autorizar el matrimonio civil ciu articulo
mortfg. baata' que ambas eontraYehU6 declaren no. profuar 1&
Ro~ C&t6Uca: en su eaao. en cuanto .seB posible, ae b&rH.
~ previa comun1cac!óa a lA Autoridad ecln1áatlca a través del
~
-Ile 1DsCr1pc1ón Be atenderá en v1rtud del acta Jevantaaa., con

1&6 ckcluDItanda5 Decesarlas parg, practicarla. y del co~pon·
diente· expediente iUb@mattvo.

El Juec de ~ até. d1spemllc1o de pecl1r instrucciones IU
Encarpdo cu'Uldo lo Impida la ursen.eia del CIl:IO; petro le darD.
Cllonta Inmediata del matrimonio autorizado.

A1't. 2'19. No babtéDdoae levantado acta. el matrimo01o Clvll
sólo puede 1Dacr1blrae en virtud de expecUente. en el que 6e
Qcred1tari clebJdamente que amboe contrayentes no profesaban
la Relfs1ón CatóUca. .su libertad por lnex1stA!Dclla do IJDpedi.
&11en~ Y. cuando DO 'Conat.e auténticamente. la celebración; en
el e~ente so publ1eanin edictos o proclamM. si se hlll;lieren
OIDiUdo,· y aé practlcarún 1&18 debidas dllJgenc1aa probatorias
de la reUllóD y llbertacl de 105 contrayentes.

Al comunicar a 1011 órpnoB elttraDjer06 el CUD1,lim1~to bOll·
citado de. proclamaJ o la co~6n~ <l1Bpensaa para mat1"monio
civil de e3pluioles Be advert.lrá, espee1almente. quo, conforme al
DortCbo eapa1'lgl. 8410 str:i eficaz 51 105 contrayentes no profaBn
la Rel,lI16n Catpllr..a.

Art. 250. Láa dudM que ocurrieren a Jos~ acerca
de la preparaclÓll ~. ~brac1ón de los matrimODlos ¡erán can
aultadu·~ comllnlcactón cIAra '1~ a 1QlS Jueeea ~ ~.
mera' Inatanc!a, qll1enes la resol'tertm 00 la mayor bl'OVfldad. por
auto. previa audiencia del M1Di!ter1o PI&cal. 81 Iaa dudll sur·
sIfteD 40bre 1& couc:urreDc1a de 108 requ1&itoo para hacer tlabl!!S
1Ol5 UICltrtmoD1Ql c1v1¡ea a que se reDere el artiCUlo~ o se tm
tare·de cua1cIWer ótro caso~ pav.,. ae suapenden\ la
eJocución do1 auto y se eleovari. con el dictamen del ~I y
d~ antecedentes. a la D'1recc1ón OeneJ'lll para su resolue16n
~Uva.

SJ!lOOIOIf. TERCERA

Diiporicfo'l68 complementarias·.
'Art. 261. Loa Jueces de Paz tlenea. par de1epdón, lBs mis

mufacultadea 'i deberOl que el Encarpdo en las dlUseJ1C1a8 de
inacr1pd6n del matr1mOn1o caocntc:o. ~n la ceJebrac16n del civil
Yen la' autol1JadóD ~ documento· acrecUtatlvo de la lleenc1A
~' el matrimonio "del menor de edad. .

Be6PIcto aJ¡ matrimonio civil SOQ C:lmpCtentes para la ID.&
trucclóG dl1 expediOnSO' previo. de cuya 1ncC&c1ÓIl darán cuenta
al Encarpdo 'quo d1rJI1rá la tramitación. y a quien CQI"I"OS
pondo, una' vez concluao. autorizar' o denegar la celebración
o dar ewmw. al M1n1ster10 F!8eal.

Art. m. No poclrá 1nacr1blne matrimonio canónico o C1vU
contrlido cuando cuaIqu1era do 106 cc)Dyuses estuviera ya castdo
1eI1t1111a1DeDte: pero .1 Encarp.do ~ Suspenderá la JIISC!'1pc1Ón.
porque conozca tal c1mmItw:iC1& (). cualquiera otra caum de'
1DdcIda, por medlaa no autáltlcos. s1n perjUicio de que. una
ves pracélcadu. reauce laa d1l1pndaa que J)roetdan.

Art.':I69. Bn toda 1Dacripc1ón de matrimonIo eonstaráD la
hora, tecba , litio en que M celebre 11118 menciones de identidad
ae 106 ~eflte.s. ,

En la de~ por PQdF se expl"e!ar3 cutU es el
mandante. mendOl1oa ele identidad del' mandatario. fecha '1 au·
torllallce-o IUtorilaDlee del poder;. en la del eontraido caD
int6rprote. lIJa menckmea de identidad. 1d1oma en que se celebra
y 'cout1'Qerlte a· quien • tradu~.

En $U caso. 10 halá· CODItar qUe lB ln8cr1pclón Ile sol1cltó
traQIC\1l'l'1dc clneo CIlII del matrlmomo.
" Art. 2M. el el matl'imODJc ea CilD6nlco~ ae bar;. c.'OI1Star.
ft.aa-A.. ,
~~. .

1.° ea car6c,- canttnicn, parrc'lQUia y nombre y apelUdos
d'l~quo""'•.

2.0 Y. MdD el euo. fecha del aeta civil y 111 tu6 !1VUlt&da
por 01 SDcarIado o por de1lllpdo. o bien focba. DOIDb1'e 1 ape
Wdoe del autoriaanto del acta canónJca. o las IDI~ Que
pi'oclec1aD. seII1D lA tiMo de inscripción.

Al't. ~li&. 11:1 aeta d. mab1J:p~ c1vU olierá la proPIA 111a1p.

•
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e_o 01911 qUedarán tlOmet1doa a 1M ttI1U M "Jebo 00lUI0:
éstas DO perjud1C&1'f.n I tereerCID do buena t. l1DO dado la
fecha de la indicación de la tnnacc1cm ID el ftotpitro. ,
• La lDcUcac1ón 4e hará Il petlc1ón' do cua1qu:tr mtertllAo'

o de o1ic:1o. acre41t1Ddo 1& falta de I1ceuc1a,' .uwl'1ael6n. .'
pflnaa o aprobaCión de la cUODta lenll'&1 dt la tutela por c:orUt
ftclac1ón de 1& autondad canóri1ca o d\'U quo wr~ el ex.,..
cl1ente matrimonial o mediante aontenda peDAl

Praentada 11 oportuna ~cmc1a, autor1lac1OD dZIpeU¡, o
aprobación de la cumta pnerrJ.IlCaDCllaI'A 1& mdSCIcl6n.' ...

SEOOION~

De loa matrtmon_ lIaWtof

SEOOCION OCTAVA

IJIlG1 CUIO~ cf.e~

Ait. :m. LA anotac16n delma~ 'etnóD1CO c1D dcuJo
mort1D. o 8610 ante tattaoa. ., pncC1C1J'i, C11:1 W'tud del acta
ciVil. ct'rtiftcael6n canónica que AUD cuando drmI 1& _b....
c16D ponp en dUda IU Wl1dea. Q' expediente ClYSl ac:rtd1taUfO
de 1& celebración.. En la anQtac16n le expNlUin Iu c:l1'CUnto
tanc1aa oapeclalllill del matrlmODlo ., 1U IlUtDC10DII * 1dIDttd&d
de loa testl80l5.

La cancelad6D • produce DOr cartU2cac16D CGWica • me
valida ¡ •

Art 2'72. Il:l matrtmODlo elVU contratc1o l1n que .. ~Ct
debldimfDte quo ambos e6n)'UIea DO profeaan la ReUll6D Cat6
lIca o In l1bortad de loa m1emOl por inexiatellC1l. de 1JDped1mento.
seri objeto de anotaeJóD, con npreel6D de .as c:I1'CUDIt4DC2M
en VirtUd del titulo acreCñtatlvo de 1& celtbr8CJ6D. , •

La cancelación :e produce si ~ 1D.8cr1be sentenda doclarlAdo
la nuI.ldad del matrlmOnlo.·

CAPITt1LO m
De la Sección de DefuaclolUll

Art. 273. La decll1'llcl6n'le formulara inmediatamente de la
mum•.

La obl1¡aclón de declarar afecta a loa conaanlUlneoa huta
el .cunrto grado ~. a. los nflnes haata el se¡undo.
. Art. 2'74. El facultativo que haya U1atldo al cWunto ID 111

I ultima enfermedad o cualQUier otro que rlCODOlCa el ~.,..

SlOCION OUARTA

De la(f~ ctofZaa

cion. 'que se extendera hlclml10 coasw.r .clo &la c:srcunat&nCl&a
estableelllu en la Ley etel Rejtlltro CiVil '1 10 Realimento, 'g eJ
car{I.(lter clvll del IIIJItrlmon1o. '

lA inscripCión. e.unque lIe practIque en v11'CUd do expod1oote.
expresará quién autoriza el mat!'1mo.ll!o. '

No se mencionara en la 1nM:r1Pd6n el cumpl1mllmto de 1aa.
dllllenc1as prevenidas para Ja celebraCIón.

Art. 258. ~ contrayente15 manltestanm 1011 bija.. le¡1C1m..
dos por el .matrlmon1o y 10:1 datos de las 1nIcr1pc1oDea de D&CI.
miento 'para promovfr' las C01Te15POnCUentea notall rn.IZ'JPDAJea.

La c1ec~arac1ón 111 conaiR11m en el lleta Clt1J del matrtmODlo
canónico o, en otro caso. se df.18enc1ará en ac~ __rada. QUe
se archivará. con 101 antecedente del matrtmOD1o.

Arto 257. Con el acta cM] del matrimonio canónico 6e ...
cbIvará el aviso de 105 contrayentll8 '1 domAS .nte~ta.

Lo, expedlentos de matrimonio C1V1l .. ~n.r4D en el
lqajo de la Sección de Matrimonios.

,

DI ZtJaI~ lO'Jro r1Qtrnm ele bIcIua

Art. 284. Las indicaciones I'II18tr1las ~bre ÑI1D1'D fClO%IOo
mJco do la llocledad CODYUBat " rIpD. a falta de l"OIlu CllIP&o
dales. por las de las 1n1lCrlpc10Dea. " '

Sólo se extenderán 1 petlclOn <1. 1n~o.
No cabe Indicación sobre hecho ya Inacrlto: la practicada

le cancelará de odclo con referencia a la lDIcrIpc1ón. QUo tendré.,
adt'mAll del' propio, .el valor de Indlcacl6n reel.atral.

En la indicación constará la naturaleza d.l her.J1o ., 01 docu
mento auténtico o retlOluc1ón en virtud de 11 CUA! H ;nacelca:
en .,1 asiento y. en SU caso. en la c.rt11'1c:ac1ón. Itl t'Xpreeart.. en
torma destacada. el carúr.tt'r de Indlcaclón aobrp réatlmt'n pca-
Ilómlco de la sociedad cOn)'Ugal. , .

Art. 285. LOI contraytDtea que 1nfr1Dj1lD t'1 'r.rtlcu.10 4lS del

Art. ~60. Lu Inscrlpcionell de tu lentencsae '1 ~ucl<meoe
precisarán su slca~ y caUlll1 de la nulidad o separactón, 1.
buena o mala fe o 11 inocencia o culpabiUdad de 10ll c6nruaea
y las declaraciones en orden a los hijos, con Ja4 c1rcunlItancsas
relativas a la pa~r1a PQkstad.

En la llUlCr1pc1ón de la sentenc1a do nUUdac1 le OXJIreaarA
la cancelación do la de matrtmonlo.

Arl 281. 1.& Imcripclón de las modJdu adOptadAI, admlUda
la demanda de nul1c2&c1 o separación o. ID '" CUO 11 quenUa,
precl8artl su alcance en orden &1 ~on conyUpl , " loIlúJ(ll.

Esta 1n5er1pc1ón se cancela acred1t1Ddo 1& lXC1ZIciOD del
procela.

Art. 282. Para 1Dacrlblr 1M dllOluClón por IpUcad6D del Prl
'V11ej10 paW1no &el requiere especialmente etrWlcaclOD de IDa
erlpclón dCll nuevo matrimonio Id no consta en t11D11r1:Lo RfIiItlO•.
y ~e haré. referencia 11 este asiODto en .1 di 11 d1Ioluel4u.

Art. 263. La re:lOluclón canón1ca d. qlll UD m&trUDOl1So
1naer1to como civil fué dell1e fOl' principio o ha ..do 1 .,.
váUdo matrimonio canónico 1 1& celebl'lc16D dll. IUtImo ent1't
los m1am0l Cónyuat6. IICI 1nIcrlblré. tJ awsm. ID Y1rtud do
certlflcac1ón ecles1áBtlca. ,.

Inscrita la ulterior celebrac1OD. no .. podrl 1DIcrlbtr 1011
tencla c1vU IObre vaUdez. nulidad o IlparacJóD mllnttu Do IC!'
macrtba la decla1'M16n canónica de'nulidad 1M II'IIIDdo 1II1act.

~ON SEXTA

Art. 268. El matr1monio de conc1encJa le~ Cb el
Libro elpeCl&l, en virtud de certiftcadón I01ttU11loCa f "IODo
c1tud de ambos cónyuaea. '

Para ,acrec11t&r la 1I011c1tuc1 buta H aarmt por la AuC01'lU4
ec1ea1QUca diocesana: en otro euo. 11 ti tICl'la. 11 NQUSa.
que 181 f1rD:lAII sean autentlcadU.

Arl 287. La diaJ)enaa para celebrar lIIICrimomo c1'IU lICI'Ito
Art. 268. Quien oolJclte d1Bpmsa matrlmoD1a1 acred1t1ri 11 se conced.e1'l1 por el Ministro de Justicia. a ¡ll'OpuOIta de 11 Ole

juata causa de Indole par1.lcular. familiar o eocl&1 Que lnvOQue recc1ói::l 0eneraJ" cuando mediare C&\1Ia ara" lWic1eutemlDte
-:" aportari. m su caso. un prinCipio de pNeba c!el lmped1mento. ' 'Probada.

W expedtente ~ d1!lpensa "em reservado 1 en nfnl1ln cuo Las dlllgenCilas para. la celebración, incluida. en llU CalO. 1&
. se tlxlBll'á dlUgenc'1a ~es))ra¡mtlona~ a la wpnc1a do 1& tra- previa comunica.clón a 11 Autoridad ecJtI1iatrea. se pract1Cl1*

mltaclón. reservadamente y no se publicarán ed1ctOB o proelabUL8. El acta,
Art 259. En la solicltud de' <11speDll\ de tmnedlmento de sin produc1r llo81ento alsuno ll11 loa Libl'Ol' de 1nacripclónell aerá

pluente$CO en 1!11~ colateral ee ex))~ coa claridad el IÚ'bOl remitida original, Inmediata, y reservadamente al Ol!'Dtral
genealóSlco de los esposos. ' Art 288. La 1n1lcr1pc1ón ea secreta pero cualqu1era de 101

CUando la solicitante alegare hallarae oncmta. bUtai'I\ como cónyU¡es puede comprobarla mediante man1f1ltaC16D 'Y~
prueba la aseveración de los Interesad08. ' por s1 o por mandatario con poder ollpeclrJ. .

81 lICl l101iclta d1epensa del 1m~lmento COIDp:-enc11do en el lA oblllac1ón de suardar secreto .. extiODde a 1Gs eón,....
número 2.0 dol articulo 45 del Oód1io C1VU. selaco~ ter- mientras am~08 no consientan la dlvulsacl6l1, y a Ice que Intez-
tJ~cl6n médica sobre si la mu]er eetá embarUac1a y tiemPO, vionon on 1M dWgenc1&a para la celobracIóD o 1DICr1pc1OD.
en au c&5O. de sestacl6n. No :le hari. menciOn de los c6nYlllea en Jaa comun1~OI1II

de cump11mlento dlr1¡idas a la AutoJ1~ t'Clee1úUCa o Jl:D~
Podo Jom1ten~. Di en loa L1bl'01l DlarSoa. ,

Art, 269. La solicitud de publicación puede presentarle aDe.
cualquJer Rea1stro. e l¡ualmente basta QUe' la Autoridad JCc1e
a1á!tlca D10cesana la a1l:me por ClCrito. En ~ aIIG. dfberá
acompaftarae la prueba del tallec1melnto dol cón1UIe preUluerto.

En la solicitud del Ord1nar1o. cuando p~ conlt&n\ qu.
ha ceaado la obUpc14n can6n1ca del ItCret.o. l1D DfCIIlclad do
expresar la calJS&. ,

Art. 270. El matrimonio eecreto pUIde 1.Dacr1b1ne cl1nctaoe
IlUlnte en Re¡1Itro ord1narlo a petición de qulenea DUedlD pedlI'
BU pUblicación, o1empre que en la sclJc1tud 11 JCnCll'llodo del
central expJ'Oll8 por d11t8one1a, a 11 91Gta de 1& nf'l'tUI~ o
acta en cuYa Virtud le bI de 1DICrIbÚ'. que no coa.ata InIel'1to
OA .1 LIbro Blped&l. ,
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que promu... el .xpdllnte oportuno. ano ha1 .OD cuno~
cl1m1ento o cUll¡encla8 suficiente a _te Un.

Art. 2S2. X. ·1Dl1UJUCjón se ajuatará .. 1aI Le,.. 'J Resla
DMJDtQl &'~ el tlSllaDO. I~!or y demé8 !ormalldedee.

La l1ceDda H ~dora. 1.DmeQIatamen", de· 1& lDICl1Pc1óD
por .. Jl:Dcaraac1o o por 'a Autol1d1cl Juc11c1a1 que lDItnlYa laI
d211lcnc1u oportunu )' NtV1r& para 1& lll:lbumac1On ID cualqUier
luaar, al que no hará menc16D. ..

JWSUflcado el faJ1ec1m1ento. la licencia ~amb1én pOdrá expe
dirs. Por el b'cal'Iado del lUiar en Quo ba c1e lltVarM 11. .fecto
la 1Dh\lmacl=. aun alead" diltlnCO de aq~l en que baya de
extendene:1a lnacr1pclón y antes o deapuéa de extendida.

Ji:D 1& ID8cr1pclóA o por DOta m&rI1na1 Ile bar" referenc:la l7J.
lugar de enterramiento. si comta en 1& declaración de defun·
c1óD o oerUflcacign de Autoric1ad o func1onar1c a cuyo cargo catA
el ctmenttr1o¡ _ta cmUl".ac1ón • titUlo 'N1lciente pan. mocU-
~ o rect~ la referenda. . ,

C.U'ITVLO n'
'De lA seect6D d~ 'fat.efaa , Bepm:entac10M!I leplea

SJ!:CCION PRIMERA

De las inscrtpckrnes

Ad 283. Son objeto de 1n:scripc1ón:
Lo m d.lacemlmlento de los CIU103 de tutor, protutor y CoDo

leJo CSe PamJ11&. con rnenC!On de~ Prealdentt y VocllleB.
2,,0 Lo8 lIICUord08 del Con:leJc declarando la lnhab1Udad o

deelcUendo la remcdón. sin mencionar. en n1n¡úD caso. la ca~
Tamtllen se IDIcrlb1rá el Ut1¡1o promovido en etI~ eatlO:l por
el tutor. .

3." El acuerdo est1matorl.o de rauaa de exenc10n postertor ..
la aceptación.

4.' El nombramiento de penona que_ha de sustltU1r al que
pretende en Juicio la exc~ y no ejerce ya su carso; y\

0.0 mn leneral, la8 rCl801uclones y acuerdoe sobre comtltuctóD
del O1'IanlImo tutelar '1 8Wi mod1!lcacionea.

También son 1I1Icriblbles 101 e&rrC8 de Albacea. Depcl51tarto,
Ac1m1D1Itrador e Interventor judlc1a1es. 81nci1co o cualetqulera
otroe repreeentantee que tensan nomb:ram1ento elPec1al y lS1Ioo
man 1& ac1mln1.ltraclón y &uarda de un patrimonio

Art. 284. No estaD suJetoe a 1Dacripc1ón.
1.° La patria potestad '1 IUI m.od1tlcaclODe5 s1D perJU1c1O

de 10 dlIpueato para la SecCIón primera del Res18tro Civil '1
do la1Dacrlpc10n de Adminlstradoree nombrados para loe m.
norea.

2," Laa funciones tutelara de la AcIm1n18traclOn de lea E.
tal:ileclm1ent08 de Benef1cenclll

l.' Lu repretentaclonllB de Pe:lIOJ1II Jur1dlcu o d. sua pa
U1mon1oI en l1qwdaclón.

4,0 Los apoderamil'nto.o¡ voluntarioa. . ..•
. Art. 28/i. Tanto el domlCWo como el luau donde estuVieren

dentro o fUll'to do JI:Ipafta, la mayor parte d. 101 bien. le acre
'l11ta I efectol d. decid1r el Re¡1Bt.ro competente. por declaraclóD
del lestor o repreMntante lClll o por cualqUier otro medie
, Art. 286, Lo3 carsos se 1DIc:11ben por tHtlmonlo Judldal u
otro dOCWllllnto PI1bUCo .UflcilDte qlle acredite la tolDA de pe>
.-tón.

El ConIeJo 60 lnacr1be por te5tlmonio elel IU:ta Jucbeta¡' d.
CODIt1tudÓD: 1nBcrIto tI CODIeJO baatan 1&1 certUlcaclonea del
Presidente para IDscrtb!r la puuta en poc¡ealóD al tutor v pro
tutor o cualQUS,tr otro acuerdo lnIer1blble.

La InBcrIpclóD del Admln1stndor del C&'JdA1 relicto requiere
acreditar la aceptación elel CIrIo. en virtud de documento con
tlrma auterlt1clda; DO. reqUiere o.cred1tar.a 11 el m1Imo nom
brado promueve el aaAento, lo cual se hará conatar entoDca en
61 con Sil t1nna.

Art. 28'1. El fello r~ de Clda organismo tutelar o re
prCflentaelón '111&1 le abl'1rá con la Inscripci6n primeramente
obU¡rato1'la relatln 11 rniImo; respecto de laa ¡l(lIt~rione se. apll
cará lo estableclclo 5O~re lDSCrlpc:loqes mar¡lnales, .

El Encaqado del RllUtro. lnmedlatlmtIlte de practlcatla la
IDacrlpclón PrlJ1clpa1. determinará el n\)mero de. pli¡lnu que ha
dll c:om~render el follo, bicUndolc lU1 constar al pie d! la "Utl.
ma utsnada por d1lIKencla en la que :.le referirá a la 1nacrlpclóD
principal.

El orBaniamo tutelar pllra '"lUlas hermanos será objeto d.
Imcr1pe1ODea \1n1caa. -

.La 1n&cr1pc:10!1 de representa('IOn lesa! del aUosente llC! pra('tl.
cari en el follo abierto para el detemor. 11 hubiere precedido la
de este C&1'lo. ,

Art. 288. En la pr:mera lnlcl1Pclón le expretaran 1&8 m~n
cien. de idenUdad del pupllo O ele 101 que. con anter1cndi.d ..

enf1ará 1nmedlatamente al R41atro parte de do1u:nctm1 OD el
·aut, ldemá6 del aombro, apl1l1doa, carácter '1 nWnaro do col~

I1adón del que lo 5USC11ba. CODIca.á que llilteD lICICIl. IJ1t1ClW
'OCII de mllOl'tO, IU cau.v. '], COA 1& 9rtm1!Ó!1 4!i!! ll!> lDt!er13'CIOn
lI!qulere, feeba, -GOla y lU¡8r clol 'lIJ1eetmtePto '1 mOD4:ialHl de
l41D~el del c11fUDto, Lnd~e;aDdp 11 • CODOddo de dlDC1a propia .
.(. acreditado y, en eete supuesto. dOCWDeDtCII of1c1a* exam1nro
dI» o mencion. de Idmt1dacl ele P01'lO:1a (¡ue afJrme 101 datoa.
la cual también f1rI1wá el park

Si bUbiere lridldoa do muerte v1oleDt6 .. comunicaré Wlen-
te y especlal~nte al E::1car¡ado. '.

Art. :nI). JilD ·le. Rei1ItrolI que tuY1eraD adIcrlto aud1co 'del
ReI1atto 01YU comprobará 4ete loa~ dDl parte , aupue.
~.I\U om1alonea. parp. 10 cual 10 lo '*'" como m1DiD:IG. cua-
tio horaa. . .

Bn le. que no 10 tuv1ere.P, el EncarIado. antel de 1nacrlb1r,
~al M6d1co obU¡ado el parte l14ecuado, en cua.uto lo Ptr'
mita la lU'Iencla de 1& 1MC11pclón '1. no obteD16ndolo. o l1end.o
contrad1ctono con la 1D!ormad6n del declaranto. -c:oJDllt'Clb&r'
el hecho por medJo del IlU5t1tuto del U6d1co del RaI1atro 0lv11.
que rat1flcanl o aup11rl el parte ex1I1c10.

El M~co del ReI1IU'o 0lY11 o Nltituto' aw ctr'CIDO que
_da en población sit\fac1a a mM de 1201 k11ómlt1'Ol podrt. excu
sar BU II1Itencla. La comprobac1óD l' barf. ent=cel a e1ece16n
del Encar¡ado o Jua de Paz. por ~l m1ImQ. por qUien tiene a
~llte re811ecto 108 mimn08 d:lbClra y facultades o delesando. bajo
BU responsabUldad. ~ dos pen¡onu c:apac:CIll: el reeu1tado Be d1-
11¡encllLrtt. en acta Beparada. .

Ea 101 ReI18tnla Consu1ara, en deflCtO de PIZ'te adecuado.
~e acudiré. a la eomprobacl6D suplttor1a a que se refiere el pá..
nafo anterior.

cuando 1u lnformacioJ1. tuereD detlCtUOlU u ofrec1ereD
dudaa fundad&\a, el J:DcarIIdo. por 11 lOlo o ulIt1do de PerIto.
praetlcar6. Ju comprobaclOD. oport\1DM aDWI de proceder a la
lc8crlpc10n. .

Art. 2'l8.. Lu comprobac1oD. '1 «temU d1l1¡mc1ll para 1&
lnacr1pc16n '1 la expedición de la l1cenc1a de entierro le nall
.mrán dentro de laa ve1nticuatro boru .al¡u1mtel a la defunc1ón.

Art. m. La 1DIc:ipClón puede~. 111 todo calO, y
s1D perjUlc10 etc 10 que~ tI artiCUlo a1IUiantc, por 1eDt&m.-·
c1&. u orden d. la Autoridad Juc1ldl1 que &f11'me. a1n duda w
¡runa, .1 ta11ec1m1ento.

El p~ur:1do por pena capital • lDIc:r1tl1ra 111 'f1rtUd de tIItI
monio júd1e1&l d. la eJecuc1óD. que bU'i nfllleDc1a al J)arte tI'
CUltatlvo de 1& df!\1nc1ón Y .. I91tari QUe la 1DIcrlpd6D refleje
la cauaa de muerte.

Art. m. 0Iw1d0' el cad6Vtr bUbI... d_pareeldo o Be bu
blera Inhwnado no baata P61'& la lnac11pclóD 1& fama o PQI1bl-
Udad de rrualrct, l1Do Que le reqUStrt N1'tIII Ind&adUlt. .

Bn IU CIIO, IL la Ol'dea d. 1& Auforldad J1lCUc1a1 Que 1D.Itru-'
'11 laa d1l1all1c111 :tCIU1dU por la muone. dlbt babtr prtCIdldo
informe favorable del YiDlIter10 PIIc&L , 11 lO tratll d. Auto
ridad JuCUc1al miUtar. el del A\ldltol¡ IS 1& AutGr1dsd .1Iadic1al

( ea extraa:lJwa. le 1DItnaIr6 para poder 1DIcr1b1r e1'oPOl'tUDo .
_IDa

Para prec1aar laa cl1'eunItaDc1aa en el expcd1mte o _en
clas Be tendJ'á.n en CUeDta laa 'pruebQII pr!W\8tU para el de re
constitución.

Art. 279. El fallec1mlento en 1aa CODd1c1onCII a que le ff.
11e~ 11 art1CU1o anterior. OCWT1do tIll camP&6. o ID ClUUY1dad,
Be Ln8cr1b1.rá "en virtud de C1Cpedlmte InItruldo y rauelto con
forme a ClSta 11l1l1&c1Qn, l1n 'ulterlor e tia IUbonaatlvl, por
la Autoridad Judlc1al ralUC&r dI la ftII16D, ZCl2a. o Departa
meneo correl]XlDdleDM Y. ID su defecto. par 1& d. la PI1mII's
o 1& CleDtra1. Y l1empre swno Informe flYGl'lb~ del Alld1tor

Art 280. II:D la 1DIcr1pc14D d. dIfuDc:lOIl CODIt&ri 11I*II1-
mente:

1.0 Laa mtDc1GDea d. ldctidad dt1 flDlcldo
2,0 Bcl'l, tec:ba , lupr del flUec'mllDto.
a.o Nm-v Que. ullDa ea e111llJo al'parte o~ ,

baclón.
Arl 28L Lu meDc1on. de 'd"'*idad dneoDodda • aupU

l'l1n POI' 101 nombrN o apodol, lIIDal_ G detlCtoe d. COIlforzu,.
c1ón. edad aparente o cualquier otro dato tdlDt.lf1cIDte; 101 ,.
tldOll. papel.a '" otl'Ql cbJetcII IDCODtr'IdGI ClOD tt d1tuDlo aar6D
1'.dadol por dIl1IlDCla OD follo lU.lto. .

De no pOl1erse expresar la hora. fecha '1 lurar del falleci
miento H 1Dd1can.n 101 Um1te1 m,vmo , m.uIIIIo del tllIDpC\
en que OCWT1ó y 01 prlDaer lupr 00D0CId0 ct.. I1tuc1ón del ea-
d¡\\,er '

. La lDImpc16n Id completada 'o en IU c&IO. eonoc:ldo .1 lu
sar de defunción. trasladada 11 RII1atro competente. .n 'VIrtud
de lenteac2a. expediente IUbfmatlvo \u arden de la Autoridad
JwUc1al. l.oa aatlCldentea H pa,iaram al 1WDiIterlo FiIca1 para
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e1arB probadoa. aer4D nct1fIcladu medlante a¡)edImte lUber-
DaUv~ .

Art.:IM PIra I'CIcttfteai ea la úl8CfIpclóD do nlloC1m1t1Dto
la 1Ddlcac1ón. del aexo ., inveetlprá.: '

1.e 31 la ldentlQ&d' queda establ~da por Jaa i:fespfw cIrcI1rIe-
tanciaa do 1& 1Dacr1pc16n "

2.° & no ex1Ite o ha exlaIdo otr~ persona COD ta1ee c:1reDDa
tanclaa y del lleXO lDdlc:ado.

3.0 SI la peraona a que at~a la~ 1:10 estA e.
rrectamente JDacrltra en otro ulento: y ,

4.0 El sexo del IMer1to por dIctAmen del Médico del Re81&-
tro CI~ll o au eustltuto. . ' ,

Art. 296. Proc«1~ la recttnCae16n de erroree proven1enp'S dO
documento público naelonal o extranJero, o ecles1útlco. euand9
el original o matriz,haya sido, a su vez, reetttJcado pOr el~
cedJml.ento tesa! correDPondlento. . .

Las actu simples o dUplicadas establecidas en Ita l'rl:~lucJ~
del Registro para, en su virtud, practicar lnSC11pc1o~ se rectl
f1can1D pOr ICl6 proced1m1eñtos ',Ijadoa para los correapond1en.
tes 8lIJentoa.

La. certificación del Presidente del ConaIJo de' FaaiIlJa _
coDB1dera. a estos efect08, como documento público deb1dameD
te r=t1fica.do. & lo esta por acuerd¡¡ del OoJiaejo s1n opcllI1c:S4A .
de nJn¡(¡n Vocal Y con el consent1m1ento deJ ,tutor o protutor
o de quIenes' tJguren como tales en la lDacr1pclón.

SECOION aEG'ONDA

De 109 ezpediente, para c:ompleicr .o suprimir cf1'CI&mtaMla
11 culent08

. Art. 296. Baata expediente BUbernatJvo ~ completar 101
dat05 y c1rcun5tanc1as de 1Il8cr1pclones fl.rmalSa.il: ,

1.0 CUando la 1Dacrlpc16n del hecho es poalble en V1rtUd do
e"pedlente.

2.° CUando se tnt.ta de omJa1o.ncs de menc10nes o lncUca
cJonea que, de e5ta.r equivocadAs, podr1an rectlfIcanse por ~.

ped1ente subemat1vo.
L8a res1all de uno 11. otro expediente r1Ben también en el que

lJene por fin completar las lnacr1pe1ones.
No .e requiere expealente al la 1D&cr1pc16n COD1plemonarla

pUede pra~:t1c:a.rse en virtUd de dcclarac1óD en loa CUlOS. t1em¡:lo
Y forma. aeti.a1adCl8 en la Ley o por dccumento auténUco.

Art. 297. Por expe<llente gubernativo sólo pueden lIuprt.IDIrIe:
'1.0 Lila c1rcunstancláa ~~ constaDcJA nO ut.\ prertata le-

ga1 o reglamentariamente. •
2.0 Los a8lent08 aobre bechOB que no conatltuyen el ClbJt

to del ResIstro-
3.0 Los as1mtoa o (:1reu~c1atJ cuYa prAetSca _ ha1a Ile

Bado•• de modo evidente, se¡úIl el propio U1eDto. en UCUlO ma
nU1ejtameZlte Uqal. Aunque la Ley O'l'deM que lO tICht' de
ofielo, será necearlo expediente.

4.0 Las adlclones, apoet11las. Interl1neadoe. rupecturu. r..
tad08y enm1endall nulotl; el aslentoae COIJIldera parciAlJDeD
te destruido en cuanto datoa y c1rCUnatanclaa naulten ile(flblee
en el expedJente. '.

SECOION '1'ERCERA

De los t/eleotoa 11 1Dlt4a fonJUlola wde 4U COJ"I'eOllCón

Art. 288. Son defectos ~ormalea de las UllDt08:
1.° Su~ en ReBIItro. Ubro o follo d1Ilt1Dto del que

co1respoode. 1& campetenda para el expec2lente Y1eDe cleter
minada por el Rc811tro CID que lICtp~ Y la resoluc16l1
ordenan1 el tru1&elo etel aalento o ad!ntos. 108 cuales deben lIer'
canceltadOlfJ.

2.° 1¡B aetuae16n en loa ulentoa o' en 1108 d1lfBendas pre
Y1aa. de func1ona.no incompat1ble o de qUlen, aln estar leidUJDa.
mente eDcarp,dó de f1mc1onee en el fteISIstro. las ejerce p'l'i.
bl1camente.

3.0 In practicado fuera del l1bro ~dlente O tormado
a1n 1aa cautelaa o 'el Viudo RBlamentario: o el no extenderlos
por orden 1!I\Ic:a1\'o o en lClll eapac10e oportWlOll.

..o La om1sl6n o exprealón 1neucta ele 1& dcclaraelón, dO!
clarante Ytestigos, o del doeummto en VIrt\Id del cual se P'"

't1can. -
5.° La om1a1ón de la fecha de 1M lnaer1peJonea. de los nom

. brea de quienes Isa autorizan o de las tlrmas leaalm=te eXl.
lid811.

I 6.° El' USO ele aórevlatura.1 o suar1IImo no ~t1d08. el t'1ll
p1eo de 1cUoma d1Itlnto del eute11al1o, la cUftCU les1bWdad de
caracMnI, U1 como la ddectucll& expNl6Z¡dI'~~

I

:a wiUii.l~üclóJJ 00 J& repreItX1taeJOn eraD tltularCI d. 1aI patri·
monloa '. e!lA sujeto&. en· JoI IlleDtoI~ •~
aólo 108 nombres y apeU1doe. , . .

lIlD la primera o a IU m&I'Ien lIC Dara rct&rencla a la de su
nac1mIento '1 a la de Jncapac1~ decl!!1'!M!lón dI!! au:=eia.
muerte u otro bocbg qUf motivó la repreae~ón lepl.
, También. por nota m&qJDal. ae hará referencia, en 8U dia.
a la InIc::lpcJón del hecho que impl1que 16 m1Dc:IóD de la tu
tela o representación. cuaado ae i)l'Getlque en diatlnto follo re-
BlBtra1. '.

Art. 289. En J(& iDlc'ñpc1on lIe~ et!Peetalmente:
1." La aaturaleza de 100 CIol"I08t Y B1 son testamentD.rJo,s

lesitimcs o datlVOl ' ~
2.0 Parentesco con el tute1ac1o o representado. cuando sea

la tizón del nombrwmento. .
3.0 F'&C'ultad~ de repftlllentaelón .conteridaa en el titulo de

1:10mbramiento '1 lea umitae\ones, 1BUa1meDte Imllueat8a, al no
CODatlUl en la 1nscr1pcJón del hecho que motiva la repment&
clón legal.'

4.° Fecha d~ toma de poaadiln,
En la inscr1pclón de modlfleacl6n se expi'esará el alcance

de ésta. .

TITm.OVI

De la rectjflccu:f6n 71 otr'O' procedfmientos

04PlTtll.O I'BIlIIEKO

De"~ón

SECCION PRDrfERA

Bel1lGa C4peclaZes

Art. 293, LAs inacr1pc1cme8 no pueden rectificare en vir·
tud ele sentencia recúda en proceso pena.l: no obstante. en
cull.nto lIean contrndktorllU con los becho. qU& la .senten~ de.

smcmON SEGUNDA

De la cmotacfones .

Art. 290. Se hará constar por anotacJón:
1.0 La existencia 'del 1nve.ntarlo o d~pclones de bienes

formadOll por el tutor o defetusor del desaparécldo '1 la de in·
ventanea, descripción de bienes. ellCrlturaa de transmisiones '1
írnlvámenefl o de plU't1c1óD o adJucU~ión 1 aetas de protocolJ·
melón,a que 5e refiere eJ articulo 198 del Cód1so Civil.
. 2.° La Pr'estsclón o D;1Od1fieac1ón de la sarantla o flanZa ~I'
Ilda al. tutor.

3.° Lo. pe.ns1ón al1meDt1c1a que Be baya aal¡DAdo al auJeto a
tutela o la declataclón do Que se b.m compLtel!lto fnatoB por aU·
mentos.
, f.O Y, al comcnzu el afto JwUclal. Id el tutor ba reDdldo
eue.otaa de eu ¡eat1ón. cm el caao de q~e esté obllpc1o a dar·
1A8 y. en 0\1 C880, al rindió la cuenta aeneral. ,

Ji:Btil:l cuentas, exo.m'nfld8a por el protutor '1~ .por
el Consejo. aeren depoe1tadaa en 1(& oflc1Da del Re¡lstro '1 con
elIa8 Be fortIlSrin lepJo. etPe:C1&les ordeaadas por OrpDlsmOSl
~teIarea. que S! conaemu'áD durante c1cto cincuenta BfiOL

Ait. 291 lilIitéJ:l ob1llad0l a promoverlas a1D demora:
1.0 El autol:, "1 B1 éste lo lDcumple, cualquiera de 10& mJem·

broe del Orga.nlamo tutelAr. .
2.0 El defensor del desa~do o r~presentante lesal del

aueente. - ,
3.0 El M.1ni3ter1o F15ca1.
LGs autoridades y funcionar1ol a QQ1eDea COIl8ten. por ruón

4e SWl carsoa. los becbCII 110 anotad.oa. Cl'ItáD ob11pdos a comu-
l1illlJ'loe al M1n1ster10 P1Ical., .
, Art. 292 EataB BI1otac1OD. pued&m practicane en virtud de
parte env1Bdo of1c1almeDte por el funclonar1o autonzante, o
por ,teAtlmonio. s. laa re1&t1v88 a tutela. por eert1flcaclón del
l'rea1deDte del Consejo de F'amüla.

En el1I8 co05iartm especialmente:
1.° 2n IIUS cuca, laa menciona .de ~deElt1dAd -de 108 com

pa.rac1entes y de loe otorpntea y 1\11&01', fecha Y funcionario
autorlzante. . .

2.8 En 11&5 de lnventarloo '1 partielollCllo fl1 valor total que
en el t1t111o se D8IIne a 1011 bienes.

3.0 En laa de traDlm1llOJ1lll1' y pvé.menes, el auto de COIl-
eee16n de ftclmCJa judlc1&1: '1 .

..o En 16 de prestacl6n de f1aDla, la clue de b1en.as en
que lIe baya conM1tu1do y. lJ1 es pe1'l)OlU\l, l11S menclonetl de

, identidad d~ las fiadorea.
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Cl\PITULO n

~ expediente para. la inscripclón de nacúnien'o tllera de pluo

Art. 311. En la solicitud para la. inscripción fuera de pluo,
SE' expre5a1á que. realizada 11 invesUgación oPOrtuna. no se
ha encontrado 1nscripción de nacimiento o se Dresentam la
corresponcUente certificación negativa.

Art. 312. En el expediente se ln....estigará por las pruebas
presentadas o de oficio:

1.~ Que no hay previa inscripción de nacimiento.
2.'> ~ e.-.Jstencla e Identidad del nacido.
3.° CUantas circunstancias deba.n constar en la 1nscripe1ón.
Art. 313. El Médico de~ R<,glstro o su sustituto d1etaminari.

el sexo '.! edad del nacido.
. Para. determ1l18r el ailo ~. poblar-ión de na.c1miento basta

la. información de dos personas u quienes les consten de c1encla.
pr~pia o por r.ot<Jriedad; pero para precisar más el tiempo
:Y !ugar acreditados por notoriedad se procurará. que coneurran
otras pruebas.

Art. 314. La filiación pUl'de inscl'ibb;se. sin necesidad de
e""ped1ente. por documento auténtico o sentencia,

En ofro caso .se acreditará en el expedient~ la' legit1ma
mediante la poseslótl constante de estado. o probnndo c~pU.
d~('nte el hecho del parto ,r 111 ideatidlid elel hijo; demostrn.
~B i8 filiación ma~rnt\. no se podrá impugnar en este eXPe
ciientc la prt'sunclon de legitimidad.

Respecto ele la natural. s,a estará a. lo legalmente d1s;uest.o:
cuando sea necesaria la aprobación judicial del reconocimien.
too se tramitará en el mismo expediente.

Art 315. S¡emcre que no produzca (!ilaCión superior a. trein.
ta días. deberán hlcorporarse al expecUente:

1.° El parte' de alumbr:un1ento, suscrito por M&!ico. Coma.
drona o A~'Udante técnlcCJ sanitario o. en su defet'to. la partida
de bautismo.

2." CertificacIón del matl'imonio de ios padr€s \. no sJendo
posible. la p:utida. canónica. .•

3." En su caso, cert1!lcnc1ón o parte of1cill1 de la lnscrip.
C'1611' de nulidad. ~isoluclóll o separación legal del rnatr1monl0.
aun In provislon:li. o d@ muerte o declaraCIón de a.useQc1a 0-
1'ullecllIuento del' marido, '

Es~ se entiende sin perjuicio de i38 diLlgencills para. ~j\)r
pro....et'r. como ia U~ióll ui expediente del cert1ti~ado de ~mp1\.
dronnmiento. la Pl'¡¡Ctic3 o ampliación de prueba testifical u
otras.

Al·t, 316. Comprobada la e:dstencla o ldentldlld del no ln~
erito ~. rer.li2ndas las d1UgenciQM OportWlas. se ordenara prR('~
ticar la inscripción con cuantas c1rcunstnncias ha~'lln QUt'dudo
acreditadas.

C350 de Incompetendn. se rem!tir:ln las :ll'tllllcioDes, :iiD re:.
Eolvel'. al c.irgnno corrc~p(mcj¡er.rt.".

I Si el traslado Be refiere a numerosos asientas. podra orde
nalSe l~ apertura de libros especiales; la eanceSae1ón 'le hará

I
~l ::w..i)Cn da la c:1l1genC1a de apertura del libiO que pierda
vigencia o. en !su csso. al margen del Pl'1mer follo afectado;
se cruzarim las ho;l& con ti!1ta de cUst1Dto color y se pondr'¡
nota. de rererencia. a la ctUlCeladón 'J ~ la nuevll t.n.ser1pc1ón
al margen de cada. folio reglstral

Toda Jn!l<:Tipción principal trn.sladada harü re1erene1. a la.
antlsua.

Art. 308. se ordenar{¡, el cierre ele los llbros con defectos
lnsubsanables : si contuvieren asientos Vigentes se toallU'án la.~

~didas oportunas 11 .su conservación, encuaderná,udolos. si fue
re conven1ente.

Art. 309. CUando un mismo defecto áfecte a varios lIo81entos
de un foUo registral, basta uno solo de corrección o deelaradón
con referencia a todos ellos.

Si afecta a varios rolios, el órgano que dictó la ~luC1ón
puede ordenar :a inscripción con referenCúL So todos los alI1en.
tos af~ctados. al margen de 10. c1iligencta de apertara.. o 61
éStn faltare o se abrieren nUe\'03 libros de la que se ordene ex.
tender, poniendo referencia en los follos afectados o en aqueo
llos en que se extendieron los trasladados, Igualmente se pro
ceder~ con -las faltas en el modo de llevar los libros que no
afecten directamente a ilUieripclones: peoro si el asiento se ex.
tendiere al margen de la dUigencia de apertura no se pondrá
nota en cada. follo,

Art. 310. Rectificada una. inscripción, se rect1tll::arán tam
bién. por nota. los demá8 asientos que. fundados en la misma.
estuviesen igualmente equivocados· o fu~t'E'n incompletos.

SECCION COARTA

do par el contexto de la 1n8CTipcióD. O de otru no haY dada
:lobre su contenido. EstD8 aalentoe :te entenderán destn11doa en
lB medida en que resulten lle:;b!eS. '

Art. 299. Para acred1tar deblaamente lee hechos de que los
681entos don fe S8 requie:e preaentar ~tuloe suDc1eD~ para
la. inscripción e jusWlear cump:.ac1ameute. med1lmte los p~
plos asientClll. 108 documentos arch1vadcle U otros medios q~e ~

.se practicaron en virtud de t1~ adeeuado.
se presumen acrecUtados: ,
1.U L06 ext~dl~ en libros o ~rCl8 que no corresponda
~.o En caso de lnterven.c1ón ele fundonarlo ilegitimO. 51 se

acredita que ejerció· la función con d1l1¡encla Y pericia orc11
nanas.

3.u En las demás faltas. :dempre que. al menOB. 51' trate
de mscripci6n ftrmp,da, e).'tend1da en libro. por orden I:lUcea1vo.
con la debida constlU1cia de la dec1araC1Ó11 o mJcumento Ilutén-
tlco. en virtud del cual se pract1ca ' ,

-El liUluncio a. intcrf'Ssdos en los tres CU06lUlteriores puede
~er general,

Art. 300. La Dirección Gf'neral puede dJ.8pensar de la tra·
ducción 0.1 castellano. que, sin emblU'go. dtberá hace1'll1" si ha)'
pet1c1~n de Interesado; las cert11lcac1cnes se expedlrán siempre
traducidas. En estos casos, la traducctón se reaUuo:á s1n expe
diente. por el ~ncargado o persona con titulo facultaUvo idó
neo. dando vista B1 Ministerio Pl.scal.

Lo. dispensa. se1"j, objeto de inscripción., como las resolucio
nes de t'stos' expedientes.

Art. 301. Basta· exped1ente gubernativo para caDceiar 1:.
inscripción practicada sobre hecbo ya wcritos con las m1SDInS
clrcunstaxu:1a.s: en la cance:actÓIl se hará referencia al antiguo
asiento al que serán traslada.dC16 loas asientos marginales del
QUlcelarlo.· •
. .SI UJUI. inscripcióñ contradice Bo otro en 108 hechCJs de que
umbas dan fe, lo. rectificación sólo puede obtenerse en jUicIo
ordinario, cuya. anotación en ambos folios ~ solicitada por
el Mirtlsterio F'ls!:al. '

Art. 302. Las resolucione.s de los expedjentes se llmitar{¡,n
a declamr los defectos formales de los amento.:; o las faltas
~n el modo de llevar 105 libros y Do correst.rl05. en 6U caso. sin
determinAr el alcance de 111. lnfracc1ón en orden a la eficacia.
d' los asientos. •

Art 303. Son fl1ltas en el modo de llevar los libros q~e
no nf~tan directamente a Inscripciones: -

l." Los defectos de formato de los libros.
2.° LIls cometidas en la numeracióD o en 1:. 1ndicación alta·

béUc:a de asientos· o páginas. Si los defectoS SOD numerosos se
ncoclarú numerar nue\'amenteo en sentido inverso. con distinta
tilltA )" sin borrar 1(1 numeración anterior; 1a numeraC1ón 111
\'ersn de Inscripciones no se Practicará ha8ta que se elCtlenda
1:.\ dWgencia de cierre.

En :.os expedientes promovidos para corregirlas basta el
nnunclo general :a. intereSll.dos.

Art :i04. No 6& reqUiere expecl1ento para. corregir:
1." CUalqUier infracción en el modo de llevar los libros.

11lclWlO ~n la dWgenc1D. de apertm"a, cuando no se han prac·
th~ll.do en ellos 1ilscripciones,

:'!." La omisión de la dlllgencla de cierre o índices o cunl·
Quler infrncciún cometida en una u otros.

De l~ inscrlpciiln ae Tesoluciones

Arto 305. L:lS resoluciones denegatorias no ~el'ún objeto ele
1nscripclón. pero 51 las que declaren la eXiStencia de detectos
formales de los asientos o ,de faltas t'D el modo de lle~ar lOl!
:lbros qUe afectan cUrectamente o. inscripciones firmadas, las
de rectlficnc1ón ~. corrección :" las que completan unn inscrip.
ción '

Art. 306, La Insct1pclón se practicará en ~l folio reg~tral

:t que se rt'flere la lesolucl6n. y determinará ~ e'lCpreslones
o conceptos que se canr..elan 'Y las que ,las sustitw;en, el defecto'
o falta a que afectan o 19s circunstancias que .se- agregan. C011
referencia. a ]a. inscripción rectificada. corregida. completada
o nfectad3.

Art, 307. En la l'esolur.JÓn puede ordenarse, para mayor
clartdnd. In cancela~ión del o.ntiguo wento con referencia l\
l,Itro nUe~o q1K'. con nqut>llas circunstancias, la comprenda ~.

I'usti:u~'a: tratándose de inscripciones pr1ncipnles. se trnsl~dal".i
todo el foliQ registrnlo.

Se ordenará igualmente el tuwa<lo de los asientos pracu.
r:t~iJiisln garantills ele ~onsen'llc1ón y. 106 dlficllment~ legibles
(.; en peligro de destrucción o i1eglblltdad.
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De las rcfnscrlpciolll.'S

SECCION TERCER,A

AW1 ,uando la nueYa 1nscripc1ón no exprese el carácter de
reinscrlpclón, .se· pueden emplear otros mecUos de prueba para
demostrar la previa !.nIlCrlpCIÓt1,

Respecto d~ todo o parte efe un.. Inscr1pcwn practicada o na
en plazo de recolUltlCución, puede hacerse constar. Si llesa a.
acreditlU'lle. su carácter elé reinscrlpclón. •

Art 3~3. En este exptdiente basta el lUluncio general a in
teresados. qUe se hará inmediutamente ti. le. fijación d~l plazo.
con mención ele éste ~' concediéndoles treinta dillS para que pue
dan formullU' alegaciones y constituirse en parte,

Art, 324. Para acrecUtar la Inscripción destruída se admite
cualquier Dledio de prueba ~. se" tendrán preferentemente en
cuenta:

1,° Los cel'tlflcaclones de el1a o de Inscripciones duplica-
das y 10B Libros ele Familia y F111aclón.

2." Las lruicripclones cl111cel"'dc~ por trl1Blado.
3.° LOll restos S31vados de la plll'clalmentl!' destruídl1
4.0 LWI re!erellci"'s ti. IQ, destruida en otros asientos. 110ta.s

marginales. leg~,jos. índices y flc-heros.
5.0 Las copw.. testlmo¡;.io:.. cCl·tlficaciolles o duplicados que

drvleron de titulo a. 111 Inscripción. o los originales. matrices o
lIbrob diarios de los funclonal'los 11 que se ref.lete el artículo 19
de la Ley o de otros en que constp col1slgnacla,

6.° LBS coplall o testimonios de c¿rtif1cndones o pm'tes y
cualquier documento en que conste la. mención Iluténticn de la.
ll1scrlpclón o ele su cert1ílcaclél1.

7.° Las certlflc:lCIOI1t'::\ dl" los libros de cementerios.
8." Los documentos al1tel'lures e:.¡pedldos por autoridades o

funcionarios lleglthnos.
Se dará preferencia 11 105 c1oc-umentos exi'lltentes al tiempo

de la destrucción en el Archivo Pl'ovi:1Ci~l del RegIstro Civil.
Juzg:ldo. Registros, Notarlas u otras oflc-inns públlcns Clue, ori
g1t!ales o por tra.s1ado, lleguen al expediente por via e!1cln!. A
este efecto serán reclamados de oflC1o.

Art. 325. Parl1 precisar les cil'~u.l1stn.nC'1as de les hechos quo
se rt'inscriban se requerirá. en cuanto sea. posible:

l." LQ6 documentol) lluténtcos ':11 cuy;¡ \'irtud puede pra.ctl.
C111'5e la inscripción.

2.° LI1B partidas canónicas ~. certfficaclones ele Registros
extranjeros. libros ele cementerios ~. de empEodronamiento. los
documentos e~;tranjeros o de autorlcaqes o funciona.rlos Uegi
timos :Jo' los dem:'ls medios c01l\'elllentes o exig1dos en expediente
destinado a practicar la. correspondiente Inf'crl;ldón.

Art. 326. Los asiento:; ser¡'m reconstitu¡c.lo.~ con todos los
, datos ~. drcullst:mclas c;ue tuvieren. aunque fueren Irregulares
1 .0 defectuosos. Cuando procednn ret'tlf!c"clones u otras altera·
! cior.es en virtud de expediente. se hnrú constar en las relns-

l'ripclones las Que se produzcan.
La acumu!aclón de otros expedientes nI de reconstitución se

ellUende sin perjuicio del régimen espec!nl de cada uno Y. en
su caSo. de la llecesarla aprcbaclón Judicial de t>stos.

Al·L. 3:!7. A medida que Y:lyal1 resultnndo Rcreditadas' 1M
antigUas Inscripciones se acordarán las relnscrlpclones con las "
cir('Ul1SltllClas j' asientos marginales probados, Incluso con indl
c:l('ión del tomo y página; el acuel'do se reflejarü ,>uctnt::¡mente
con !ecpl1 ~. firllla en el documento principal °que ,,'aya n.1 lega
Jo o en uno especial.

El acuerdo será notificado oralmente :1 quien proceda: quien
pretenda l'ecurrir eXigirú que se formule el auto 3' se notifique
en rorma. , o

Las r~lnscripclOnes se practicarán sesuidamente siguiendo. o
('11 lo po:Jble. un orden cronológico. segúll los he<lhos de '111&
den fe. y s10 dejar hUl!/:Os para las recurridas, que se extencie-

I
ron CUllndo la resolución sea nrme.

Art. 328. La resolución puede ordenar ~egún convengllo, para.
la ·claridad y conservación: .

I el) El traslado de tocios los asientos c:e un folio reBist11l.i

1

1\ otro de los l1bros comen,tes. con sujeción a k1s reilas refe.
ridas en el articulo 320.

bl LR e~t('r.sI6n de 105 :lslento~ destruidos en f.'l follo nnti-

I
guo (, m nqu::l o. que. ell su caso. hubieren sirlo trasladados
los clemli:¡ n:;il'lltos ele é1. '

~i la l'l'C01~:iUtuciól1 o.fectu a llumerosos ll~lp.ntos podrá 01"
ti e~'lltse l::lo npl'l·turo. de libros c.:;prclales. circunst.mcia. que ex
P:'C~:\l'''4 ('11 las cllig211cin:( d(' :lpertura y ciel'l'e.

Arl.· ~12¡¡. En cadn asiento u foliu rccOllst:tllldo constará.:
~." L•• reproduccl(¡n de los a.:liemos en J.os lémunob acor

<'!UdU3.

SECCION SEGOlnDA

D~l expedie1tte ae reoon,stitucfón

De la reconatlillclón de anlcrlpcloDetI destruidas

SECCION PliIMERA

Art. 321. El expecUente se inlclnril. de oficio ell CUlll1tO 10
perrn!tan las cll·cllllstanc.-Ias excepcionales que Impidan o pero
turben el funclona.miento del Registro. El plazo para su trami·
tll.tión ISe tlJarn por el Juez de Primera Instancia dentro de los
qUince dí:¡.c; siguientes a la apertura. y lo comut¡icarft seguida.
mente a la Dirección General: su duración será de ochénta
liia.s, que podrá ampliarse en diez mAs por cada cuatrocientas
paginas o rracción de ellas que hayan sido destruidas o dete.
rioradas.

La ,Dirección General puede prorrogar discrecionalmente el
i ,lazo por el tiempo necesario a p:;Ución fundada del Encar
¡~:ldo oo ae qUien ostente interés esp~al: la prórroga tendrá
; atnblén In conveniente pubUclds~,

El Juez de primera. Instancia. velará J)c-r que la I'(;constltución
t (~mUle deml'n dl"l )Jl:tu) l':d~d~lJdo. u este e:l'cta. las in~ol'll13.·

,':0111':'; .que ('.;tllO!' upurtullll.'; sollre el curso del expecii~l1te

Art. 3:.l2, POdl'Ú ¡l.lll1b¡~11 pl'Clno\'erse reconstitu~IÚll de a1.len·
lOS fuera ele plazo habi!. l;;i f'l Expediente segulclo en til'mpo
IJ~Ol'tuno In:bltre l-!t\lJ UllllllCiuc!o a lo~ illteres, dos, ¡os hecllOb i
qt.:e ~úlo Pl'OclUL:t'll ('recto cont!'a Len:el'O desde jiU Ins::ripcióll
¡,,,ja:o;"I: L:\' ¡.; L'::,kJt :l: l,O,ll':H¡;\S llU :;e n'¡'itlqul! lol l'~mscrlpcló:¡.

Dl' 'rJ.~ 111.edidas para caso de destrllCCicín o deterioro

Art,. 317. El encnrgcc]o. t'11 caso <le slÍl.lestro. hará cuanto
l::iLt: n su I1lcance para salVD.l' los asientas ). documentos. y a
este efecto podrá requerir la ayud~ de la l1utoridad ¡ubema·
t,lva. Dará cuenta urgentemente de la de6trucrlón o deterioro
al Juez de Primera Instancia.

51 resultan alectnclns Inscripciones de más de un follo re¡l.s·
tral, dlU'ú cuenta también 11 la Dirección General, y el Juez de
?rimero Insuncln. girará Inmediatamente una visita extraordi
naria de inspecci6n. para la que podrá delegar, tratándose de
Registros en los que ach\e como Delegado el Juez de Paz. en
el Municipal o Comarcal correspondiente. Siempre que rellll1
tare dudosa la culpabll1dad del Encargado. será. inmediatamen·
te susUtuldo en las dll1gencias de sa!\'llmento ~' reconstitución,

Art. 318. El propio Encargado levantará urgentemente acta
en la qu~ constel1 clara y ordenadamente lea ch'cunstancl~ del
siniestro y tonlos 3' legajos siniestrados. con Npeclncación deta·
liada. por orden de pá'glnns. asientos o documentos. de su !ata·
do. del de lAs tintas y de su leglbi11dad y copla literal de los
Mlentos ~' documentos en peligro de destrucción o UegibUldad

j que no pudieran ser inmediatamente. traaladados.
cuando los follos y libros no tengan garant1as para In con·

servación o resultE:n d1!iellDlente legibles o en peligro de des
truccl611 o lIeglb1lldlld. el citado Encargado tn:sladará los nSlell
tos. conforme a 10 dispuesto sobre traslados por l'ectlfit'aclóll o
corrección, en CU:lI:; .;ea epllcable. El traslado aer(l intervenido
pOr el Ministerio Fiscal. que firmará también los asientos.

SI la urgenc-ia del salvamento 110 permite el traslado n1 las
tranSCripciones llterales en el acta. se procurarán reproduccle>
lle:l foto o fonográficas tomadll.'l y custodiadas oficialmente, las
que serán npreciadll8 discrecionalmente en el' prol.'ed1m1ento.

Art. 319. Los libros salva<los deberán encuademarse Inter
polándose una hoja en sustitución de cada grupo de folios co
l'relal:lvos Intermedios que falten. en la que Be hará constar que
desaparecieron o se inutilizaron, con referencia al acta en que
~e acrt"dlte r. t'n su día, a la reconstitución con indicación del
tODW y página.

Al margen de la diligencie °de apertura se diligenciar{¡, el al
~anCe del siniestro en el IIbl'O deteriorado.

Las follos no susceptibles de encuadernación y los documen·
otos archh'ados sn!\'ados se conservarán en carpetns orc1enadas
por tomos. Ubros S· legajos.

Art. 320. Los asientos. incluso los del Libro de Personal \'
Oflcinn. se reconstituirán en virtud de expediente. .

de reCollstitulrán sin necesidad ele expediente:
1.0 LOI> índices. ficheros y legajos. salvó el de notns mlU'gi

na1~. por lo que resulte de los folios salvados. En los legajos
conatarún las circunstancias del hecho de que especialmente dé
ftl cada lnacripclon

2.o LBs notas margin11.1es.
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2." Loa remoiud6u en CQP '9Irtud • ~- Ja recaaatt·
CUc1ón.', .

3.0 La focba d'e 108 nuevos u1entm y 1aI "nombrea de lo:¡
~ que. loa autor1cen. . .

Art. 330. .LoG antJ¡\¡08 aa1entoe parde1meute d~tnúd08, se
r¡in canceladoa. badendo referendQ a lGe nuovCl3.

La ,cancelación que afectare .. nUDlfl'OllOlS IWentol le ba1'&\
sJ. IDal'Ien de la d1l1icmc1a de apertura o. en AU defecto. en
el pr1mer follo afectlldo: lle Cl'UZlU'án todos loa tollos con tinta
de dlst1nto. color y lICl pondrá nota. de roferencta a ~ eancela
dOn y a la nueva lDacl1pc1ón. al D'IIU'KfJl1 de cada. lner1pe16D
principal. ' ,

Art. 331. LAs 1n8CZ'lpdones prlDcipalea recoDlltruldall en tomo
dlat1nto ele aquel al cual corresponderian. sC8'\1n el tiempo del
becho. se rdeJarán tambl~n. con lDd1cadóD de la p(lrlDa y
temo. en el Úld1ce de éste. salvo 111 eatu'l1era cancelado todo el
o el aalento antJsuo.

Laa pract1cadas en tomo d15t1nto del" dest1nac:k. a contener
lAs raccmat11uci?ne:¡ por la feeha de~ beeho se re1lejan\n cm
el (n~ del Olt1mo. con lnd1clc1Ori MJ tomo '!I Qác:lrIa en que
lCl encuentra.

Art. 332. Los doc:umentcle ut1Uzadoe pea la recoaat1tudóD.
mmos los libros. inc11ce y ~ que ha1aD do devolvezv le arcbl
varán 'nl1evame.'1te como titulo de cada nuevo asiento.

El que haya servido a más de un IIII1ento le arch1vam le
Bún cualquiera de el1011•. hac1&ndooe en el 1.'0. en el lupr
respectivo de ~ demás Uleatoll. 1&1. referenclaa oportubu

Del que baya de devolvense quedarl\ refmmcla su11c1ente en
el~Jo.

Art. 333. A loo hechos o c:1%C1matImclaa ~a 1nacl1pc:1ón no
rem1lte y que estén acrec11t&d0ll por titulo suftdeDte para prae
tlcarla :!le aplicarán 116 reslaa de recol:2atltuclOn, en cuanto
al follo reg1stral en que ha de extenderse Y re!erendA ea
fndlcell r en lo demás S~ apl1eArán 1aa DQl'JDlill ord1narlaa:

Es objeto de anot&c1óD el l"elII11tado de J8s 1nwatl¡acioneB
que. por falta de prueba. no pueda serlo de 1n8c11pc1ón.

Art. 334. Term1nado ol ezped1mto se dará cuenta a la 01
rece10n Qeneral. al. través del' Juez de PrImera In:stanc1a. del
número ., clase de IU1entos ¡:oe':ODSt1tufd08. de 1011 pr&Ct3caC1oa
4In cate cameteZ' y de la medida en que no pudo real1zanIe
la reconstltucJón ordenada.

OAPlT1J'LO IV •
De ... espedlenWa para lkelar'aelaoa COIl nIo~ de simple

DftlB1IIIClón

. Art: 335. ~ competente el Juez de P11m6ra' lD.staZlc1a del
domicWo.de cualqUiera de los que promuevan el expedSm~
para. dec1arac1ón con valar de a1mp1e presunc1ón.

Para el q~ t1ene por an declArar la emtencla de loa be
chos. m.leJ1tru por fuerza mayor ea JmPQlllble el acceso al Re·
81lltro donde deben constar lnscr1toe. el peUCtimar10 puede E'l~
B1l' entre el Juez de Pr1mera Instancia correapoDd.lente Q e5t.
ReB1stro o el de su dOD11c1Uo. ,.' ,

Art. 336. El expediente se iDatrulrá. cont~ a Jaa re¡1a4
leneraJes por el e~o del munlc1pal del domu :U1o de cual·

·quiera de l~ promotores; ~n &1 supurato del lIeiUDdo ~"
del articulo anterior :Wt. tnatnúdo POI' el lI1d1cado antcrw·
mente o por el del Realstro competente. lCIWl la elección dei
petlcJonarlo. Si todos kl8 pet1e1onar1oa eatuv1ereD domicWacSot

.en pafs. extranjero podrlin ln5tru1r también ~l. ex~te el
encarpdo del Res1stro COtlSU1&r de ~U1era de eDea o. en
6U detect;o. el del Central. "" '

Art. 331. Loa hechos.y 10. imPQ6lbl1ldld de 8CCIIO a Re
11B~. cuando no sean notorlos, MI aered1t&rAn por 101 pett.
e11lDlU'1os :

1.0 éon los medios e.stablec1daa para 1& recoDISiltuCJón de
in:;eripc1ón.

~.() Con los documentos auténtlcos en cuya v1nud PUede
practtcarse .o púr .las pruebaa estabkcldae pua el osPed1mte
previo IL la JJu¡cr1pc1ón.

3.D En ~1mo tél'1lÚDo. por los deIDÚ mecUti8. do pruebe.
tf'lliendo en cuenta. en au l:aaO, la poaeal6n de eat8c1o. cuando
1:1 Ley f6tao1ece ~iales medios de pruota le estará • lo
t' I etla dlspueeto. .

El domicilio de l.a6 aPátridas Sl" acreditará por certificadón
Ir. lI:!clpal o información te5tlftc:al: st! recabará Informe o1lcial
~ IJre su entrada en terrltono Cllpaftol.

Mt. 338. ~ declaraciones sob~ naclonaUc1B(I O vec1ndael
e \'11 pOdri!.n referirse a determinada ~ del sujeto. En· el
f' ~ediente se probaní. la adqUlalción y la ~ón de eat&do.
~. .. i pU«ito accederse a1. Re¡1stro. la iDex1ateDda. en el foUo

ressatral de nacimiento, ~c Uiento que co'b~d111& la c1ecla
rae1ón q~,. le pretende.

" Art. 389. Pue"..e t."-blén d..~1lü""a.-se con \1&101' ele auDple pre.
: aunción el matrimm1lo que DO pllede aer lDscr1to; en el cxpe
. cUente se comprolmré. esta lmpostbWdad Y .. declara1'é.. en
, csso de nulidad absoluta, 111 ha intervenido maJa fe por parte

de uno de los C:Ónyur;l!S.
. L& impostbilldad queda comprobada si se- BlCredita que no
se expide la certifk:adón' canónica so1Jejtada pa~\ la 1D8crlp.
c1óD. '

1
, ~ Art 340. El teatimon1o. ),Iteral o en extracto. de las d~..•

melOnea, expresará Siempre su valor de mmple presundóñ y
. su expecUdón quede sujeta a las reBtr1cc1ones de publ1r.ldad
, eatab1=tdaa para Iaa cer:Jflcac1ones reg1stralea.

La· anotaCIón do la$ declaraeion~ es obUgatona, YJ)l'eC1So
rá In fecha a que.éatas se refieren; la .anotadón de tes de Vida.
solteria 'Y viudez es facultativa.

.t:APlTtlLO V

De Iu res- de' iGa expedientes en reoeral
SE:CCION PRIMERA

• De 81U J'resuJ'llestos y tramftactón
A11i~ 341. Loa expedientes ¡u!Jernat1v08 11 qUe &e refiere ellta.

le81aJaclón se sujetlLrán. 11 falta ~ reglns~. o. lo esta.
b1~do en este capitulo,

El expcd1~ preVio al rnatl1Jnonio ch11 se r'!8Ulsni p~ 1ó
eApec:1tJmente dispuesto.

Art. M2. Es competente el Juez de Primera Instanda a
que.- correspancUere el Registro doncle deba 1nscr1blt'St' la reso
lue1ón PRLencUda. Si la 1n:Jcripc:lón procedente elI maremal y
ha de practicarae 6n los Kes1str08 Centnü y COll.\ular. ID com
petencia Se determiDa por uno u otro, a elección del promotor.

El expediente fiera lnatruido PQt el propio InCUBado. qUien.
oldo el M1n1sterlo P18ca.I. propondrá en forma de auto 1& ...
re:saluC1ón que proceda: elJueI de PrImera Inatanc1a. antes
de dictar el dellnittvo. podrá ordenar nuevaa dl~Dc1as lX)J1

citación v aud1eae1a <If' Iaa P&rte3 y del Mi:aJatel1o' F1:IC&1
" Art. 343. Son competenta 106 J)ropioe ll:n(!8r¡ac1os: "

1.° En los expedientes referldos en el articulo 113 de La· Ley.
2.- Para la lD8er1pc1ón die cac1m1ento de menorea ~ UD afio. •
3.° Para acreditar la eupemvenc1& del D&C1do la 1&11 ve1nti- .

cuatro hol'lU' siguientes 11 alumbramiento a fin de poder practi.
car la tn&::r1pc1ón de D&Cí:.niento. pero no n6nL convalidar la ya
pract1cada. ll&1vo lA hecha por Jueees de Paz.

V Para la J.nacrlpción de matrtmon1o.
5.° En Jos de correcdón de faltas en el modo de llevar kl5

libree comet1du por Ju~e.'I de Paz. .
8.° En loo de reconstitución.
De estas expedienta enten~rá el Juez de-Pr1Jnera Instan

cia cuan40 1UIiUe convemente BU acumUlac16n a otr06 de su
competencia.

Art. 3«. El MinJáter10 Fi8cal conocerá lÓll exp~lentes , re
CU1'808 dade su ln1dadón para Velar por 111 Instrucción y tra.
m1tac1óD adecuada y emitirá 1Dforme. como último tlúmlte pre-
vio a la resoluclón o lnIorme del Encar'Iado-Juez corre .d1ente. . w ....

El M1D1aterto Pbc:ttJ. ante:¡ ele IU' ln!orme. puede proponer
1aI clWaeDelP Q prutbaa QPQrtl1nu. Irua1mlmte puede oponorse
110 la pre'teaD6n ded\ldda. ampliarla o macftticarla, lo que se
c:omunlear¡i a los interesados.

Loa Placa11l1 de Paz 1610 puedm actuar en las cl1l1SencJa8 en.
comendadas la loa Jueces de Paz.

ArL. 346. Loa expedientes y rtcUZ'lOa de la compclenc1& elel
Juez m1U1ldpa1 o comarcal e de PrImera 'WtanCia. se kamItan
bajo la fo del Secretado respectivo.

Art.:Me. Tientm interés 1eBltimo en Un expec:I1ente IClI que
por 61 o por el Miento & que ae refA.,. pueden resultar ateeta
doI directamente en su eatado. bienes o derechea o sus herede
roe. Para promover un ezpedleqte balta el mterós en con1'b'mar
un Miento 'ri¡ente o el e8iado QU", ya se tiene.

Art. 347. Los expedIentes para loa que ~ competente Wl
zrúImo órpDo pueden ~ &cumUladQtl de oticJo. 111 BI1 R estl.
ma conveD1ente. o a pet1e1ón .fundada de parte.

La pal't& que no la baya Pedido puede solicitar la tramita.
ción f1eparada. 81 la acumUlBc:1ón no e8tá fundada en caiua lesa!.

1 ~ 348. La lIOUc1tud para 1nlciar el expediente 6e dir1¡ll'ú
I al orga110 que ha de rl!'llolver. contendrá las Dlt!nciones c:onGCi-

1

, da.'1 de Identidad del promotor 1" de qUienes ten¡lU1 interÉS It'
¡titimo. expondrá sucinta y numerndamente 10.<1 hech~. las
pruebas Y dU1¡encias qUe acomPAñe S Pl'OPQnp y los fundnmen.
toa ele defteho y rilará con 'claridad ~. pr~holón lo que ~e pida.
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De los recurros

SECCION SEGUNDA

Art. 355. Las resaludanee del Encaraado no admitiendo el
escritQ Inicial o poniendo término al expediente son' recurribles
durante quInce d1aa hábiles. a partir de la -notificación. ante el
Juez de Primera Instancia Las de éste. entienda en primera
instancia o en recurso. son apelables en 1¡ua1 tiempo y en últi
ma lnstanc1a ante la DireccIón General.

No cabe recurso, remed:o o queja ante otros órganos. . ,
La notl!fcadón de las resoluciones expresará s1 son defini

tivas o los recursos QUe procedan y plazo para interponerlos.
La notl!fcaci6n defectuosa será eficaz respecto de la parte que
consienta expresamente ia tesoiución o interpoll¡8. el feCUI'iO
pertinente; 8.lÚD"'Jsmo surtIrá efectos por el transcurso de ciento
ochenta dias naturales la practicada personalmente a la parte
si contuviera el texto integro de la resolUCión, salvo que se hu
biere hecho protesta !ormaldentro de este plazo en solicitud
de rect1ftcación de la deflclencia.

I Art. 356. El Encargado del ~ro resolverá en el plazo de
i tres días naturales toda solicitud que no dé lugar a expediente.
; Contra teda decl~ón del Encargado o Juez de Primera Ins-

1
tancia: sea o no- de oficio. no comprendida en el articulo ant&

I rior. cabe recurso de reposición y. posteriormente, los recursos

l
aque se refiere el. mismo articulo. .

Estas normas no modifican las establecidas sobre TeCUl'llOII
\contra lA ea!!fL."1l.cl6n reglstral.

Art 357. Cuando se formule cualquIer sol1ct!ud o recurso
y no se not1tlcare resolución en el plazo de noventa días natu
rales. el interesado podrá denunciar la mora. 'Y transcurridos
otros noventa días desde lá denuncia podrá considerar dese&-

1 timada su petición al efecto' de deducir. frente a esta denega·

I ción presunta. el correspondiente recurso o esperar la resolución
expresa de su peticIón.-

¡ La denegación presunta no exeJ.uirá el deber de dictar una
resolución expresa.. y si recay~ra ésta. el plazo' para formular

, el recurso que proceda se contará desde la notificación de la
i misma.. •
I Art. 358. El. escrito de recurso se ajustará a las formas de

1
, la l!Ol!dtl!d y ceterm!nará. con claridad y precisión íos extr&

mes objeto de la reclamación.
1 8ó~o podrán ser discutidas las cuestiones relacJOnadas cUre<:
1 ta e inmediatamente con la decls1ón recurrida. rechazándose
1 de p~no por el que ha de resolverlo las peticiones basadas en

Iotros motivos Q en documentos o pruebas Que pudieron pre
sentarse oportunamente. En los recur~ contra la calificación

i regIstral no podrán fundarse peticiones en t:ltulOB no presen.I tados en tiempo- y forma. .

I
Permulado recurso ante oficina del domicil1o del recurrente

se dará Inmediato traslado al 6rgaoo cuya dec1s1on se recurra
quien lo not1ficará a las partes y al Ministerio Fiscal, y COIÍ

1 laa alegaciones de los notificados e intormp del propio órgano
I se elevará al competente. Qulen podrá ordenar diUgencias para
i mejor prove:r con citación y audieneta de las partes Y del
I Ministerio Fiscal.

I 81 el Ministerio Fiscal o' el órgano se hubieren limItado a
1 observar la falta de presupuestos del procedimiento. de no ser
: apreciada por el organo declsor se devolverán las artuaciones

"

antes de resolver sobre el fondo para que completen sus in
formes.

, Art. 359. El Juez de Primera Instancia resolverá el recur
I so ?entro .de les ~~ días hábiles. y la Dírecc1ón. dentro de los

tremta habües slgUlentes a su recepción o. en SU caso. a ls
term1nac1ón de todas las dll1genclas.

Art. 360. El Director resolverá sobre la proDUesta formu
lada por el Su!Jdirecto~ y ~reparada par el Jefe de la Sección.

La resolur.:lon se dIctara en forma análoga al auto y 'se
publicará en el «Boletín de- Información» 'del Min18telio. en
el Anuario de~ C€ntro directivo y. cuando sea conveniente en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO .

Si se alesaren o discutieren hechos 'que afecten a cuestIones
~tr1mon1ales. al honor privado o sobre las cuales no Se pue
aa certificar llbrement~. la Dirección General adoptará medi-

Las solicitudes que tieudan a concprdaI el Reg1StrÓ con la culpa. del promotor o prom~r~. el MIn1sterio l"1llca.1 y .as de-
rea.l1dad. ll.uuque sean deft:etuosas. deberán adm1t1r8e Y se 1n!or- má.s partes. unán1memente. podrán pedir que se dleelare su ca-
maro a les jllteresados sobre el/modo de SUD8a1l9-l' lcs defectos. duc1dad.

Formulada solicitud ante el Registro del dODÚcil1o del pro-', En el despacho de los expedientes se guardará el ordenri-
motor. el Eneargado 1nStl'l1L'"á las dU1genc1as oportunas ron in· . glC'OSO de lncoaélón ,en asuntos de homogénea naturaleza. salv~
tervenc1ón del Ministerio F1scal. quIen emitirá 1n!orme. y en r que Se dé orden motivada y escrita en contrario par el inmed1&r
nnlón del suY.Q propiO. dara al expedIente el ('uno reglamentario. ., to superior.

Para la recepción de la solicitud y prácti~ de las d111gen- Los Interesados tendrán derecho a ser 1n!ormados en cual·
das de auxil10 son com~tes los JUeces de Paz. Quier momento del estado de la trar-'tación.

Art. 349. La incoación se nOtificará a quienes tengan interés
legítimo y domicillo conocIdo. De no ser conocido se investigará
de oficlo y. cualquIera que sea el resultadO. Y en todo caso, se
haril antdlcio general pe la incoe.dÓn. El anuncio general ten
drá lUhr por edictos fijados durante qUlnce diaa en el tablóD
de anuncios del Registro y en el de las Oficinas que Be estime
oportuno. y. cuardo pr.rez~ conveniente. por cualquIer otro
rr.edl0 de publicidad. Incluso. s11& causa es grave y lo ordena la
autoridad Que ha de resolver el expediente. por t.¡ lnsercióD en
periódicos oficlales u otros medios de Información general

E.!l'e:-.-pediente relativo a numet'0808 asientos. el anuncio de
terminará simplemente la 8ecc1ón y fecha de los hechos de Que
dan fe las 1riscripciones principales- afectadas.

A peticIón y costa de interesado se ordenará fa publlfidad
que preponga. si no hubIera en ello afrentll a personas u otro

Art. 350. La citación a los 1Dfraet0re8 de d1spos1ciones sobre
Regislro Civil en los expedientes motivados por la infracción se'
rigen por las reglas del articulo ánterior; las diligencias sobre
imposición de costas no SU$pe1lden el curso y resolución del ex
oediente.
- Art. 351_ La cert.eza de los hechos será investigada de ofl
cio si:l perjuicio de la carga de .la prueba' que Incumba a lot'
particulares: los infractores tienen esta carga en el eJ!:pediente
motivado por la 1n!racción. .

La 'prueba. se practicará con intervención Ubre y dIrecta del
órgano compétente, del M1n1ster1o F1sca1 Y si· comparecieran.
de las partes Antes de tomar declaración se advertirá al decllr
rante la espec1a1 responsabllldad en que puede incurrir.

Art. 352. Hay tres dÍBS hábUes:
1.." Para que los notlficados en dom1c1llo. 8ltuacio en 1.a po-.

blación donde se sigue el expediente se pe!-sonen o. sin const1
Tuirse en parte. hag~.SU! alegaciones. Para los demás intere
.saGOS residentes en la población,. el plazo será de diez .días. a
partir del último de la publ1caclón del anuncio.
. 2." Pl!'ra QUe los constituidos en parte, visto el exped1ente,
hagan sus alegacionES_

3.0 Para citar después al M1n1ster10 P't.ical y también a las
partes para la práctica de la prueba. y a fin de lOue éstas en el
luismo acto conozcan lo instruido y expon¡an cuanto a su de
recho conduzca. A esta comparecencia~ conCurrir. para
hablar en' su nombre. la persona que cada Parte elija..

~" Para cuaiquier diligencia dentro- de l8. población.
5.° Para Que el Ministerio Fiscal evacue sus 1n!ormes,
&.0 Para dictar. tras el áltimo Informe. auto resolviendo el

a'i:PEd1ente y para la ultenor notl!1caclón de éste al M1n1sterio
Fi.seal y a las partes.

En ;os casos primero. segundo y cuarto el plazo podrá am
pliarse hasta diez díss hábUes si lo ex1geo la gravedad o las
círcunstanc1as de la causa. También podri c.isponerse que. prac
ticada la prueba.. ~ con~ hasta dIee dlas hábiles 9, cada
parte para que. sucesivamente. puedan conocer lo Instruido y
exponer cuanto a su derecho conduzca..

Para personarse los no residentes en la pob1ac1ón y para ha
cer sus alegacione;; o para las d1ligenc1aa fuera de aquélla le se-
fiala..'1in plazos adecuados. .

Art. 353 Mientras no recaiga resolUción definitiva de un ex·
peoiente o recurso. los promotores o partes pueden desistir de
sus pretensfones por escrho u oralmente mediante comparecen
cia debidamente diligenciada.

El desistimiento de UDS parte será comunicado a las demá.s
y al MlnL"!".erio F1&'al. quienes podrán lnatar la continuación del
expediente dentro de los dies d1aa hábUes s1gU1entee a la noti
ficación.

Art. 354. La práctica de ~ dlli¡encla no pare.l1zará\.las
demás que sean compatibles. "

Se evitará toda dilac1ón o trámite superfluo o desproporcio
nado con la. causa.. En otro caso. las partes podrán recurrir en
queja ante el Juez de Primera Instancia, y 81 éste no 10 corrige
ante la Dirección General. Igualmente cabrán quejas por omi
",ión de trámites Que puedan sub8anarae antes 'de la reso1ución
definitiva.

El Mi.'11sterto Fiscal o el órgano de onclo suplirá la pasividad
de las partes en el cumplimiento de SUB deberes. sin perjuicio
de las multas que procednn, conforme a la Ley. Transcurridos
r:mienta días desde qUe- Ih'l expediente o rec'J.l"SO se paralice por
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das para ..q~no traaei~ la. .1dlmttdad de loa 1D~ 51
al resolver se b1cie~ ~.·advertenc.la a .f1n:lc1onatlOS. se
omitirá ,su expres1ón emp1eaD.oo la fraSe q 1Q~ t.C)OfdadO».

Art. 36l. La resoluc1órl~'tecursoseránotJjlCada al M1W.6
terioF1scal y partes a tl'av6,s dd (qaDo. cuya' deda16tt se
recum:ó en primera ~<:Sa.. .. . .

Firme la resol\k."1ón, se remtttra a este ,l1ltimo el exped1ente
para su ·lU'éI11Yo . . '

Art. 362. •COntra fas resolll~4e •. la DJreccSón no cabe
recuI'Bo aI¡uno, salvo eu&ndocorreaponda. la .vfa -JU<ltdal ord1
nana y sin perjuicio de lo dfspUeSto ~ el cap1tulo VII.

0APITl1L0 VI

De 1& te de 'fIda. .1IOI&eIi& .,. YIudes

Art. 363. La Vida, $ÓJ.t.erfa o vlUdes 18 acred1ta por la ce>-
rrespondiente fe del Enearp.d0' .

La vida se acredlta también .por~ del auJeto
o DOr aetanotar!J¡Jde pre,eD.C1a;. 1 1& 101terfa 0\ viudez. por
~..JiU'&dón jutada del prop1O SUjeto ° por acta de notoriedad.

Art. 384, :El expi!d1ente tlefe de vida. 1lOlteria o Viuda se
ajustará a las sigUient~ UfJ~:.. ,

1.a Ea competente. el Encar¡adO' y, por 4elep.eión, el Jues
de Paz· del domklliodel >suJeto a que se~. . '

2.· No se requ~all.dieJ:le!a,deIMü1J4terloF1sca1 ni oomu
niC8(:iÓD a interesados; ••.peI't)..• 8Clll,ªO éstos. pueden constituirse
en parte o hacer. las. JJÍ8l11f~cJQnes.que est1D,len oportunas.

3." Slempre·quesea·pc)ldb1e·lIeped1rá~ al propio
sujeto SObre 3U identidAd. salteña· O· viUdez..

4." Para la fe de vida bIasta la>1l.1eut!1leac16n del 6Ujeto.
5.a Cuan.do $e trate de dee!arar la so1teña o viudez se abri

rá a cada persona una ficba.en ·laque le In~ el lupr Y
fecha de ~imiento·La apertura se· c:cmun1carfl .al RefP:¡tro
de nacimIento para que se C01:ISJgJ:1e ..•p(lI' nota al marten. de la
inscripción Y comllItlctl.rá. para su eonstancla en 18 ficha Y
afectos· en lo;;expedien1iel;, las n0tasmar¡lnales de matnm.on1o
v defunción ya practicadaS o según se ~yan produciendo. La
declataciÓn. que se reseftari. en la ftcba. no p11ede demorarse
por •faIta,de ineripc1ón de nacimIento O del obUpdo. $CUSe de
recibo. con la Indieaelón de.·ha~~o la nota m&l"Ii
na! de apertul'a.

6.& Para la soltería oV1u~ se. acreditará suficientemente la
IJQSeS1ón de estado. salvo que al Encar¡ado le conste; '1 basta
para acreditarlo la dec'araclónde dos.~ preferentemen
te famlUares, y la.~ del. padrón munictpaL

'1.& Se tramitafá con urgencia. y siempre' dentro del pluo
m.á:dmo de ocho días hábiles.

De los expedieDtes deJa_~ de. Ja Direee!6n C-eaera!
o autoridad aapedor' '1 de ..~ '1 apelUdoa

Art. 36S Loa expedientes de nacionalidad que<eean de la
ccmpeteonda de la Direccfón General o·del M1nlst.er1o. 101 de
cambio o consenadól:l ..de ••.nomb~ y apeU1doe '1 kl6 de.diepen-.
sa pa:m matr1mOn1oserán .lnstru1<1o&. conforme a laa 1'eIlaa
geneul1es. por el Encar¡ado del~ mun1dpa1 del dozD1.
cilio de cualquiera de los· promotores. m todcs. 101 petic1oDar101
estuv:leran domicWados en pala extraDjero le~ por
el Cónsul del dom1c1l1o de cualquiera de e1JOI o, en IU defecto,
por el ED.cargado del central

Elevados al Juez de Primera Instanda los de SU competen
cia y los demis. directamente. a 1& DIreecfón. podrá ordenanle
su am~c1ón con-nuevas dll1gendaa, y en Nte caso se oirá
nuevamente al M1nJstl!!1O Placal.

Los de nacionalldad c:uya resol~cl6D corresponda al Jefe
del Estado serán inStruidos por la D1recdón General. sin requ&
!irse anuncIos generales ni audiend& del Ministerio~

Art. 366.. Cuando la concesión sea- otorpb!e graciosamente
por el Jefe del Estado o cuando dependa de clreunstanCUIS ex
cepckmales o de motivos de lnt.eres u orden público. Jos ED
cargados Instructores y el Jefe de la secctón en sus propuestas
se limitarán a enju!clar los requisitos de fondo '1 forma y a
destacar los hechos probados o notorios que puedan Utlstrar
;JarR la decisión.

La resolución denegatoria se comunIcará. en estos casos a
la. Dirección ~neraI pars. que Ordene las notificaciones que
procedan.

No es lmperatJva la resolución de peticiones de gracia. se
l;orara recibo de su presental:lón.

A:-L 367. El Ministro de JustiCis resuelve. a propuesta de
13 Dirección General, previo informe de la Secc1ón reapect1va.

1

Art. 388. Lu conceQoues y demás resoluciones aerán not1
!1cadas a las partes a t.ravés del Encargado compe~nté para
la instrucción del exped1ente. .

Art. 389. El eemb1o. de· nombnsy apellidOS aprobado por el
Min1$tro aJ co~er la nacionalidad no podrá 1I).6cr1b1rse, y. aa1
se advertirá en la resoludÓD- mientras que el S'újéto afectado
no se 1nscr1ba COÍ1!o espaAol .

TITOLO~

Régimen. económfco

Árt. 3'10. Son gratuitos:
:L" Las 'declarae1onea de nacimiento y de!unC1ón y l1LS dill

genc1¡¡.s de aviso Y as1stenc1a a ll!. celebraelón del matrimonio
:-oolleínlCO.

2.0 Loe expedientelS de fe. deV1d~ solteria o vludes.
3." Las dlli¡enc:1u y certlficaclonee de los L1broedePami

lla y ~n,pol' los que sólo podrá cobrarse el precio del bn
preso fijado por el MInisterio de Juticia.

4.0 Laa a.ctuaeiones se1ialadaB por la Ley' con tal caráeter.
Yt en leneral, todas u... que 90 devenguen .. derecb08 especlal
mente seftaladoe en A,ratlcel. lesalmente confeccionado, .

Arto 3'11. En loe expedientes nogratui~ los recursos serán
gratuitos cuando la, resolución sea total o pe.rc1altnente eetJma,.
tori& En 108· gratuitos. 108 ree1Jl1lOS también lo' serán. salvo que
sea' vencido en todas las instancias.el particular recurrente.
quien, en tal SUPUesto, sat1Bfará las coatas. si en la última. 1'eIl()o

luc1óD .se. aprecia temeridQ(!. .
Lu eostaa del, expediente de cambio de nombre y apellidos

a que se refiere el n6mero 2." del QJticu10 299 se inlpondrin al
infractor. que, a este efecto,~ prtv1amente citado. .

Art. 312. Las personas consideradas pobres'gQZUán de exen
ción de toda clase de deJ'eChos en ~ actuaciones del RegLstro,
1DCluso los de urgencia y auxfl10 registra!. debiendo expedirse
por correo o!1c1aJ la. correspondencJa relativa a sus solicitudes...

Son pobres, a efectos del Registro. los que telliaIÍ ingresos
no superIoree al doble del jomal medio de un bracero de la ID
caUdac1 lo que se ~tará por escrito del Alcalde o de la 'I'e
nencia. de Alcaldia" de fecha no anterior en noventa días natu-I rales asu presenta.c1ón. ' . .

En los expedientes exceptUados de la gratuidad rigen. sobrei benef1cio de pobreZa, exacción. de costas y demás efectos ec»-
nómicos. las reglas de la jurisdicción voluntaria.

I A:rt. 3'l3. Al pie de toda certificación o te de vida, soltería

Io viudez. _que deven¡ue derechos. se hará constar su importe
total. con exp~nde las diversas partIdas Que la integran '1

I de los preceptos coneretos que autorizan la percepdón
En la reaolucl6n que pn..D.e ~rn'.Jn1) a un e~1ente se expre

sari I1deveDP derechos y la persona obUgada a su pago.
Entada cert1f1caclón o fe de Vida, soltería o v:ludez ~Mtt,

constará este carácter.•precep,to que autoriza la exención JI su
ineflcacIa para casoa o fines no exentos.

Incurr1rin en ~. responsab1lldac1 106 rtJnc1onarl.os que
1n.trlnjan 10 dispuesto en este articulo. .

Art. 3'14. No devengan derechos las certificaciones y fes de
vida. 101terla o viudez sollcitadas:

Lo Por personas consideradas pobres.
2.0 Para aurt1r efectos en expedientes de familia. numerosa.
3.° Por 101 aaeaurad08 y derecbo-hablentes para 106 5e¡Ur0l

lOc1&Jes obI1gatorlos y percepción de SUS beneficios.
4.0 Por Le¡aeiones· o Consulados extranjeros a efect06 ofI-

c1aJes. .
6.0 Por cuaIquler autoridad ciVil o eclesiást1ca de O¡f:le1o o

a Instancia de persona considerada pobre.
6." . Por los que aporten el imprESO oficial para extenderlas,

con cita de la d1sposición de exención. aprobado' por la Direc
ciÓD y sellado por la oficina pública en Que aquéllas hayan de
6Urt1r efecto.

Arto 3'15. El peticionario de cert1!1caclones antiCipará su too
tal importe Y el de loa gastos de correo, giro y a.uxlllo re¡istral.
en .3U caso, contn. eutrega de recibo. en el que constará inex
cusablemente la cantidad antlc1pada..

El giro a un Registro COnsular se hará a través del MiDJst&.
I tio de Asuntos Elrter1ores.
1 Serán cumplementadas las peticiones de certiflcaciones que

se reciban direc;:tamente por correo, siempre que 8t' gire cantI
dad bastante para cubrir los gastos totales de expedición.

Art. 376. Las multas y costas causadas por fn!racc1ones se-
rán condonadss cuando el responsable baya Instado. de modo! espontáneo. lo pro.:edentt: para repararlas.

i No podrán imponerse Cústas a los funcionarios dp.l Re¡istro
¡ sin especial expediente de responsabilidad. pelO en n1nl".ín caao
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.. ImpaacSlU a iOl partsC\ll.aros la6 motivadas por Intracclonea
COIZIItldU por aqt¡élloa. . ,

lI:l particular que culpooamenu provoque desp1aZam1entoll u
Gtro! _0=1 !nDecee~,:1a" ~e laB functon:o"1c= de~ P..c-.::ztro ¡j¡)¡á.
ClODdeD&do • su resarc1m1ento en papel de PilOI al Eatado. sin
per;juJc1o de la mUlta que c01Tellponda.

Art. S'l'l. t.aa taaaa Y exacciones que se c1evenlUen en como
poDIICIOD de aervtc10a o que. en 8U caso. correspondan a o~
nJamclI 1 funcionarios del Registro Civil le ac1m1n1stran\D '1
c:Ultrtbalrin cmlforme l~almente se esta!llezca. '

TIT'CLO vnl
De lo.! M~dicos del Reg1stro

A1't. 3'lB. Habrfl aente10 de MédlcOl!l del~ C1vD .0
11I capitales de proviDc1a y poblaciones de máa de 110.000 habl·
taDteI. HIQD lai poblae16n de derecho que fl¡ura en el lUt1m('
aaao Ofldal del Eltado. a razón de un funcionario. al meDOII
por cada Rcstatro.

Art. 3'l8 Relpecto a la8 defunciones ocurridas en Centre»
IaD1tr.r1G1 m11ltarea, en playaa. mar. cuartelClll, aeródfom08 y. en
leccnl. todae aqueJ1aa en que por dl.apoaic1&1 eapec1al c:otreao
pot1do • M6d1C08 ca&treDie8 el reeonoc1mlento de cadáverea. dl·
chal flCll1tatlvos aaumlrím 181 funciones de tl4édlcoa del~
tro CIVIl. sin derecho a la percepciÓD de loa bODOrarlCll seftaladc.
para~ , .
, Art. 380. El Médico dél Res1St:ro CiVil lleri& 8U8t1tu1do en 103
CU08 en que lesft1ma.mente proceda. por el a1¡u1ente orden:

1.0 Por otro que alrVa en el mlamo ReBUtro 'J. en SU detec
to. con el que alga a aquél en la población. con menor anta·
lUedad en 1& carrera: el más antiguo sustituirá al más me
derno.

2,11 Po: el MédIco Forense ~ turno. _J.
3.11 Por el MédJeo de ",As1Btenc1a PIlblle& Do~ d.

tUtno. .
,"o Por el Médico co1e¡1a4o de tumo. domlcl11ado en la p>

b1aclóD, -lID impedimento de elll8e alIUna para, la f~
5.° Be8pecto de los nac1mlentoll. por el AyUdante t&:nlco

• aD1tario o Comadrona. Con las condldOl1elS del ntlmero an
terior.

E! m1amo orden :se sreutrá cUllOdo no hUbJere adacrito en el
úrm1no mUl11c1pa1 Médico del Registro CiVil y' Be reqUieran, en
AICII eQledalllll. BUB aerv1dCl6. I

Loo IUltttutoe Uenen derecho a los m!amos bonorar1os. .
. Lo CUrDQII empezarán por el más antiguo en el Eaca1atón Y.

en. su detecto. por el de más edad. Se nevará turno d1$1Dto
para loe servicios gratultoe.

Art. 381., Loa partes. cert1flcac1one.ll o comprobaciones de
M6d1co o Ayudante técnico sanitario no pueden al!r heéhCIIS por
qUien OIteIIte en el Registro cargo c11Bftnto del de M~co de
~el~. .'

En 1aa defunciones no~ actuar como MédIco del RqIao
t~ ClvU el que> bublere- prestado al finado BIJ1atenda facUlta
tiva en su 1Ut1mn enfermedad.

Art. 382. El CUerpo de Méd1cosdel Re81Stro CiVil depende
del lIrI1r1isterIo de Justicia. Todos 108 asuntoa a él re!~te& •
tl1D encomendados a. la Dirección General de loa RelPItl'Dll y del
No~o L

El Juez enCAl'l&do es el superior JerárqUico Imned1ato de 101
M~coe que estén adac:r1tos al Resbtro. La InBpecc1ón velan\
J)Or el buen funcionamiento del servicio. . .
. Art 383. Los Médlcoo del RegUnro desempeftarán puntual

mente su cometido y harán acto de presencia ante'.l Encarsado
a la hora de oflt'lna que les h.ublere sef1a18do y cwmtaa veces
.ea neceaar10 para el servtc!o. • '. .

ResIdirán en el término municipal respect1yo. y no podr6D
lusentar8e lI1n llcenc1a. _ I

Art. 384. .LOlI Médicos. del Registro C1vU serán retrlbllldos
~nforme a Arancel aprobado por Decreto: teDcInU1 la conal
deración de funcionarios póbllcos y derecho a \U&.l' el correa
pondlente documento de Identidad. que la aerú expedido por

. 111 DIrección Oeneral de los Registros y del NotlU1&do. Como
ctMlntivo de sus cal'B08. OIJtentarán. en la. aolapa. una placa de
plata de veinte mUimetrOll ele diámet:ro. con fondo irrad1ado.
('ontenJendo la Cruz de Malta en e8malte blanco. con 108 atrl
but03 de la Justicia. ~. la. 111SC'ripcI6n «Rerlatro Clvn••

Art. 385. A los efectoll de reintegro del título, 108 Mé<Uc:os
del Rqlatro Oivll ostentarlÍn por nslmilacIón a los administro-
tlVOS 1M slsu1entl'1l categorlas: .

Los de Madrid \. Bllr~~lolln. Jefe!' dI" AdmlnL~tr.ción de se-
lunda c188e. ".' .

Las que 511...·110· pn PObluciones dI' Imi~ de 250.000 nlmas. J~
tos de Admlnlstr3C'lón de te~cel'%l cla..~e.

Loa.QUe IU'YIIoD eD pob1lCiona ele 'm6a de 1110.000. Jet. de
NflIoclado de prtm=-a clue., '

r..ae que Illnan ,en pob1aclonea que DO excedaD de 100.000,
J6fq de Nes~o de ílt8\Ulda clase.

Art. 386. El eJen:lclo del car¡o de MédIco del BeB1Stro 01
vil Ci8 compatible con el de U1atenc1a facultativa y. en senera1.
con todo car¡o ~l'Ofee1ona1. excepto el de Médico po~~ _

Arto 38'7. En caaó~ fa11ectm1ento de 1U1 Medico de~ ..
ClV11 o concurrencia. de otra causa que produzca la VacIU'lte del
CUlO. el Juez MUn1c1pal dará cuenta en.e! pl8ao de trllfl cUal !
m la. DIrección General. .

Arto 388. El lfm1te DWdmo de edad para ejercer el earao
do Médico del~ Civil lIerá. el de setenta Y d02 aftoa

Art. 389 Para el ueaoramlento de 1u cueatloDea afectas al
Cuerpo Y cooperar en el mejor tuncJonllm1mto de 101 nmrlOB
se constituirá en la D1recc16n General de los Rellst1'Oll y del
Notariado la JUnta' de MédIc08 del Re¡rlatro CIvil. que ae com
pondrá de cinco m1emb~ pertenecientes al Cuerpo. bajo la
preaideD~de uno de ellos como Decano: Otro de sus DÚembroa
deempet1ará 188 f!melones do secretario.

Loe ca&'BOO de la Junta sen\n provistos por elecdón de loa Do
lesaclaa re¡tonales.

LA Junta aen\ auxiliada por' DelegadOll en cada una de 1U
Audle!l1c1wl' Terrltorlaloe. Que Sntorman\n en las cuestiones de
JéIlmen tDterno que puedan producirse en 1Ba reglones lespec-
~. \

Loa Delegados reKlonaLea smm elegidos por 108 Médicos del.
ReB1atro CIVil que Idrvan en cada terr1torlo.

Loa carros de la'Junta ciuraráD cuatro afias 'J serlI.D renova-
blee por mitad cada dos.

Loa Delepd08 reslonal'!S Ben\n ele¡tdoo cada cuatro dQll.
EIItaR elecciones se regu'arán por Orden rninISler1al.
Art 390. El E:scalatón del CUerpo d~ Médicos de R~l'O

Civil íle putJl1cará. en el anuar10 'de la Dlrecc1ón General y en él
se hará COJ18two para cacm uno:

1.0 Nl1mero de orden.
2.° Nombre y apellldoe.
3,0 De&t1no que dcaempdia o BU situación.
f.O Fecha de nacimiento•
&.0 Tiempo de sen1c1os efect1vos prestados en el Cuerpo.

C1W1do no co1nCida con 18 antiBÜedad desde la fecl1a del pnmer
nombramiento. , , ,:

Art. 39L I.oe Médkos dol RegJatro CiVil no~ ausen;ar.
ae del término mUDJcJpa1 :¡ln licencia. que corre:¡pon~erá. con
'ceder al EncarBado., cuando ésta no sea llupertor a quID.ce dfas.
y a la D1recc1óD General. por ca_ Jwst1ficada, cuando sea de
mayor duración. s1D que pueda exceder ea su total1daq del tiem
PO establee1do panr. 108 func1onir1os en la I.eg1a1ac1ón General
del Estado.

En caso de eatermedJid. 81otado dicho tiempo máXimo. aeri
declarado el lIiléd1co en Bltuac1ón de excedeI1cla voluntal"Ja y le
proveerá la vacante en el correspondiente cDUcurso.

También podrá concedérseles Q,utomaclón para desplazarse
de 8U rea1dencla oficial por tlem'PO que no podrá exceder de
tres meaes para real1sar eetudloll en E6pa1ia o en el extranjero.

Art. 392. Podrá coneederao a loa fk!éclicos del ReI1stro ctvl1
la Bltuac1ón de excedlenc1a a 8U soacitud. por tiempo de.UD afto,
Prorrcsado tAcltamence hasta que se 8OlJeito y obteDla el reID
ileso por loa CODCW"lOD ordlDarioa que se anW1('Ien.

El Médico del ReI1at1'o ClvD en situación de excedencia ..
pec1a1 por ~eet1no o caJ'8o pübl1co teJ)l'e8entatlyo o pOr servlc10
m1Utar oblJ¡ator1o~ l'Onservar la vacante que a1rv1era alem
pre que 10 aol1c1te. auatltuyéndole en la aw.ma el MédJeo del
RtalItro C1V11 que le corresponda l'eIlamenta.r1ameDte. •

I:D el C880 de que DO pidiera reserva de u¡ plaza para re1n¡ro
18r'. deberá tomar parte en 108 concursoa ord1Darloa en las caD- '
d1c:1cmea senoz:a1es. aboDándOl5e1e como servlc100 efectivos el
~~po que baya dW'8clo la 'excedencia eepectal.

Art. 393. Las correcdClDee cI1ae1pUnariall 1. en lieDeral. el
ÑI1D1en Jurldlco apUcable al Cuerpo de M~OI del RfI1IItro
CIVIl eerán la. que .cab1ece la Lecl&1acJ6n General de Func1O
lW'kla de la Adm1DtatracJón Púb1lra. en cuanto no etltá en coa
tradición con 188 d1Ipoe1cioDes del presente Rqlammto.

Art. 394. Ademáa ele las previstu en la Lelle1ac1ón General
Itl conaidllraríl. faltll ¡rave la neglilencia :elterada en· la pree
taclón del servicio. y muy grave. sin perjuicio de la. responsabi
lidad criminal a que hUbiere lllBar. la falsedad en las certUlea.
elonell. yo. dlmnne de la maUcloso. comugnal'lón de los datos que
debe contener o de no hmber efectuado eol servicIo.

Las faltas leves serán sauclonadas por 0>1 EnclLt8ado del Re
¡r1Btro: las faltas graves. por acuerdo de la Dirección General.
~. las muy Bravea. por el Mll1~tro.

La multa en 108 supuestos en que proe'!da como l"OJT"eccIÓ4"
fldmlnlstl'ntl\'a será de- 100 n 1.000 ~E'tas. .
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Laa correcciones de aperc;1b1m1enta '1 ml.l1ta basta. 250 peee
. tas se Impondrán por el &ncargado del a,¡iatro.

Las superiores a dicha. cantido.d senin ~ord¡¡,das por la Di
rección Ccncr:u de las Registros ~. del Notariado.

El expediente de corrección cUsc!pllnari::1' d~ la cornpetencln
dll la. Direccion General. flerá instruido po:" el Letrado de ésta
l) por el superior del expedientado en quien ella delegue.

Art. 395. Para ser Médico del Registro Civil Be requiere Ijer
el:paílol. mayor de edad. Licenciado o Doctor en Medicirla. no
~adecer enfermedad o detecto fislco habitual· que Impida la
fUl:ción y no .sufrir pena de inhabilitación o suapeIWón para
cargo público. • .

Pueden tomar parte en las oposicionee quienes tengan apti
tud para. des.empe1íar el cargo el die en que t.l't'm1ne la convo-
catot'ia. •

Art. 396. El insreso l'n el Cuerpo de Médicos del Registro
Ci\'!1 se verificará exclusivamente por op~ición, Las pla2tls con
vorados serán las que ha~lUl resultado o resu,lten vacant~ des
pU~8 de concul"lladas hasta. el día. en que termine el último ejer
dclo.

Art. 397. LIlS o]j08iciol1~ se celebrarán en Mndrid ante un
Tribunal formado por:

El Director general o quien haaa sus "e('t'l'i, como Pretlldente,
Un Juez Municipal de Madrid.
Un Médico Catedrático dt' cualquiera de las Facultades de

Medicina o titular d~' un Hospital Clínico \) ele un Hospltlli Pro
\'1\lclal

'l"res Médicos del Re¡ÍBtro Civil. de loa cuales uno será el De
rano del Cuerpo. ~.

Un Letrado de-l Cuerpo Ellpecill1 Facultativo de la Dirección
GEneral de ~os Registros j" del Notariado. que ejercerá las fu::!
dones de Secrt'tarlo,

Todoll ellos Be nombrar\n por Orden elel Ministerio.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la nsiS!f'onl'13

de cincl" de sus rn.IembroB,
Tod~ laS' dudas y cuestiones que se presenten durante la

práctica de los ejercicios de oposición serán re5u~ltas por el
TribLUlnl.

Si no hubiere unCUlim.1dad prevalecerá el criterio de la m::!.
rorin y. caso de empate. decidirt'l el voto del PresidenLe.

Al't. 398, Los ejercicios de la. oposición serlln clos. ambos t'l!
minatorlos.

El primero, técnico-oral, consistirá en contestar verbfllmen
tl', en el tiempo máximo de cuarenta minutos. a cuatro temas,
lre,; ce Medicina legal y uno mús de Legi.:llación Oi\'lI, sncados
t\ In suerte de los co~prendido5 en el prog'!'ama que se cite en
la ..:onvocatoria.

El sesundo, práctico-escrito. consistirá en resolver cllest1ont-S
de carlÍocter médico-Iegnl relacionadas con ~1 Registro Civil

. Art. 399. Terminado el. último ejercicio. el Tribunal forma
l'a cuanto antes la proPllesta del nombramiento de los oposito
I'es aprobados por orden de calificación. En igualdad de Plintos
~e d:ml pr~ft'renl'la nl de ma~'or ednd .

. En el ta.blón de :muncl'Js de la Dirt'cción Genernl se pUblicn
1'~ la propuesta en el mismo ella en que /la formule, 'l en los
trt>s dfas hábiles slllUientes la relación definltwn de las vacantes
:lutorizadas por la. Dirección. conr~lendose diez días para Que
lo~ opositores aprobados manifiesten su preferencia.

Los nombramientos se harán dentro de otros veintl' dias 11:1
bilf's por Orden ministerial, atendiendo las preferel~cl3S de los
opositores 'según el orden propueSto por el Tributtal ':f'. en de
fl:'ct.o de ~oUcitud, el dl'Stino será de libre designac1ón.

Art. 400. Por Orden O11."1istena.l se fijarán I~ demás nor
mlls a que hayan de ajustarse lasopooiclones \. el modo de
tlcredltnr la aptitud legal de los opositores propueStos.

Art. 401. Del nombramiento se dará t1'l1Siado al Interesa.do
y al Registro 01vll corresoondlente y Se publicarán todos en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

También se r¡>mitirá al Reg1.'ltro el titUlo administrativo del
('al'go.

Presentado el Medico nombrado en el Re¡litro C1vil. 1"1 En
rargado d::uolÍ posesión en Audiéncia públlca y, una vez dlll8ell
d:ldo ~I acto en el titulo de nombramiento y. en el Libro de
!'e:-sonal ~' Oftcina., lo cOlnilnicllorá 11 la DireC'ción General pnrll.
~ '1" consfnnC'la t'n el expediente p"rsonnl del nombrndo

El titulo ~er:'t E'ntrt'gndo al Inter~:ldo ':0 el mi!1mo arto ele
~ ¡ ~lcses1ó~1.

:\ :'t. 4U2. Lo; nl)mlJra(~l1i' qUl' hUiJienm tumado no:;es\ól1 dl'
,"IS Cl\l'gO~ InliTesnrán en p! EsC'alnrón por Ord&l1 d~ propu~ta
1 l'1 Tl'llmnl\l. ' ,

SI' c"n~icl('r", ferhn. doS ('omiel\7o de !o~ ~t"I"'iclos &fe<'t1v~
1:: <1:, !,~: l:omb:·amlel\[':;~. fin los cuales ~f' l:l1ardal':l el ordpn deo
111 Clla(:;¡, p:·~¡:::.:es[a.

A:·t.•~C',;;. Lo\. ¡;,¡·"ris~.j:. de _·:~"J.::~~:S ae :\I~:H,cs ~e: RC'Si.:;tto

Ci.il so hará por meCUo de concurso. en tUt'DO único de servl.
cios efectivas prestados en la carrera,

?~u'a concursar H"·.1 n~cesa.rl0 qut" hn.\·a transcurrido Jn año
des~e la ¡'echa de la posesión de la piazllo que sirva. el Ilohcltan
le. excepto cuando se trate de funcioDarios Que sirvan su pri-
mer destino en el Cuerpo. .

Igualmente podran concursar. Sln dicha lImitMlón de tiem~

po. los titulares cuyo ámbito de actuación hara sido por cual
quiel' di:.;posiC"lón modiflcndo,

4rt. 404. El anuncio de COncu1'SOS se pulJlica:ú en el BOLE
TIN OFICIAL DEl. ESTADO. ~. eu él In Dil"ecclón Ge:le1'l1Icoh
\·ocar:i. a. los Medicas del R~istro Civil que n~piren a las vaco.n
teS anuncndas, a fin de 'lu(' la sOllciten en el p:azo de quinl'e
días naturales. contados a partir de la publlcaci6n de la con
vocatori:¡, respectiva. mediante instancia dirigida a la. Dirección
General, en In qUe se expl'e1iarán ¡al' vacantes'que se preten<fan
por oruen de prefl:"rl'nc1a. Si eol último día fuera fl'stivo Ile pro.
¡'rogarÓo t"l plazo hasta las catorce horas del dta. siguiente hábil.

Art. 405. Los Medicos del Re~istt'o Civil. cualquiera que seU.
!:u slt.uación ll'gal. formaran ubligatoriamente parte de la M-u
tuallclad Benéfica de su Cuerpo.

El fondo de esta Mutualida.d estará. inte¡:¡ra.do:
a) Por el importe del sello especial que rijal'án los Médicos

del Re¡istro Clvl1 en todo parte o cer¡iCicnt'\ón pelO el que cobre
ho~o.nr\os y de los cunles será detrnido, .

bJ Por las adquislclon~s por cualquil"r título.
el Por los productos .le' sus bl~nt'~.

. A cargo de este fondo se sufragarnn las pensiones de jubila
clon, viudedad. orfandad. la.<; corre!iPondiemes. e-n su ceso. a los
r'adres de los funclonal'ios ~. otros socorros anillosos, en la cUali
: ll\ que d!screC'1onalmente :.o.e fije por Orden ministerial. a. pro
puesta ele la. Dirección 'O~neral. con informe de la Junta Aclml~
r:l!'t radol·a.

La Mutualidad serú administrada por ia Junta deM~dlco5
e1el Regib"tro Civil. que padra ser prcsid1da por el Director trI.'
lleral. al que anualmente habrá. de rendirse cuentas de la g~6a.

Art. 405, Los Médlcos del R?¡;istro Ch'tl per('\blrtin en mt"~
t:ilko los derechos autori2adol' en la tabla corr~pondlente

Los de comprobación de nac~rn1ento seni.n abonados por él
obligad? a prestELr aUmentos al nacido. Lo.s relatl\·os a su in- ,
tervenclón en expedientes de pago. por la pen:ona a qUien'
il1C~ba. abonar los del"e~hos Jel expeclente. '

Lns de reconocimiento de cadllveres se reputarán inStes
funerarios,

No se devengarán tales derechos si son pobres las pereonlÍs'
obUgada.s a su pago.

Art. 407, Los honorarios qu" devenguen los MédlcGS del
Registro ~vil por la comprobacIón de nacimientos o defuncio
nes se haran efectivos al "erifical'se la C011-espondll:"nte 1l1SCrip
ción. !)udlelldo utlllzarse paro. ~u cobra, si se npgare al paso
el obligado. el procedimiento de cuenta jurada de 10\ Ley .. de

I Enjuiciamiento Civ1l. .
. ;.os devengndo..s !?or razón de cxpediel:tp. dé pago Se perci-

1

, blrun a su cOllcl~jon.

.'\rt 408. Los Médicos clt:1 Registm Civll percibirán sus no-'
u.orarlos cuando el lnueso del cada\'e¡' en lo:> depósitos judi

I cllloles o Institutos l1Ilatóm1cos forenses hnj'Q, sido dt'tL'1'mlnada

I
por 1'1 nre"10 informe de ·dlchosfun~lonar1os. " "

. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PrlmE.'ra.-Se inscriblrnn O nno~ar:in los hl'ch()~ que ha\'an
d~ sen'ir de base II asientos marginales, aun cuando no estu
\'1eoren sujetos al Registro conforme a la Ler qlle SE.' deroga.

Sfgunda.-Las r~las sobre manifestación de iibr08 V certi
ficac1or.eos se npl1c3.n. 3unqut" é~tns SI' !'('f1e~all a asil'nt<i~ ante- .
riore.. ·30 su vigencia.

Cor.servlllÚn .su eficacia las certllicnclones expedidas bajo
la. antigua Ley. 510 perjuJcio de las restriccloaes Que para su
admlsib1l1dad Impone la.. nue\'a legislación.

Tercera.-Podrá ut11iznr:¡e, sujetándose a ia legislaCion' Que
('ntra en ,·igor. lo.s impresos oficia:es de certificaCIones u otros
E"n tan~ 110 se suministren los tlUe\'05 ~l, en todo caso. los libros
de ramIlla Que estuVieren abIertos: sin embargo. los de certi
flc:lociones NI t'''tracto de :lct:ts ri,· li:"l:,'nlll'l:to no st' util.1zar:m
1'11. lo sucesi\'o. pero queda ~l ..u:\'o ~ e"~Jblecldo en la d1.~J)\:.
.-lc.:tun Qnterlor.

CU3rt:-l,-EI Mll;i~t"'nu .:::' J :.;¡;,~lOl ":f"t!";'Il¡¡¡:tll'~~ el con::"'m.o
(lel f\lnclonam~l'nto d,'l ....rchl\'oJ p.'O\'U1L·JaI Las runr.1o:¡e~ cl.f-;
Encargado de ('st~, 1\ erecto/, d~ lo cbl.Jue~~1) f'1l pi :uticu:o i~S.
.,e:':l1l asumidas por el qtl~) 1,) t .¡'.'ll1 li ..1 R :"·I:1.;t:·o de la Ca.):)I1.:14
~., haole-:ldo \'llr10:i, el Jut'1. c~:::lnl~.

Les ~:che:'us se cO~:iJ:e:~\:~¡¡ ~;";~1 :\J0i:! t~a~L._ ut' "~¡t:';¡to:. LU1te-
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riores a b lAy, a razón de ,dos BfiOa. 01 IDCDoS.. por cada ID»
que transcurra. empemndo por 106 de W5'l '!I 1958..' . .

QuintlL.-A Jas cero horas del cl1a 1 dO enel'Cl d& 1Q68 58
cen·ará.n los libros ele la antigua sec~ rV' por 41l18enc1i
extendida en la. página sJ.su1ente & la áltlma de las utUiZaCta&
.11 la que ~e hará referencia o. esta diIlpas1e1ón.

En igual :fecha se iniciará la formación de legajos COD arre-
glo a la nueva lesWaclón. .

seguirán utiliUíndose los libros ab1erta5 de lae restantes
B<'cdones, y mientras no se suministren nuevos libros oflc1ales
podrán abrirse los confecc1OD8dos conforme a la le&isJlIdóD
que se deroga: pero, en todo caso, la práctica de aatmtol 6e
adaptará a las nuevas normas.

S'exta.-A petici6n del Interesado o antes de la primera cera
tiUcllc1ón que se ~pida de la inscripc1ón de naC1m1ento prac
ticada bofo la antigua. Ley. e~ Enr.argado darli cumpl1m1ento
111 articulo 191.

Los nombres de espaíioles no conslgnadoe en eaatel1aDo,
(,llando tuvieren traducción usual, y los extravagal1td, impro
pios de personas, irreverentes o 8I1bversivos se COD61denm en
todo caso Impuestos con 1n:fracción de la6 normas establec:tdas.

Las declaraciones .sobre ape11ldos a que se refieren los aro
ticulos 198 y 199 padrlin realizarse, en todo C8IIO, dentro delliio
51gu.lente Il. la vigencia. de la Ley.

Cuando en la escritura de adopción eeo hubiera permitido
al adc,ptado usar con el apellido de 5U fwnWa e~ del adoptan.
te sin establecer el orden, se atribuirá pr1or1dad a los apeDidOl
paterno y matemo por naturale:!a: los apelU,dos de adopCión
precederán a los Impuestos de oficio, y el erel adoptante '-arón,
al de la. madre; si la ftUaclón es natursl.

En las inscripciones ~'a practicadas a. Que- 50 re1Iere el pá
Trafo segundo del articulo 197, el Encarpdo, pre\1lU11eDte ..
la expedición de la certificación de la lnsct1pción de narJm1en
to o apetición del interesado, expresari. marsmalmente. CQD
claridad, el orden resultante.

Séptlma.-Las 1nscr1pc1ones de deaaparicl6n que 8e practica.
ron con a.rreglo al Decreto de 8 de noviembre de 1938 caWl&l'áZl.
11 petición del interesado y con valor de Q~larac16n de fallo
clmll.'llto, inscripciones marg1nales en el follo de nae1m1ento,
y se cancelarún los asientos originarios.

OCtava.-A LBs cero horas del d!B 1 de enero de 1959 6&
procederá. por dillgencia al cierre de 106 1Un'OIs de tute1aa de
lQ;.> Juzgados de Primera Instancia.

Los asientos posteriores relat1\'os a tutelas ~itas en· di
ellOS Ubros ~e practicarán ell el R~tro ClV1l, previa apert'uta
del correspondiente follo reg1stral. por traalado de los QS1entCl6
originarlos, Que serán cancelados.

Novena. No requieren expediente de correec1ón loa defect06
meramente formales y :Las faltas en el modo de nevar 108 lJ1)roo
cuando una u otras no se consideren ~ea en la nueva le¡ds.
laci6n.

Son eficaces los asientos basados en titulo suAdente. CCDfor
me llo la nueva ~es1slación. aunque no lo fuere~ la ant1¡up.

Décima..-6i al regir la· Ley cWl Reslstro CIV1l hubiera P1'O'
cedim1entos en¡pezados bnjo la legiSJae16.n antor1or, '!I éatoa
:fueren cUferentes en sus ·requ1.slt08 o tramitac16n de lioa eata
blecldos por aquélla, podrán los intel'eBad08 coz¡st1tufdoa en
parte unánimemente optar por el nuevo pzoced1I:Diento antes
(le Que se cUcte resolución SClbre la cuest16n 'Ventilada,

En defecto de opción lle apAicaran laa realas de la leg16lac1ón
anterior.

Undéc1ma.-Quedau anuladas. debiendo cancelarse de otle1o,
las notas marginales de nulidad. y en cuanto afecten a hechos
~. circunstancia.; objeto del Registro, ln.s tachaduraa ordenadas
por las Ol-dlWes de 12 de agosto y 22 do septiembre de 1938
~. a de marzo de 1939 sobre asientos en zona roja, loa que
estarán sujetos a las restantes Leyes. Decretos u Ordenes, lI1I1
E1erjuicio de lo establecido en la disposición trat1sltolia antetlor
i' ele la posible aplicación de los proced.tmient06 de la nueva
!eg1s1aclón.

Quedan ñ salvo las convalidaciones efectuadas con arre¡lo
a 10 dispuesto en las citadas Ordenes min1Bteriales.

Se dlspen~n 1.'\ traducción de los Wl1entoa referidos que no
estén en castellano. sin perjuicio de lea dispuesto. en el Párra:fo
prlmel'o del urtir.ulo 300 sobre las traducciones que procedan
a ~(lllcltud de Interesado o en certificación.

Duodéclma.-Se con8idera titulo man1ties~ente Hesal. a
10.., efectos del número 2 del articulo 95 de 1ñ U~':

,
1.· x.a ciedaradDnea de· vec1nda4 o csrta de naturaleza
a~ O conced1tIu por Orsani8mo de zona roja.

2.° LBa reaol1ZClGe5 .,jud1cialea en pleito de seParar.1cm y
dlvQi\C1o dletadaa POI' tunolonar'rOS aa serv1c1o de la l1omlnac1ón
r03"- .

3.8 La¡ ~tr1moD108 c1vUes en zona roja autorizados por
personaa que m~stameDte no ojerclan, 5icíUiera de hecho,
1aI funciones ele órsan<>a competentes para autorizarlOs.

No obstante la d1spa¡1e1ón' transitoria anterior. no se caD
celarán· tu notas de nu1ldad ele los asientos que se hayan
baaado de modo evidente en cualqUiera de los titulos anterio
res: pero los inte1'e8&dos '!I el M1n18terlo FJscal puedel1promo
ver la auu1ac16n de la' 'DOta por ll1mple expediento dentro del
.mo 1959, 'cuando no se d-en en el asiento declarado nulo las
condldonea del número 2 del articulo 95 de la Ley.

D6cImote1'oera.-Las plazas de MécUcos del Reststro Civil
que bayan de supr1m1rse se amortizarán a medida que re5ulte.o
VMaDte8, .

Los Médicos 1ngreaados con anterioridad a esta Leg1s1ac1óD
podrán continuar 2ndefln1clamente en el deseUlpefio de sus car
gos, aun alcanzada la·.edad de jubilación. si cado tres BíiOB
acred1tIm ante la Dlreeelón General SU capacidad para el e3er-
ciC!o del C&l'Io. .
. Loe ant1gUQa Médicos suplentes, convertidos en propletarloa.

con derecho preferente fl. ocupar las vacantes que ocurran en
la. población .doilde prea&en sus servicios y s. tomar liarte en los
CODCUJ'S06, . p&ra la. provi81ón de las vacantes, conservarán estof¡
ZD1.IlJ:no$ derechOd' Ysu actual situación.

No obatlmte 10 dispuesto en el articulo 403 estabieclmdo el
turno 1ln1co para 1& prov1s1ón de vacantes, subsl.st1rá durantb
cl!eZ WiOB, contadoa desde la fecha de vigencia de este Regla
mento al turno preferente establecido en el artfculo 11 del de
roeado Decreto orsánlco de lU de febrero de 1947. a favor de
104 fUDC1011ari08 de la m1Bma poblaclón donde lB vacante .se
pnxt\,lZC&.

Pr1mcro.-Las 1Dscr1pdonesprevültM en el Decreto-Iey de
29 de dk:1embre de 1948, sobre conclle1ón de súbdito espafiol de .
detcmn1nad08 .aefardles. podrán practlcarse stn llmitac:i6n de
Pla2o.

Lu cUspos.1c1oDe3 del Decreto de 2 deabrll de 1955, sobre n.
c1aDaUdad, qUedan ~t1údas por las de este Reglamento..

t3epnda.-En 1a8 provlDclas .a!r1canas rige la legislación
general, sin perJule10 de las disPQ61C1ones especiales sobre órga.
no.s del Rqtatro '1 hechOfl 1D:Icr1blbles relativos a. indígenas.

Tercera.-QuedaD vigentes los Aranceles sobre Registro Ci
vU en tanto no se modifiquen en la forma previsto. en el ar
ticulo 10:1 de la Ley.

7'a~la de los de,.ecltos e 11ercibfr en metálico por' Zos Médicos
del Registro Cñil

. Los Médicos del Registro Civil perclbir".m los siguientes ho-
nolWios:

1,0 Por la. compr~bac1ón de naclm1enCOs y dictámenes en
e~']:Iedientea, 25 pesetas. • .

2;° Por recoaoc1m1ento de cadáveres: .
1\) QuInce pesetas Q el importe .del sepl.'110 no excede de

260 pesetas.

b) Tremta pesetas en 106 superiores Il. dicha cantidad e
Interiores a 750 pesetas.

c) Cincuenta. ~tas en 108 superiores a dicha. cantidad
e inferiores a. 1.500 pesetas.

d) Ochenta pesetaa en los que excedan de la. expresada ci
fra de 1.500 paeta8.

A estos efeetas. Be tendra\o exc1UBlvamente en cuenta. los
¡astes de entierro, sin computar los de funeral ni sepultura.


